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         Alejada
       Cristina de la nación y deshecha con su marcha aquella corle, cuna de las intrigas reaccionarias y de las maquinaciones contra el progreso político, quedaban dueños del país, aunque colocados frente á frente y en actitud hostil, los partidos moderado y progresista, que después de la terminación de la guerra aun habían alcanzado mayor preponderancia.

         Los moderados, que en su mayor parte habían sido en anteriores épocas furibundos revolucionarios, querían bornar el recuerdo de su vida pasada trabajando en favor de la reacción y pugnando inútilmente por detener al país que deseaba una completa regeneración.

         Su impudor político era tan grande que no tenían inconveniente en afirmar por conducto de Alcalá Galiano, el más ilustre publicista de su partido, que las Constituciones y el régimen representativo eran verdaderas farsas y que lo único serio y beneficioso para las naciones era un monarca que legislase á su gusto ayudado por los consejos de las personas sabias que le rodeasen. Alcalá Galiano podía haber citado, en apoyo de su tesis, al célebre Fernando VII, que ayudado por los consejos sabios de las personas que le rodeaban, que eran el aguador Chamorro, un tropel de toreros y otro de frailes, podía haber hecho indudablemente la felicidad del país con leyes discutidas por tan respetable asamblea.

         Aquellos moderados que llamándose constitucionales tan descaradamente defendían el absolutismo, se habían aprovechado hábilmente de su estancia en el poder para combatir el espíritu revolucionario y progresivo, y como éste tenía su principal abrigo en la vida regional, de aquí que obrando como perversos traductores de las instituciones francesas, dividieran en 1834 el territorio español en cuarenta y nueve provincias, arbitrariamente formadas, con cuya reforma borraron la antigua división territorial hecha por el tiempo, la historia y las costumbres, debilitando las energías regionales que era la única vida que le restaba á la nación.

         Ante los procedimientos reaccionarios de los moderados no por esto se mostraban los progresistas más avanzados en las ideas, pues este partido había ido perdiendo rápidamente sus antiguas y nobles aspiraciones, quedando reducido á una agrupación que sólo deseaba el poder por las ventajas que reportaba, sin pensar en las reformas radicales que pedía el pueblo.

         A cada momento proclamaban los progresistas la soberanía nacional, y sin embargo tal aspiración era en su boca una farsa indigna, pues en punto á ideas políticas estaban á la misma altura que los moderados diferiendo únicamente de éstos en los procedimientos. Mendizábal era de entre todos sus hombres populares el de mayor empuje y el más inclinado á la revolución, y sin embargo se mostraba arrepentido de haber apoyado la Constitución de 1812 que tachaba de traducción libre de la que la revolución francesa proclamó en 1791.

         Aquellos patriotas que estaban siempre prontos á sublevarse contra el ministerio y á salir por las calles con el uniforme de nacional al són del himno de Riego, asustábanse ante la posibilidad de ser sospechosos para la monarquía y tachaban de demagógica la Constitución de Cádiz porque despojaba al rey de sus principales prerogativas confiriéndolas á la nación.

         La soberanía nacional es hoy un concepto falso y mezquino que sólo pueden sostener políticos anticuados; pero al hablar de aquella época en que tal principio era el símbolo de la revolución, no podemos menos de protestar contra los directores del partido progresista que hablaban á todas horas de la soberanía de la nación al mismo tiempo que eran enemigos del sufragio universal, que defendían la facultad del rey para suspender y disolver las Cortes y que veían con ojos indiferentes la esclavitud en que estaban el municipio, la provincia y la nación misma.

         En las votaciones de las Cortes, cuando los moderados apoyaban reformas en favor de la Corona y contra los derechos de la nación, los progresistas poníanse á su lado para hacerse simpáticos al trono, y en todas cuantas revoluciones han ocurrido desde aquella época á nuestros tiempos, el partido progresista con el pretexto de encauzarlas y dirigirlas las ha atajado siempre para poner en salvo la monarquía, institución que ha correspondido siempre á sus desvelos con terribles desdenes.

         Desde que á la muerte de Fernando VII la monarquía se alió con los antiguos constitucionales, el espíritu doctrinario importado de Francia falseó los principios democráticos y verdaderamente populares que inspiraron á los legisladores de 1812.

         La bandera revolucionaria tremolada en las Cortes de Cádiz quedó, desde 1836, abandonada y en el suelo; ni moderados ni progresistas quisieron continuar la campaña emprendida por los diputados de la época de la Independencia contra la tiranía y en favor de la dignidad de los pueblos, y su régimen descentralizador y democrático lo heredó é hizo suyo el glorioso partido republicano federal, que por entonces comenzó á formarse en algunas provincias de España y de que pronto hablaremos.

         Cuando el gobierno de Espartero quedó constituído en regencia interina con motivo de la renuncia de la Reina Gobernadora, su primer acto fué suspender la ley de Ayuntamientos que había sido causa de la revolución, renovar las diputaciones provinciales y disolver las juntas revolucionarias en los pueblos, respetando únicamente las que funcionaban en las capitales de provincia.

         Aquel gobierno progresista, al igual de los moderados, tenía gran miedo á la especie de federalismo práctico que se manifestaba en los pueblos apenas se iniciaba una revolución, y de aquí que se diera gran prisa en suprimir las juntas de las pequeñas poblaciones, dejando á las de las capitales un carácter puramente consultivo.

         Urgía, para que el ministerio saliera cuanto antes de situación tan anormal, el convocar nuevas Cortes, y el gobierno señaló como fecha de reunión el 19 de Marzo de 1841.

         En el seno del gobierno surgieron algunas controversias por la insistencia con que el ministro de Estado, Ferrer, y los individuos enviados por las provincias para componer la Junta Central que se proyectaba, pidieron que los diputados que iban á elegirse trajesen poderes para la abolición, ó cuando menos la reforma del Senado, cuerpo que se había hecho altamente impopular, por el espíritu reaccionario que demostraba en todas ocasiones.

         Entretanto, la reina Cristina, apenas llegó á Marsella, envió á Espartero un manifiesto en el que atacaba con bastante rudeza al partido progresista, acusándolo de haber conjurado contra ella la ira del país, abandonándola en tan difícil situación.

         Estaba este documento redactado por Zea Bermúdez, el famoso inventor del despotismo ilustrado, y sus párrafos sentimentales en los que hablaba la reina del dolor que le producía haber abandonado á sus hijas, excitaron la risa de la nación; pues todos los españoles sabían que el ideal de Cristina hacía mucho tiempo que era adquirir numerosos millones con especulaciones poco limpias, é ir después al extranjero á vivir tranquila y regaladamente en compañía de su esposo Muñoz y de los hijos que con él tenía.

         La regencia provisional, obrandocon gran nobleza, publicó en la Gaceta, tal como lo deseaba Cristina, su acusador manifiesto y á continuación insertó otro dirigido á los españoles en el que refutaba brillantemente todos los cargos aducidos por la ex-reina gobernadora.

         Cristina llamaba en su auxilio al partido moderado, que tenía en sus filas generales de gran prestigio capaces de organizar temibles insurrecciones, y para dar más fuerza á su causa trasladóse á Roma acompañada de Zea Bermúdez y se arrojó á los piés del reaccionario papa Gregorio XVI, el cual le dió la absolución de todos sus pecados y le prometió su ayuda con la condición de que hiciera cuanto pudiese para volver á ocupar la regencia de España y desde tan alto puesto sofocar el espíritu revolucionario que dominaba nuestro país.

         La regencia provisional, presidida por Espartero, tuvo que luchar desde el principio con tremendas dificultades que parecían suscitadas intencionadamente.

         Portugal se resistió á cumplir el tratado de navegación del Duero obligando con su tenacidad al gobierno español á pensar en una guerra, pero afortunadamente Inglaterra se encargó del arbitraje en tal cuestión y la nación vecina tuvo al fin que reconocer nuestros derechos.

         Pero la que principalmente quiso dificultar la buena marcha del nuevo gobierno fué la Iglesia, que odiaba grandemente á Espartero por el crimen de haber terminado la guerra civil venciendo á don Carlos, en cuya persona fundaba el clero sus más risueñas esperanzas. Desde que comenzó la guerra civil, el nuncio apostólico se retiró de Madrid por no haber querido Gregorio XVI reconocer por reina de España á Isabel II y antes de partir dejó encargado de los negocios eclesiásticos á su asesor D. José Ramírez de Arellano, hombre de avanzada edad, carácter atrabiliario y rancias ideas, que al subir al poder Espartero se propuso molestarlo con continuas exigencias y protestas, lo que obligó á la regencia á expulsar del territorio español al nuncio interino.

         Esta enérgica resolución de nuestro gobierno produjo gran efervescencia en el Vaticano, y el reaccionario cardenal Lambruschini, ministro de Estado del Papa, pensó hasta en poner en entredicho á España lanzando tremenda excomunión sobre sus gobernantes; pero habían ya pasado los tiempos en que el diosecillo de Roma arrojaba de sus tronos á los reyes por medio de anatemas, y la corte pontificia contuvo su furor considerando lo ridículo que resultaría resucitar en pleno siglo xix
       la política de Gregorio VII.

         No obstante, el clero español obró por su cuenta contra la revolución y negó la comunión á los liberales encendiendo el ánimo de los fanáticos con furibundas predicaciones y preparándolos para una nueva lucha.

         Entretanto el gobierno que, como compuesto de legítimos progresistas sólo quería la revolución de nombre y deseaba borrar sus huellas cuanto antes, decretó en el mes de Noviembre que para el 1.° de Enero se hallasen constituidos los ayuntamientos y seguidamente las diputaciones provinciales con arreglo á las disposiciones de la ley y en términos que para aquella fecha las autoridades popularos fuesen producto del sufragio electoral restringido.

         Otras disposiciones de la regencia, muy elogiadas por la mayoría de la nación, fueron la supresión de la policía secreta, cuerpo odioso, cuyo desarrollo había sido favorecido por los gobiernos reaccionarios, y el establecimiento del registro civil y de los trabajos de estadística.

         Como sucede siempre á la terminación de una guerra, el gobierno estaba agobiado por el exceso de personal militar, y esto hizo que se apresurara á licenciar los cuerpos francos y una parte del ejército, dando á los oficiales excelentes empleos que servían de justa recompensa á los que tan bravamente habían defendido la libertad durante seis años.

         El 19 de Marzo de 1841, aniversario de la proclamación de la Constitución de 1837, reuniéronse las nuevas Cortes. Como los moderados, presintiendo una terrible derrota, se habían abstenido de tomar parte en la lucha, casi todos los elegidos fueron entusiastas progresistas. El partido moderado no tuvo en aquellas Cortes otro representante que el notable jurisconsulto D. Francisco Pacheco, elegido por la provincia de Alava.

         Entre los diputados que por primera vez iban al Congreso figuraba González Brabo, que era ya considerado como un hombre de talento, aunque audaz, insolente y capaz de improvisarse una posición política sin reparar en los medios. Entonces figuraba como liberal de la extrema izquierda; pero todos conocían que era muy capaz de pasarse á la reacción si ésta le hacía seductoras proposiciones.

         Las figuras más notables de aquellas Cortes, eran Olózaga, célebre por su elocuencia y su habilidad parlamentaria: López, orador sublime, cuyos discursos eran entonadas odas; Calatrava, el profundo definidor é intérprete del derecho, y Argüelles, que á causa de la edad y de las dolencias era ya un grande hombre decadente, pero cuya figura inspiraba profundo respeto como viviente recuerdo de una época gloriosa.

         La Cámara de diputados eligió por presidente á D. Agustín Argüelles y el Senado al conde de Almodóvar.

         Así que so verificó la apertura de las Cortes, el gobierno presentó á ellas los documentos referentes á la abdicación de Cristina é inmediatamente púsose sobre el tapete la elección de nueva regencia, suscitándose la cuestión de si había de ser unipersonal ó compuesta de tres ó cinco individuos.

         La discusión que sobre este asunto se originó fué muy empeñada y hasta muchos de los individuos del gobierno eran partidarios de que la regencia fuese trina, huyendo de los abusos á que se prestaba una autoridad unipersonal.

         Don Manuel Cortina, ministro de la Gobernación, era partidario de la regencia única, y con tal arte supo defender sus ideas, que sus compañeros de ministerio, Gómez Becerra, Frías y Ferrer que se hallaban inclinados á la trina, pasáronse á su bando y decidieron al Senado en favor de su propósito.

         La discusión de la regencia en ambas cámaras tuvo una amplitud nunca vista. Apenas se puso el asunto á discusión, treinta diputados y senadores pidieron la palabra en favor de la regencia única, cincuenta y uno en defensa de la trina y uno solo para sostener la quíntuple.

         En el Congreso y en el Senado pronunciáronse discursos tan apasionados como eruditos, distinguiéndose Luzuriaga y Cortina en favor de la regencia única, y Posada Herrera y López sosteniendo la tésis de que con arreglo á los principios del partido progresista la regencia fuese múltiple.

         Terminada la discusión en ambas cámaras, reuniéronse el 8 de Mayo en el palacio del Sonado los individuos de este cuerpo y los diputados, para proceder á la votación.

         El acto comenzó en medio de un profundo silencio. Primeramente se trató si la votación para nombrar la regencia había de ser secreta ó pública y nominal. Por doscientos cincuenta y cuatro votos contra treinta y seis, acordóse que la votación fuese pública; é inmediatamente Argüelles, que por su edad era el presidente, anunció que se iba á proceder á designar el número de regentes, para lo cual cada senador ó diputado había de pronunciar su propio nombre desde su asiento, añadiendo la palabra uno, tres ó cinco.

         Una solemne calma siguió á la indicación presidencial, y los espectadores fueron acogiendo con creciente ansiedad las palabras de los votantes.

         La regencia única fué aprobada por ciento cincuenta y tres votos, alcanzando ciento treinta y seis la trina y uno solo la quíntuplo.

         Una vez aprobada la regencia unipersonal, todos comprendieron que el llamado á desempeñarla era el general Espartero, á cansa de su prestigio y popularidad que nadie le podía disputar.

         Pasó la asamblea á designar el nombre del regente, y el general Espartero fué elegido por ciento setenta y nueve votos. Los que eran poco afectos al militarismo y deseaban colocar al frente de la nación un personaje civil ilustre por su historia y sus méritos, designaron á D. Agustín Argüelles, que alcanzó ciento tres votos. Además la reina doña Cristina obtuvo cinco, uno el conde de Almodóvar y otro el brigadier D. Tomás Vicente.

         El 10 de Mayo fué el día designado para la jura del nuevo regente, dándose á este acto el mayor esplendor, por medio de un ceremonial imponente y vistoso.

         Espartero, con uniforme de gran gala, cubierto de condecoraciones y seguido de un brillante Estado mayor, penetró en el salón de sesiones, siendo acogida por el público con murmullos de simpatía su marcial figura, que hacía recordar á los célebres generales del tiempo de Carlos I.

         El oscuro hijo del pueblo, elevado por sus propios méritos, sin otro apoyo que su valor ni más protección que su espada, iba á desempeñar el más alto cargo de la nación.

         Cuando el héroe hubo prestado el juramento prescrito por la Constitución, dirigióse al presidente y á la asamblea, diciendo con voz enérgica:

         — Señor presidente: deseo dirigir mi voz franca y sincera al pueblo español. Señores senadores y diputados, la vida de todo ciudadano pertenece á su patria. El pueblo español quiere que continúe consagrándole la mía. Yo me someto á su voluntad. Al darme esta nueva prueba de su confianza me impone nuevamente el deber de conservar sus leyes, la Constitución del Estado y el trono de una niña huérfana, la segunda Isabel. Con la confianza y voluntad de los pueblos, con los esfuerzos de los cuerpos colegisladores, con los de un ministerio respetable y digno de la nación la independencia, el orden público y la prosperidad nacional están al abrigo de los caprichos de la suerte y de la incertidumbre del porvenir. En campaña se me ha visto siempre como el primer soldado. Hoy como primer magistrado jamás perderé de vista que el menosprecio de las leyes y la alteración del orden social son siempre el resultado de la debilidad. Señores diputados y senadores: contad conmigo para sostener todos los actos inherentes al gobierno representativo.

         Espartero, en medio de su gloria y de las dulzuras que le producían su nueva y brillante situación, comenzó á experimentar los sinsabores propios de la grandeza, siendo de éstos el más doloroso, ver que el gabinete que había funcionado durante la regencia provisional bajo la dirección de D. Manuel Cortina, apenas se encargó el caudillo de la suprema magistratura, se apresuró á presentar la dimisión.

         Dolorosa resultaba para Espartero la separación de sus antiguos compañeros y especialmente de Gómez Becerra y Cortina, que eran sus amigos más útiles y adictos; pero ante la insistencia con que ofrecieron sus renuncias tuvo que pensar en sustituirlos con un ministerio cuyo presidente fué D. Antonio González que se encargó de la cartera de Estado. En gobernación entró D. Facundo Infante, en Gracia y Justicia D. José Alonso, en Hacienda D. Pedro Surrá y Rull, en Guerra D. Evaristo San Miguel y en Marina el general Carbó.

         Al presentarse el nuevo ministerio ante las Cortes, González expuso su programa político prometiendo hacer cuantas reformas solicitase el país, atraer á los disidentes para conservar la fuerza del partido progresista, estrechar las relaciones con los pueblos de la América del Sur separados aún de la antigua metrópoli por los recuerdos de sus guerras de independencia, fomentar el espíritu de asociación y la instrucción pública, reducir el ejército, dar impulso á la venta de bienes nacionales y mejorar el estado de la Hacienda.

         Este programa, á pesar de sus seductoras promesas, no logró evitar las disidencias y poco á poco el gobierno fué quedándose solo formándose frente á él un grupo de oposición parlamentaria compuesto de sus antiguos amigos.

         El partido progresista, como todas las agrupaciones políticas muy numerosas y que no llevan al gobierno un programa revolucionario que cumplir, fraccionábase así que llegaba al poder, y las ambiciones bastardas y las pasiones mezquinas se encargaban de labrar su ruína.

         La mayor parte de aquellos políticos que se llamaban revolucionarios y en punto á ideas estaban al mismo nivel de los moderados, deseaban el poder con el único fin de medrar, y como los puestos públicos no bastaban para todos, de aquí las protestas y las conjuraciones sin que al gobierno le fuera imposible impedirlas, pues no encontraba medios para acallar á tanto descontento.

         Los puestos públicos se disputaban con un empeño nunca visto y hubo vacante de oficial de ministerio á la que se presentaron más de tres mil solicitantes argüyendo como méritos, su antigüedad en el partido progresista y su entusiasmo por Espartero y el régimen constitucional.

         Al mismo tiempo que el gobierno, por las causas ya mencionadas, se desacreditaba con los progresistas, el regente perdía también su prestigio, circunstáncia que explotaban los moderados acelerando con groseras calumnias la impopularidad de Espartero.

         Con la abdicación y marcha al extranjero de Cristina quedaba vacante la tutela de doña Isabel y de su hermana doña Luisa Fernanda, y urgía el nombrar una persona de confianza que se encargara de tal misión.

         María Cristina envió á España como comisionado al reaccionario publicista D. Juan Donoso Cortés, el cual en nombre de la reina madre propuso á Espartero la formación de un consejo de tutela compuesto por igual de progresistas y moderados.

         Cuando el gobierno presentó tal proposición á las Cortes, éstas se negaron á aceptarla, acordando que la tutela fuese unipersonal y se nombrara por el mismo procedimiento que la regencia.

         El 10 de Julio se verificó la votación en ambas cámaras resultando elegido el presidente del Congreso D. Agustín Argüelles por ciento ochenta votos. Los moderados votaron en blanco, y los progresistas disidentes emitieron sus sufragios en favor del célebre poeta D. Manuel José Quintana.

         Argüelles, al día siguiente de su nombramiento de tutor, abandonó la silla presidencial del Congreso después del despacho ordinario, y sentándose entre los diputados pidió la palabra para manifestar sus dudas sobre la compatibilidad entre el desempeño de su nuevo cargo tan íntimamente relacionado con Palacio y su continuación en la presidencia de la Cámara popular.

         — Bien sé, — añadió el ilustre orador, — que tal incompatibilidad no está declarada por la Constitución; pero como aquí y fuera de aquí podría pensarse de otra manera por ser el caso nuevo, yo mismo dudo qué efecto produciría en mí la declaración por el Congreso de esa incompatibilidad; porque, señores, yo nací en las Cortes; no reconozco ni otra profesión ni otro cargo público que me haya ocupado en mi vida más que el de ser diputado. Mi edad, mi falta de salud me llaman á la vida privada; sométome, sin embargo, á lo que la nación quiera hacer de mí; mas sin una declaración expresa del Congreso yo tendría una pena suma en ocupar aquel sitio (señalando al de la presidencia), y aun simplemente un lugar en estos escaños. El Congreso podrá deliberar lo que guste. Para mí su acuerdo será un precepto. Por consiguiente, señores, yo me retiro sin dar gracias porque, como antes dije, las gracias no se pueden dar por lo que supera á todos los sentimientos y á todo agradecimiento posible. Pido al Congreso me permita retirarme.

         Las palabras de Argüelles, dichas con la modestia que era peculiar en aquel grande hombre, causaron profunda sensación sobre los oyentes que no esperaban tales manifestaciones. Así que se retiró el célebre diputado abrióse en el acto discusión lomando parte en ella Cortina, López, Madoz y otros oradores, los que opinaron no existía la incompatibilidad imaginada por la delicadeza de Argüelles, acabando por ratificar su cargo de presidente del Congreso.

         La resolución que los progresistas habían dado al asunto de la tutela, produjo gran indignación en los moderados, no tardando en hacerse sentir las consecuencias.

         María Cristina desde París envió un manifiesto y una carta dirigida á Espartero, documentos ambos escritos con violento lenguaje y que eran como tremendas excitaciones á los moderados para que apresuraran el golpe proyectado contra la regencia del célebre general.

         Aquellas Cortes progresistas eran tan monárquicas y estaban de tal modo dispuestas á no atacar en lo más mínimo á las personas reales, que fallando á las disposiciones de la ley siguieron abonando á la reina madre su pensión de algunos millones, correspondiendo con el dinero del país, á los ataques que ésta les dirigía.

         Todos los elementos moderados concertáronse para seguir una política que perjudicara la regencia de Espartero. La marquesa de Santa Cruz, camarera mayor de Isabel II, no queriendo estar bajo las órdenes de un plebeyo oscuro como Argüelles, presentó la dimisión y su conducta fué imitada por todas las damas del palacio.

         Hizo además Cristina un llamamiento á todos los generales y jefes militares que durante su estancia en Barcelona le habían ofrecido sus espadas para sostenerla en la regencia, y aceptó ahora sus servicios exigiéndoles que cuanto antes derribasen del poder al guerrero victorioso que había conseguido vencerla.

         Como la causa de Cristina no era únicamente una causa personal sino que envolvía el triunfo de la reacción y la continuación de la preponderancia teocrática, de aquí que la masa de los conspiradores engrosara rápidamente y que muchos de los elementos que habían fomentado la guerra carlista se uniesen á Cristina para combatir á Espartero.

         Mientras losmoderadosconspiraban, las Cortes seguían sus tareas legislativas tomando entre numerosos acuerdos algunos que daban por fin cierto tinte revolucionario á la situación.

         Decretaron una quinta de cincuenta mil hombres, en reemplazo de los ochenta mil que eran licenciados; dieron nueva fuerza á la ley sobre supresión de mayorazgos; votaron la derogación de las leyes de culto y clero promulgadas por las disueltas Cortes de 1840; abolieron definitivamente el diezmo, y declararon otra vez bienes nacionales los del clero secular que les habían sido devueltos por aquellas Cortes.

         Algunos incidentes diplomáticos tuvo el gobierno que ventilar con Francia referentes á límites en los Pirineos y á una estación sanitaria en la isla de Menorca; pero lo que más ruido produjo fué el intento de vender á Inglaterra por seis millones de reales las islas de Fernando Póo y Annobón.

         Esta venta había sido concertada por el gabinete Pérez de Castro, pues siempre ese partido conservador que tiene en los labios la integridad del territorio y que acusa á los republicanos federales de disgregadores de la patria, ha sido el más propenso y fácil para vender por dinero ó por despóticas concesiones pedazos del suelo español. Nunca en épocas de libertad y revolución ha menguado en una sola pulgada el territorio de nuestra patria, pues tan tristes pérdidas han ocurrido siempre bajo el mando de esos mismos hombres que creen que la nación la constituye el suelo y no los hombres que lo pueblan. Bajo la monarquía absoluta ha perdido España sus principales provincias; el primer Borbón nos trajo la deshonra de Gibrallar y en nuestros mismos tiempos un Cánovas del Castillo puso á España á riesgo de perder las islas Carolinas.

         La venta de Fernando Póo y Annobón concertada por Pérez de Castro en los últimos tiempos de su gobierno llegó por turno reglamentario á ser sometida á la aprobación del Senado; pero el gobierno apenas se apercibió retiró el proyecto y por un rasgo de caballerosidad cuidó de ocultar aquel convenio que tanto deshonraba al partido conservador.

         El 24 de Agosto suspendieron las Cortes sus sesiones y la nación pareció que quedaba en la más absoluta calma, mientras que los conservadores conspiraban con más ahinco que nunca por derribar á Espartero.

         _______________
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         Manejos de los moderados. — Calumnias contra los progresistas. — La conspiración conservadora. — Su organización. — Trabajos de O’Donell. — Sublevación en Pamplona. — Indiferencia de los carlistas. — Sublevación de Borso en Aragón. — Levantamiento de Montes de Oca en Alava. — Sublevación en Bilbao. — Insurrección en Madrid. — El general Concha púnese al frente de ella. — Ataque de Palacio. — Valiente defensa del coronel Dulce y los alabarderos. — Acertadas disposiciones del gobierno. — El general León. — Su inesperada presencia. — Derrota de los insurrectos. — Fuga de los comprometidos. — Prisión de León. — Fusilamiento de éste y otros militares. — Fin de la sublevación en Aragón y Alava. — Fusilamientos de Borso y Montes de Oca. — Infame conducta de O’Donell. — Bombardea á Pamplona y se retira á Francia. — Actitud de Espartero. — Su viaje por España. — El Ayuntamiento de Barcelona. — Derribo de la Cindadela. — Irritación del regente y exageradas medidas que adopta contra los catalanes. — Impopularidad de Espartero en Cataluña. — Reunión de las Cortes. — Fracciones del partido progresista. — Voto de censura al gobierno. — Diputados republicanos. — D. Patricio Olavarria. — Propaganda republicana. — Disidencias en las Cortes. — Olózaga y Cortina. — Nuevo voto de censura. — Dimisión del gabinete. — Ministerio Rodil. — Calumnias contra Espartero. — 
      Los ayacuchos. — La mayor edad de la reina. — Ridiculeces monárquicas en que caen los progresistas.
      

         Los
       moderados no se daban tregua en la tarea de combatir la regencia.

         Mientras llegaba la hora de dar el golpe de fuerza, ocupábanse en propalar groseras calumnias contra el regente y el tutor de la reina, proponiéndose hacer que tanto ésta como su hermana aparecieran á los ojos del pais como infelices víctimas de la violencia progresista. Hablábase de la terrible esclavitud que las princesas sufrían en el interior de palacio y so adornaba la relación con detalles horripilantes propios de una novela patibularia.

         La ilustre viuda de Espoz y Mina y el eminente Quintana, que eran los encargados de la educación de las dos hermanas, se veían tachados de impíos y de intentar borrar en tan tiernas inteligencias todo precepto religioso, sin duda porque les enseñaban moralidad y virtud, cosas siempre desconocidas en los regios alcázares.

         El sencillo D. Agustín Argüelles aun era objeto de mayores ataques por parte de los difamadores. Estos le llamaban el zapatero Simón, comparándolo con aquel demagogo de la revolución francesa que martirizaba al hijo de Luis XVI.

         Para adquirir más fuerzas con que combatir á Espartero, pretendieron soliviantar á los carlistas y atraerse á los muchos elementos que aun le restaban á este partido en las provincias que habían sido teatro de la última guerra. Pero los partidarîos de don Carlos no respondieron al llamamiento y los moderados tuvieron que contentarse con la cooperación de jefes militares como Diego León, O’Donell, Azpiroz, Concha, Narváez, Borso di Carminad, Norzagaray, Pavía y Pezuelo, que aunque no estaban al frente de ningún cuerpo, gozaban de gran reputación y poseían el afecto del soldado.

         La jefatura militar de la conspiración conservadora la desempeñaban los generales León y O’Donell, y la dirección del elemento civil estaba confiada á Isturiz, Montes de Oca y el mismo León, que tenian como auxiliares activos á Donoso Cortés, Egaña y los hermanos Carrasco Narváez, que tenía numerosos amigos en Andalucía y la Mancha, se comprometió á secundar el movimiento en dichas provincias.

         Querían los conspiradores dar el golpe en Madrid, donde estaba Diego León que gozaba de gran prestigio en los regimientos de la Guardia Real; pero la negativa de varios coroneles y oficiales que á pesar de simpatizar con los conjurados no quisieron entrar en el plan, impidió que la sublevación so iniciase en la corle.

         Acordóse entonces que dieran el grito contra Espartero el general Borso con la guarnición de Zaragoza, Piquero con las tropas acantonadas en Alava, O’Donell con las de Navarra, y el brigadier Orive con las de Valladolid.

         Una sublevación que contaba con tan vastas ramificaciones y que unánimemente se manifestaba en tantos puntos, tenía grandes probabilidades de éxito; pero el principal empeño de los conjurados era apoderarse de la persona de la reina, símbolo de sus ideas, y este deseo fué la causa de su perdición, pues se decidiesen á dar el golpe de mano en Madrid á pesar de todos los obstáculos.

         A mediados del mes de Setiembre todos los conjurados estaban ya dispuestos á entrar en el ejercicio de sus funciones. O’Donell regresando de París á donde había ido á recoger de labios de Cristina las últimas instrucciones, dirigióse á Pamplona, punto para el cual había solicitado al gobierno se le destinara de cuartel; en Bilbao el coronel D. Ramón de la Rocha esperaba la orden para sublevarse con el regimiento de Borbón, y así todos los demás actores de la tragedia que so preparaba. El general Narváez, bien provisto de fondos, había desembarcado en Gibraltar dispuesto á la primera noticia á entrar en las provincias de Andalucía para fomentar la sublevación.

         El general O’Donell trabajaba la guarnición de Pamplona y contaba ya con la adhesión de una parte de ella, esperando que el resto secundaría el movimiento. Tan descaradamente llevábase á cabo la preparación de aquél, que los progresistas más principales de Pamplona se apercibieron de sus manejos y enviaron en posta á Madrid al diputado Sagasti para que informara á Espartero de lo que ocurría; pero el regente acogió tales avisos como temores exagerados.

         En la mañana del 27 de Setiembre, salió O’Donell de Pamplona con objeto de conducir su familia á Villalta, quedando desembarazado para ejecutar la sublevación á cuyo frente iba á ponerse, y á las ocho de la misma noche regresó á la plaza vestido de paisano aunque llevando como distintivo su faja de general. Inmediatamente O‘Donell visitó los cuarteles y aunque arengó á las tropas sólo pudo conseguir arrastrar dos escasos batallones y un pequeño grupo de paisanos.

         Confiaban los moderados mucho en que al grito del restablecimiento de los fueros se les uniría el pueblo vascongado tomando las armas, pero don Carlos y Cabrera habían escrito desde Francia á sus antiguos subordinados exhortándolos á que no tomasen parte en el próximo movimiento y diciendo que los liberales querían servirse de su valor en beneficio de la causa usurpadora, por lo que convenía á los buenos carlistas «permanecer ajenos y libres de todo contacto con los mortales enemigos de Dios y de la patria.»

         O’Donell, con las escasas fuerzas que contestaron á su grito, encerróse en la cindadela, mientras que el general Rivero, virey de Navarra, construía barricadas para impedir la fuga de la sublevada guarnición.

         Mientras estos hechos ocurrían en Navarra, el general Borso di Carminali salía de Madrid con dirección á Zaragoza para ponerse al frente de los batallones de la Guardia Real que guarnecían la capital aragonesa. La oficialidad estaba dispuesta á sublevarse, pero con la condición de que el grito había de darse fuera de la ciudad, pues el pueblo zaragozano y la milicia eran entusiastas progresistas que idolatraban en Espartero y algún tiempo antes, con la sorpresa de Cabañero, habían demostrado á qué punto de heroísmo llegaban cuando era necesario defender la libertad.

         Borso salió de Zaragoza con ánimo de pasar el Ebro y reforzar á O’Donell, y mientras tanto la insurrección iba alzando cabeza en todos los puntos designados por los directores del movimíento. El 4 de Octubre el general Piquero secundaba en Vitoria la sublevación de O’Donell en Pamplona é inmediatamente se formó en la capital de Alava una junta suprema de gobierno presidida por el ex-ministro de Marina D. Manuel Montes de Oca, hombre enérgico y audaz que había sido encargado por sus compañeros del directorio moderado de organizar el alzamiento en las provincias Vascongadas y de disponer lo necesario para recibir en ellas después del triunfo á doña María Cristina.

         No encontró Montes de Oca el apoyo que esperaba de aquel país y aunque fueron bastantes los hombres que por efecto del predominante espíritu aventurero se presentaron á alistarse como voluntarios, sin saber porqué ni contra quién iban á batirse, fué imposible su organización por falta de armas y de dinero.

         El audaz guerrillero D. Martin Zurbano, íntimamente unido á Espartero, y perfecto conocedor del país, tomó posición en la Puebla de Arganzón con las fuerzas que pudo reunir é inspiró grandes temores á la junta insurreccional de Vitoria, que creyó librarse de tan terrible enemigo poniendo á precio su cabeza.

         Zurbano correspondio á tan horrible atención dando doble precio por la cabeza de Montes de Oca, el cual ayudado por Piquero no conseguía dar fuerza á la insurrección.

         Los antiguos tercios carlistas alaveses se negaban á tomar las armas siguiendo las ocultas instrucciones de don Carlos, y pronto conoció Montes de Oca que la insurrección estaba próxima á sucumbir.

         En Bilbao el coronel La Rocha se sublevó con su regimiento, expulsando de la capital al comandante general Santa Cruz y al jefe político D. Pedro Gómez de la Serna. Inmediatamente formóse una junta insurreccional que hizo cuanto pudo por reanimar aquella revolución que en todas partes nacía muerta.

         En Guipúzcoa el general Urbiztondo, procedente del convenio de Vergara, también sublevó algunas tropas que acantonadas en Vergara sostuviéronse en actitud hostil por algún tiempo.

         Mientras se cumplía en todas sus partes el plan de los moderados, los directores del movimiento y los generales que residían en Madrid vivían ocultos por temor á que el gobierno reduciéndolos á prisión dificultase la realización de sus planes.

         El general D. Diego León, que por ser el jefe del movimiento era el más buscado por la policía, mudó en varios días algunos domicilios, recibiendo el día 7 la noticia de que en aquella misma noche el general Concha entrando en el cuartel de la Guardia de Corps, sublevaría al regimiento de infantería de la Princesa y al de húsares, que estaban en dicho edificio.

         Concha había mandado en otros tiempos el regimiento de la Princesa, así es que, secundado por el teniente coronel Nouvilas y el entusiasta oficial Boira, logró sublevar á dicho cuerpo y conducirlo á palacio, cuya guardia se hallaba confiada al comandante Marchesi, afiliado también al movimiento.

         Los jefes sublevados hablaron á los sencillos soldados de la necesidad de librar á Isabel y Luisa Fernanda de la dura esclavitud en que las tenía Espartero, y el batallón sólo pensó ya en entrar á viva fuerza en las habitaciones del palacio para poner en libertad á las dos princesas.

         Los sublevados penetraron inmediatamente en el piso bajo del regio edificio; pero al ir á subir la escalera, recibieron una tremenda descarga que les impidió seguir adelante.

         Estaba encargado de la guardia interior del palacio el coronel Dulce con diez y ocho alabarderos, exiguo grupo de hombres que consiguió detener á los asaltantes.

         Entretanto las autoridades militares de Madrid, el jefe político Escalante y D. Manuel Cortina, que como comandante de un batallón de la milicia estaba de jefe de día de Ja plaza, tomaron acertadísimas disposiciones. Mandaron tocar generala y reuniendo los nacionales y las fuerzas de la guarnición, cortaron con ellas la retirada á los sublevados impidiéndoles la salida de aquella especie de ratonera en que voluntariamente se habían metido.

         En esto el brigadier Pezuela y el general León, salvando las líneas establecidas alrededor de la plaza de Oriente, llegaron á palacio deseosos de compartir la misma suerte de sus compañeros de insurrección y de animar con su presencia á los sublevados.

         Los soldados del regimiento de la Princesa acogieron con entusiastas vivas la presencia del célebre León, que era el general más popular del ejército de la reina; pero esto no impidió que los alabarderos defendieran cada vez con más empeño la escalera y que las fuerzas fieles á la regencia fuesen estrechando su círculo de hierro alrededor de palacio.

         Era ya más de media noche, y como los soldados comenzaban á flaquear cansados por el tenaz é inútil combate, determinaron los jefes ponerse cuanto antes en salvo, evitando que á la luz del cercano día se cebaran en ellos los enemigos.

         Cada uno de los generales moderados salió por donde pudo y valiéndose de los medios que para ocultarse les sugirieron su habilidad y sangre fría.

         Al general Concha, que dirigió el ataque vestido de paisano, le fué fácil el ocultarse en Madrid y huir después al extranjero; pero no tuvieron igual suerte los demás conjurados, á excepción de Pezuela, Marchesi, Lersundi y Nouvilas, que también lograron ponerse en salvo á fuerza de sagacidad y buena fortuna.

         El valiente León, poco acostumbrado á huir, emprendió tranquilamente y sin apresurar el paso de su corcel la marcha por la carretera, cayendo en poder de un pelotón de húsares cerca de Colmenar Viejo. Estos soldados pertenecían al mismo regimiento que tantas veces se había batido tras la victoriosa lanza del héroe de Belascoin, y seguramente lo hubieran dejado en libertad á no ser porque el mismo León pidió que lo condujeran á Madrid, pues olvidando papeles comprometedores que llevaba en los bolsillos de su uniforme, creía que nadie podría probar ante el Consejo de guerra su participación en los recientes sucesos.

         El conde de Requena y el brigadier Quiroga, que escapaban de Madrid en un carro, ocultos entre seras de carbón, fueron sorprendidos en Aravaca, así como el comandante Fulgosio, el teniente Boira, el alférez Gobernado y el brigadier Norzagaray.

         De este modo fué vencida la insurrección en Madrid, que con tantos y tan valiosos elementos parecía contar.

         Preso León y en poder del Consejo que había de juzgarle los comprometedores documentos ocultos en su uniformo, su triste suerte era de esperar. Aquel caudillo que á los treinta y un años había conseguido una fama sin límites y á quien hacia aún más interesante una figura gigantesca y marcial, fué condenado á muerte por el Consejo de guerra.

         Es tan triste morir cuando sonrío la felicidad y se goza del prestigio de la gloria, que aquel valiente paladín, que sin inmutarse había pasado muchas veces por entre nubes de plomo carlista, sintióse poseído del afán de vivir, y no reparó en enviar á Espartero una carta pidiéndole la existencia y ofreciéndose en cambio á ser, si así lo quería, el último soldado de su escolta.

         No era Espartero hombre susceptible de enternecimientos, y como además estaba muy acostumbrado á fusilar en masa, de aquí que se negara á aceptar las numerosas demandas que se le dirigieron pidiéndole la vida de León y sus compañeros.

         La sentencia del Consejo se cumplió en todas sus partes, y con impasible valor murieron fusilados el general León, el brigadier Quiroga, el comandante Fulgosio, el alférez Gobernado y el teniente Boira. Este último, que apenas si pasaba de los veinte años, se distinguió tanto en la capilla como en el acto de la ejecución por una fría serenidad que parecía burlarse de la muerte.

         El conde de Requena y los brigadieres Fulgosio y Norzagaray fueron condenados á presidio, y contra los fugitivos Concha, Pezuela, Marchesi, Nouvilas, Rabanet y Lersundi se dictaron condenas de muerte por contumacia.

         Tan triste fin como en Madrid, alcanzó la sublevación en los demás puntos. En Aragón, el general Borso, abandonado por sus tropas en vista del mal éxito de la empresa, fué preso y conducido á Zaragoza, donde murió fusilado.

         Montes de Oca no tuvo mejor suerte en Vitoria. Convencido de la imposibilidad de allegar recursos ni organizar fuerzas, el audaz ex-ministro de Marina pensó en retirarse á Francia; pero su escolta, con el afán de adquirir el premio que Zurbano había prometido á los que lo aprisionasen, lo condujo á Vitoria, donde murió fusilado.

         Inmediatamente Zurbano entró en Bilbao ó hizo pasar por las armas á ocho individuos de la disuelta junta insurreccional, añadiendo á este acto algunas disposiciones arbitrarias, impropias de un militar ardientemente progresista, pues recordaban los brutales bandos de los realistas en 1825.

         O’Donell, encerrado entretanto en el castillo de Pamplona, único punto donde aun se sostenía la causa en favor de la regencia de Cristina, procuraba extender la sublevación por los países limítrofes, y al llegar la noticia del desastre de Madrid aquel general obró con la vileza propia de un moderado, pues comenzó á bombardear Pamplona arrojando en los días 10 y 11 de Octubre más de mil quinientas granadas, que arruinaron muchas casas quitando la vida á seres inocentes que fueron nuevas víctimas de la ambición de Cristina y los moderados.

         O’Donell, después de desahogar su rabia más como un bandido que como un militar, se dirigió á la frontera con parte de la guarnición, logrando ponerse en salvo después de causar tan grande daño á la capital navarra.

         Aquella insurrección moderada que en tan distintos puntos se manifestó al mismo tiempo y que si bien en su período de preparación había sido adivinada por muchos, surgió inesperadamente y en medio de la general sorpresa, logró impresionar profundamente á Espartero hasta el punto de hacerle salir de su inacción y arrojarlo nuevamente en la vida militar.

         Después que se consumaron los fusilamientos del desgraciado León y los demás jefes y oficiales comprometidos en el movimiento, el regente publicó en 18 de Octubre una proclama dirigida á la Milicia Nacional de Madrid dándola las gracias por su comportamiento valeroso en la noche del 7 y anunciando su próxima salida para las provincias del Norte, en la confianza de que la fuerza ciudadana sabría velar durante su ausencia por la tranquilidad de la capital y la defensa de las instituciones.

         El 19 salió Espartero de Madrid acompañado de D. Evaristo San Miguel, ministro de la Guerra, y del de Gobernación, D. Facundo Infante, dirigiéndose primero á Burgos y después á San Sebastián, Pamplona y Zaragoza. Como en aquella época el pueblo estaba aun íntimamente unido al partido progresista, por ser el más revolucionario de entonces, y Espartero era su personificación, de aquí que el regente en todas los ciudades citadas fuese objeto de delirantes ovaciones que nunca se habían dispensado á ningún rey.

         Pero afortunadamente, el pueblo no se deja siempre seducir por aparatosas manifestaciones ni por el esplendor de los guerreros afortunados, y en Barcelona especialmente las masas revolucionarias, que querían para su patria algo más importante y provechoso que músicas y aclamaciones, procedieron á ejecutar las reformas que creyeron convenientes y de utilidad.

         Al estallar la conspiración moderada en Madrid y las provincias del Norte, los liberales avanzados de toda España pusiéronse á la defensiva y organizaron juntas revolucionarias, instituciones saludables que por estar en armonía con el carácter y aspiraciones de nuestro pueblo surgen apenas se inicia una revolución.

         El gobierno de la regencia, siguiendo su política que en poco se diferenciaba de la de los moderados, se apresuró á disolver las nacientes juntas, y todas obedecieron sus órdenes menos la de Barcelona.

         Dicha junta, que se había constituido apenas el capitán general Van- Halen tuvo que salir en dirección á Zaragoza para batir al insurrecto Borso, tomó el carácter de un gobierno casi autonómico y siguiendo las inspiraciones de D. Juan Antonio Llinás, antiguo revolucionario emigrado en 1823, llegó á decir á la regencia que obraría más ó menos revolucionariamente conforme se portasen los ministros en Madrid. «Si so levanta el cadalso para los traidores de todas categorías, — decía la junta en el documento dando parte de su instalación, — si se adopta una marcha enérgica y justiciera; si ese gobierno entra francamente en la senda de las reformas radicales, entonces cesará la junta... Mientras no, fuerza será que el país atienda por sí á la salvación de las libertades públicas á cada paso comprometidas por la insolencia y las contemplaciones de los ministerios que se han sucedido.»

         La junta de Barcelona decretó un empréstito forzoso y tomó otros acuerdos propios de un gobierno popular y autonómico.

         El vecindario de la ciudad aprovechó aquella sublevación para destruir la Cindadela, fortaleza de triste recuerdo y que era símbolo de la tiranía, pues había sido construída por el primer Borbón, Felipe V, para tener esclavizada bajo la boca de sus cañones á la capital catalana y había servido como de Bastilla de la reacción, pues el conde de España hacinó en sus calabozos á los infelices liberales que no destinó á la horca.

         El grito de ¡Abajo la Cindadela ó la muerte! fué pronto general, y el 26 de Octubre de 1841 celebróse con una fiesta cívica presidida por la junta revolucionaria y el alcalde D. Pedro Mata, el principio de los trabajos para la demolición de tan funesto edificio.

         Espartero, que debía el poder á estos movimientos espontáneos de la opinión revolucionaria, fué el primero en reprender desde las columnas de La Gaceta y con exagerada acritud las disposiciones de la junta de Barcelona y envió contra esta ciudad al general Van-Halen al frente de regulares fuerzas.

         La junta revolucionaria, juzgándose débil para oponerse al gobierno ó creyendo improcedente una sublevación, dimitió sus cargos y se embarcó con rumbo á Marsella mientras que Van Halen penetrando en Barcelona suspendió el derribo de la Cindadela, declaró la capital en estado de sitio, disolvió el Ayuntamiento é hizo entregar las armas á los batallones de la milicia más conocidos por sus ideas democráticas.

         No era Van-Halen un general á propósito para estar al frente de una región como Cataluña cuyos habitantes se distinguen por su independencia de carácter y su odio á toda coacción. Amigo dicho general de los procedimientos irreflexivos y arbitrarios propios de un tirano, hizose antipático á los catalanes é igualmente resultó odioso Espartero que era quien le sostenía.

         Todos los demócratas y progresistas avanzados que hasta entonces fueron el principal sostén del regente comenzaron á hacer contra su persona una hostil propaganda que, extendiéndose por el Principado al amparo de la solidaridad que siempre existe entre los hijos de tal región, hizo que al poco tiempo no hubiese en Cataluña un solo esparterista.

         El descrédito del regente extendióse por todas las provincias de España y el pueblo que poco antes so entusiasmaba gritando ¡viva Espartero! y creía á este célebre general un dechado de toda clase de talentos y cualidades, se convenció de que no era más que un militar aunque de buena voluntad sobradamente rudo, el cual sólo sabía batirse como un héroe en los campos de batalla y creía que las naciones podían gobernarse como un cuartel con arreglo á ordenanza, elevando el fusilamiento á la categoría de panacea de todos los males.

         Don Salustiano Olózaga, que era el embajador de España en París y que vigilaba hábilmente á la ex-regente Cristina, envió al gobierno irrefutables pruebas de que dicha señora había sido la verdadera autora del movimiento moderado que á tantos militares costaba la vida, y la viuda de Fernando VII no ocultó su complicidad en la insurrección, pues publicó un manifiesto negándose á condenar la insurrección y considerándola como acertado remedio para los males de España.

         La regencia, en vista de la actitud francamente sediciosa de Cristina, le retiró la cuantiosa pensión que como tutora y reina madre seguía percibiendo después de su abdicación, por uno de esos abusos comunes en los gobiernos poseídos del respeto monárquico.

         Cuando las Cortes se reunieron nuevamente, el gobierno pudo apreciar inmediatamente las tristes consecuencias de la política restrictiva y de fuerza á que tan inclinado se mostraba Espartero.

         El partido progresista aparecía en las Cortes dividido en tres fracciones: la ministerial, compuesta de los diputados resuellos á apoyar en todas ocasiones al gobierno fuesen cual fuesen sus actos; la trinitaria dirigida por López y Caballero en la que figuraban todos los enemigos de la regencia unipersonal y la indifinida que sin criterio fijo hacía una continua oposición al gobierno y que era acaudillada por Olózaga y Cortina.

         Entre los defensores del gobierno y los oposicionistas, desarrollóse de tal modo esa manía de oratoria, principal defecto del sistema parlamentario, que la discusión de la contestación al mensaje de la Corona, consumió treinta y cuatro sesiones, en las que la oposición abrumó al gobierno con fundados y terribles cargos.

         El principal motivo de discusión fué el haber declarado el gobierno en estado de sitio capitales tan importantes como Madrid y Barcelona sin fundar tal resolución en causas justificables. La oposición quiso que al ser contestado el mensaje de la Corona se dirigiera al gobierno un voto explícito de censura calificando de inconstitucionales los estados de sitio y logró su objeto aunque mitigando su censura con corteses palabras.

         No sólo en aquella legislatura figuraban progresistas en representación del pueblo revolucionario, pues la idea republicana federal, que ya comenzaba á adquirir en España numerosos y entusiastas partidarios, tenia en las Cortes tres valientes defensores en las personas de los diputados Uzal, Méndez Vigo y el antiguo director de El Huracán, D. Patricio Ola varría.

         Este entusiasta revolucionario que poseía un carácter entero y enérgico, renunció al poco tiempo su cargo de diputado por Galicia, convencido de que nada podía hacer á favor de la república en una asamblea compuesta de fanáticos de la monarquía y entusiastas por el cesarismo militar.

         Como en aquel período se gozaba de una relativa libertad y los ideales progresivos se manifestaban con fuerza, a nenas vino al suelo la coacción tiránica que ejercía Cristina, las doctrinas republicanas se extendieron rápidamente y en todas las capitales de importancia encontraron numerosos y firmes adeptos. Los ayuntamientos de Valencia, Sevilla y Barcelona eran mirados con recelo por el gobierno á causa de que la mayoría de sus individuos se manifestaban públicamente como republicanos, y en Figueras se daba el caso que D. Abdón Torradas, que fué en aquella época el propagandista más eminente del republicanismo, resultara elegide alcaldo de la población en cinco elecciones sucesivas á pesar de las coacciones con que se opuso el gobierno.

         La prensa, aprovechándose de la libertad de imprenta, hacia una continua propaganda á favor del dogma democrático en toda su pureza. Atacaba rudamente á la monarquía y á los progresistas tan empeñados en sostenerla; pedia la abolición de la Constitución vigente y la supresión del Trono, describiendo las ventajas que reportaría á la patria su unión con Portugal bajo la forma republicana federalista.

         Pronto nos ocuparemos de los grandes progresos de tales ideas al hacer la historia del partido republicano en España.

         En las Cortes, la única ventaja del gobierno consistía en estar la oposición dividida en varias fracciones; pues de este modo era como únicamente lograba tener una pequeña mayoría; pero para que dejase de reunir ésta, sólo era necesario que entre sus enemigos se estableciese una momentánea concordia.

         Había en el seno de las Cortes dos hombros importantes capaces de derrumbar aquella regencia que ellos habían sido los primeros en encumbrar: D. Salustiano Olózaga y D. Manuel Cortina. El primero estaba resentido con Espartero á causa de haber prescindido de él en la formación de ministerio y Cortina tenía también alguna animosidad contra el regente por la ingratitud con que había procedido después de deber á sus manojos la aprobación de la regencia unipersonal.

         Las Cortes estaban compuestas de progresistas, el partido moderado no tenía en ellas más que un solo representante y á pesar de esto el gobierno carecía de defensores, sucumbiendo bajo el peso de la homogeneidad del poder legislativo.

         Las oposiciones iban preparando un ataque al gobierno que causara su ruina y encontraron pretexto interpelando al ministro de Hacienda Surrá y Rull, que fué presentado por los oposicionistas ante el país como un hombre de escasa competencia rentística y de dudosa moralidad, á causa de haber contratado empréstitos sin previa subasta y de haber favorecido en las negociaciones de la Hacienda á los banqueros que eran amigos y especialmente al célebre don José de Salamanca.

         El ministro atacado se defendió con bastante éxito, pero como sus palabras no bastaron á desarmar la hostilidad de los oposicionistas, presentó por delicadeza su dimisión no queriendo aceptarla sus compañeros de gabinete con lo cual terminó aquella crisis.

         Entonces las fracciones de la oposición acordaron marchar unidas siguiendo idéntica conducta, hasta que consiguieran derribar el ministerio y en la sesión del 28 de Mayo de 1842 presentaron una proposición en la que considerando que no se habían cumplido las seductoras promesas del gobierno al ocupar el poder, pedían al Congreso que declarara al gabinete sin el prestigio y fuerza moral necesarios para hacer el bien del país.

         El debate de esta proposición dió lugar á que oradores tan eminentes como López, Cortina y Olózaga pronunciasen magníficos discursos en nombre de la oposición, y que defendiesen al gobierno con no menos elocuencia el ministro de la Guerra San Miguel y los diputados Posada Herrera y Lujan.

         La discusión fué tan larga como enojosa, y cuando llegó el momento de votar, el gobierno fué derrotado por una mayoría de siete votos, viéndose en la precisa necesidad de presentar su dimisión ya que el presidente del gabinete había prometido solemnemente no disolver las Cortes aunque éstas le fueran hostiles.

         El regente mostróse enojado con el Congreso por obligarle á desprenderse de ministros que le eran fieles, y llamó á D. Salustiano Olózaga para encargarle la formación de un nuevo gobierno, ya que él había sido el principal autor de la derrota del gabinete González. Poro Olózaga, al coaligarse con las otras fracciones de la oposición, había prometido no aceptar el poder si Espartero se lo ofrecía, y por esto so negó rotundamenteá encargarse de la formación de un nuevo ministerio.

         Las circunstancias indicaban que Espartero debía ofrecer igualmente el poder á D. Joaquín María López y á D. Manuel Cortina, que eran los jefes de las otras dos fracciones; pero el duque de la Victoria no simpatizaba ya con aquellos políticos que habían sido sus amigos, y prefirió consultar sobre la crisis al presidente del Congreso D. Pedro de Acuña, y al del Senado conde de Almodóvar.

         No dió tampoco ningún resultado positivo dicha conferencia y Espartero se decidió á llamar al general Rodil que mandaba el ejército acantonado en las provincias Vascas.

         El 17 de Junio llegó Rodil á Madrid y aceptó el cargo que se le confiaba sin entusiasmo alguno y únicamente por obedecer á la superioridad. Pasó mucho tiempo Rodil confeccionando su ministerio y fueron bastantes los que después de aceptar un puesto en él se negaron al día siguiente á desempeñarlo.

         Por fin, después de numerosas reuniones y de acuerdos que se desvanecían apenas adoptados, quedó constituido el gabinete, encargándose Rodil de la presidencia y la cartera de la Guerra; el conde de Almodóvar, de la de Estado; D. Juan Antonio Zumalacárregui, de la de Gracia y Justicia; D. Ramón Calatrava, de la de Hacienda; D. Dionisio Capaz, de la de Marina, y el vizconde de Torre Solanot de la de Gobernación.

         Al presentarae el nuevo ministerio ante las Cortes, su presidente pronunció un discurso en el cual limitóse á prometer que marcharía de acuerdo con la Constitución y las aspiraciones del Parlamento, procurando hacer constar en tonos enérgicos que sabría defender la independencia nacional. Nadie amenazaba entonces la integridad de nuestra patria, pero el gobierno al hablar de este modo, referíase al gabinete francés que mostraba cierto espíritu de agresión contra España á causa de que Luis Felipe favorecía á María Cristina, y deseaba combatir la regencia de Espartero.

         Las generalidades y lugares comunes del programa del gobierno, no satisfacieron á las Cortes, y el gabinete Rodil se vió tan combatido por las oposiciones del Congreso, como lo había sido el ministerio anterior.

         El 17 de Julio cerróse la legislatura, anunciándose la apertura de la siguiente para el 30 de Setiembre. Este intervalo lo aprovecharon las oposiciones para ponerse de acuerdo, y la concordia se verificó tan completamente, que Olózaga quedó comprometido á que si de nuevo le llamaba Espartero para formar gabinete aceptaría el encargo, constituyendo un ministerio que gobernase con arreglo á los principios convenidos entre las tres fracciones oposicionistas.

         El gobierno de Espartero comenzaba á experimentar un desprestigio tan rápido como completo. Odiado por las clases conservadoras, en el pueblo tenía su principal apoyo, y sin embargo, hacía lo posible para divorciarse de éste.

         Las masas revolucionarias habían experimentado una gran decepción. El ídolo que revestido del prestigio del pacificador había sido objeto de sus aclamaciones, resultaba ahora un hombre terco y de cortos alcances, y aunque liberal, más amigo de los procedimientos conservadores que de los revolucionarios, y de aquí que su antigua admiración por Espartero se transformara en desprecio y en odio.

         Los moderados, siempre prontos á aprovecharse de las circunstancias para combatir ocultamente á sus enemigos, explotaban el odio popular y lo acrecentaban esparciendo odiosas calumnias contra Espartero.

         Para hacerle objeto de la aversión de los industriales, pintábanle como vendido á Inglaterra, asegurando que iba á celebrar con ésta un convenio comercial que tenía por objeto destruir la industria algodonera tan floreciente en Cataluña.

         No son los conservadores hombres capaces de pararse ante la enormidad de una calumnia, así es que tampoco vacilaron en presentar á Espartero como traidor á España, afirmando que á él se debía la desgraciada batalla de Ayacucho, tremenda derrota que nos hizo perder para siempre la posesión de la América del Sur. Esta versión era una falsedad irritante, pues al librarse la célebre batalla, Espartero estaba en el mar de vuelta de una comisión que sus jefes le habían encargado en España; pero tal prueba indiscutible no impidió que la mayoría de los españoles creyesen que el regente era el único culpable de la pérdida de un combale en que no había estado, y que los progresistas fieles á Espartero fuesen designado con el nombre de ayacuchos. A tan viles falsedades arrastra la pasión política.

         El 14 de Noviembre volvieron á reunirse las Cortes, y pronto demostró el Congreso cual iba á ser su conducta, colocando en la presidencia á don Salustiano Olózaga por una gran mayoría, á pesar de que el gobierno se mostraba contrario á tal nombramiento.

         Querían las oposiciones desacreditar á la regencia, presentándola como enemiga de la Constitución, y nada encontraron como suponer que Espartero quería prolongar la menor edad de Isabel II hasta más allá de los catorce años, que era la edad fijada por la Constitución para que la reina entrase en posesión de sus funciones.

         Esta sospecha unida á la creencia de que los jefes y oficiales que por haber servido en el ejército del Perú estaban íntimamente unidos á Espartero seguirían apoyando con sus espadas la minoría de la reina, produjo gran oposición en la prensa, tanto moderada como progresista, y contribuyó á desacreditar aun más al regente ante aquellos buenos monárquicos que deseaban con ansia ser gobernados cuanto antes por una muchacha de catorce años, alegre, pizpireta y sin ninguna instrucción.

         Aquellas Cortes, amigas en sumo grado de la Corona, al enviar á palacio su comisión, manifestaron por boca del presidente del Congreso, D. Manuel Cortina, el inmenso gozo que las embargaba al ver ya próxima la fecha en que la hija de Fernando VII con su sabiduría hereditaria regiría la nación española, dándola días de paz y prosperidad.

         La reina contestaba á estas manifestaciones con un discursito escrito por Argüelles y aprendido de memoria, y aquí terminaba la farsa monárquica, sin que el gobierno pidiera al pueblo español que perdonara sus muchas fallas como ocurro al final de los sainetes.

         Por fortuna no todos los revolucionarios eran en España iguales á los progresistas, tan rastreros como los moderados con los poderes tradicionales.

         Existía ya un partido republicano capaz de dar pruebas de su virilidad, y tanto de su historia como de sus primeros hechos vamos á ocuparnos en el capítulo siguiente.

         _______________
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         Las ideas republicanas en España. — Sus primeras manifestaciones. — Conspiraciones republicanas en el segundo período constitucional. — Sublevaciones de Barcelona, Zaragoza y Valencia. — Eclipso de las ideas republicanas durante la segunda reacción. — El republicanismo en Cataluña. — Entusiasmo del pueblo por el nuevo credo político. — Prensa republicana. — D. Patricio Olavarría. — 
      El Huracán, El Cangrejo. — Programa republicano federal. — Propaganda republicana. — 
      La Sociodad Patriótica en Barcelona. — Abdón Terradas. — El entusiasmo republicano llevado al fanatismo. 
      — La canción de la Campana. — Zurbano en Cataluña. — Sus arbitrariedades. — Atropella á la redacción de 
      El Republicano. — Sublevación popular. — El agitador Carsí. — Primeros actos de la insurrección republicana. — El pueblo derrota á la guarnición de Barcelona. — Importancia que adquiere la insurrección. — Conducta de Espartero. — Sitio de Barcelona. — Se retira la junta revolucionaria. — Terrible bombardeo. — Anarquía entre los sitiados. — Rendición de Barcelona. — Tiranía de Espartero. — El general Seoane. — Tropelías que comete. — Impopularidad de Espartero.
      

         Las
       doctrinas republicanas tardaron mucho á desarrollarse en España aunque no por esto son tan recientes y modernas como algunos creen.

         El absolutismo y la Inquisición con sus muchos siglos de imperio, habían conseguido oprimir de tal modo el cerebro de España, que en la época en que toda Europa gozaba de los beneficios de la libertad y del progreso, nosotros permanecíamos todavía sumidos en la ignorancia y la degradación, resultando no ya la república, sino la monarquía constitucional, un estupendo progreso que asustaba al pueblo.

         Ya hablamos en la introducción de la presente obra del efecto que la revolución francesa causó en nuestra patria y de la célebre conspiración republicana llamada de San Blas que asombra por su carencia de probabilidades de triunfo y por el entusiasmo rayano á la locura que demostraron en ella Picornell y los demás organizadores.

         Aquel suceso, con el cual se manifiesta por primera vez la idea republicana en nuestra patria, no tiene más valor que el que le presta la grandeza heroica de sus actores, pues ni dejó huellas ni á los ojos de la nación tuvo otra importancia que la de una obra preparada por hombres á quienes había exaltado el ejemplo de la Francia revolucionaria.

         Tan extraordinaria parecía á España la idea de implantar en la península una república, que consideró como locos á Picornell y á sus compañeros, y el gobierno, en aquella época en que era raro el día que no se azotaba ó ahorcaba á algún individuo, se limitó á sentenciar á los conspiradores republicanos á reclusión perpetua.

         No es de extrañar el juicio de la España del pasado siglo acerca de los primeros republicanos que surgieron de su seno.

         Los pueblos ignorantes y fanatizados poseen una soberbia tan grande como su estupidez, y á todo aquel cuyo cerebro rompe las trabas creadas por la vulgaridad, lo tacha inmediatamente de loco. Ejemplos de esta verdad histórica son el inmortal genovés, Galileo y cuantos hombres han abierto nuevos horizontes al cerebro humano.

         La España de Godoy y de Carlos IV hizo bien en tener por víctimas de exaltada demencia á Picornell y sus compañeros, primeros republicanos de España, pues éstos pertenecen á la inmortal legión de locos sublimes que el progreso coloca en sus altares.

         Tras la intentona de 1794 la idea republicana sufrió un eclipse en España.

         En 1802, bajo el gobierno del ministro D. Luis Urquijo, el hereje monárquico que hacía cruda guerra al Papado y quería establecer una Iglesia española independiente del Vaticano, la tendencia republicana volvió á reaparecer en Madrid públicamente y sin recato, siendo lo extraño que los que la defendieran fuesen jóvenes de la aristocracia y oficiales del distinguido cuerpo de artillería, que pusieron en moda el uso del gorro frigio y que en las mezquinas academias literarias de la época explicaban á su modo los absurdos de la forma monárquica y discutían un tema tan importante como era la abolición de la esclavitud.

         Pero estas manifestaciones eran hijas solamente del entusiasmo poco firme de una juventud ligera é irreflexiva que por haberse educado en Francia conocía la inmortal enciclopedia, pero que incapaz en su trivia-, lidad de propagar las ideas republicanas, nada hizo para que éstas fuesen conocidas por el pueblo que ha sido siempre el que con más firmeza ha sabido defenderlas.

         La vuelta de Godoy al poder anonadó aquellos intentos revolucionarios y la idea republicana no volvió á aparecer en España hasta el segundo periodo constitucional, del 20 al 23, época en que fué propagada dentro de la masonería popular que llevaba el título de Confederación de caballeros comuñeros ó hijos de Padilla y defendida por periódicos tan leídos como El Zurriago y Tercerola, que se publicaban en Madrid y El Eco de Padilla, en Cádiz.

         Esta continua propaganda, había de dar sus frutos en aquel periodo abundante en hombres valerosos de acción y pronto las ideas republicanas tuvieron defensores que se propusieron alcanzar su triunfo por las armas.

         A mediados de 1821 so realizó en Barcelona el primer movimiento republicano. El aventurero francés Jorge Bessieres que en la guerra de la Independencia se puso al servicio de nuestra patria alcanzando el grado de teniente coronel, fué el principal autor de la sublevación republicana. Comenzó ésta por el vocerío de imponentes grupos que reunidos en la plaza de San Jaime y en la Rambla pidieron el destierro de los absolutistas que conspiraban contra el gobierno liberal, y cuando los generales Sarsfiel, Fournás, Eroles y el obispo de la ciudad fueron embarcados con rumbo á Mallorca, los sediciosos, lejos de retirarse, comenzaron á dar vivas á la república disponiéndose al combate con los partidarios de la monarquía.

         Las logias de carbonarios y comuneros, el audaz Bessieres y los emigrados piamon teses y napolitanos que residían en Barcelona, hicieron grandes esfuerzos por dar unidad y vida á aquel movimiento, pero la idea republicana no estaba suficientemente arraigada en los españoles para hacer. los marchar impávidos á la muerte, y el gobierno constitucional consiguió desbaratar la insurrección encerrando á Bessieres en el castillo de Figueras.

         Como ya dijimos en otro lugar, el aventurero francés fué poco después uno de los más terribles caudillos del absolutismo y al sobrevenir la reacción murió fusilado por haberse puesto al frente del primer movimiento carlista, pero ésto no impide el que aquel hombre ligero y veleidoso obrase en 1821 con completa sinceridad defendiendo desinteresadamente las ideas republicanas.

         En Zaragoza estalló al poco tiempo otro movimiento republicano al frente del cual se puso D. Francisco Ville - mor, hombre instruido como entusiasta por el dogma democrático. Ayudado por los republicanos franceses Uxón y Cugnet de Montarlot, arrojados de su patria á causa de sus continuas conspiraciones y contando con la tácita adhesión de Riego, verificó Villemor la sublevación republicana, pero el gobierno la venció fácilmente asi como otro movimiento que estalló á los pocos días en Alcañiz en el mismo sentido político y que motivó el desarme de su milicia.

         La facilidad cou que el gobierno desbarataba las intentonas repúblicanas, no sólo venia á probar que la república no tenía aún en España verdaderos defensores, sino que demostraba la pobreza de espíritu de aquella revolución tan agitada como infructuosa y que era semejante á una llama sin calor ó un cañonazo con pólvora sola.

         Conforme avanzaba el período revolucionario ya iban adquiriendo más importancia las sublevaciones republicanas. A principios de Enero de 1822 estalló en Valencia un movimiento con carácter republicano y socialista, manifestándose en él con todo su indómito valor el pueblo de las revolucionarias Germanías. El gobierno logró sofocar aquella revolución, pero esto sólo fué después de un empeñado combate y de abrumará los republicanos con la superioridad que presta la artillería.

         La manifestación del pueblo de Madrid en 1823 cuando al saber que Fernando estaba de acuerdo con las potencias de la Santa Alianza amotinóse bajo los balcones del regio palacio, también tuvo carácter antimonárquico, pues las masas justamente indignadas gritaron: ¡muera el rey traidor! ¡muera el tirano! ¡viva la nación! y altamente democrática fué la postrera resolución de las Cortes en Sevilla cuando despojaron al rey de toda autoridad para conducirlo forzosamente á Cádiz.

         Al sobrevenir á fines de 1823 la espantosa reacción, desaparecieron de nuestra patria hasta las más moderadas ideas de libertad, y natural era que sufrieran un largo eclipse las doctrinas republicanas. Los emigrados liberales habían de coincidir en un solo ideal para poder batir de este modo á la triunfante reacción, y por esto ya hacían bastante con defender la Constitución de 1812 é intentar su restablecimiento con gran peligro de sus vidas.

         Como durante los primeros años de la regencia de María Cristina el éxito de la guerra civil mostrábase indeciso y era probable el triunfo de aquella teocracia fanática y feroz que simbolizaba la causa de don Carlos, todos los liberales formaron un solo bando cuidándose más de defenderse de los carlistas que del progreso político de la nación. Pero ya en 1835 comenzaron á marcarse diversas tendencias en el seno del partido liberal. Frente á los moderados que querían la continuación del despotismo ilustrado bajo la forma del Estatuto Real surgieron los exaltados que pedían la federación de las antiguas regiones españolas, aunque respetando la forma monárquica.

         En 1837 al discutirse la Constitución, los progresistas para aliarse con los moderados aceptaron el nocivo doctrinarismo francés, olvidando los principios democráticos en que se basaba la célebre Constitución de Cádiz.

         Separáronse entonces del progresismo los elementos verdaderamente revolucionarios y la tendencia republicana comenzó á manifestarse nuevamente con gran fuerza.

         En Cataluña fué donde el nuevo credo político hizo su aparición más imponente.

         Estaba y está aún hoy más generalizada la ilustración en dicho país que en el resto de España, y además el partido republicano contaba con el apoyo de muchos miles de obreros á quienes seducían las importantes reformas sociales ofrecidas por el nuevo credo político.

         Cataluña es la región española que puede honrarse con el título de cuna del partido republicano.

         Todas las insurrecciones que desde 1835 estallaron en Barcelona, tuvieron un carácter republicano, pues esta idea era la única que conseguía sacar de su retraimiento á las masas obreras, escarmentadas de dar su sangre por constituciones que no variaban la organización del país y por revolucionarios como Espartero, que una vez en el poder adoptaban los procedimientos propios de los gobiernos moderados.

         Ya hablamos de la sublevación republicana ocurrida en Barcelona en Mayo de 1838, y en la cual el pueblo y especialmente el célebre batallón de la Blusa, se batió durante dos días con un heroísmo que asombró á los veteranos del ejército, y también del fusilamiento del jefe de la insurrección Xaudaró y Fábregas, ordenado por el sanguinario barón de Meer.

         Xaudaró era tan decidido republicano y en aquella época de confusión política tenía tan determinadas sus ideas, que en su emigración durante el período reaccionario había escrito un proyecto de constitución de la república federal española.

         También fuera de Cataluña la doctrina republicana tenía decididos defensores.

         Ya hemos hablado del periódico El Huracán, fundado y dirigido por don Patricio Olavarría, y el cual hubo de cesaren su publicación durante algún tiempo á causa de la cruda guerra que le hacían por igual moderados y progresistas.

         Al triunfar Espartero de Cristina, Olavarria, confiando en las promesas de los progresistas que ofrecían la libertad de la prensa y el respeto á todas las opiniones, volvió á publicar El Huracán; pero el fiscal de imprenta, que lo era entonces el joven D. Cándido Nocedal, en 1841 furibundo progresista y después ¡efe del partido carlista, fulminó contra la publicación republicana tantas denuncias que tuvo que suspender nuevamente su aparición.

         El mismo fin alcanzó otro periódico satírico y republicano titulado El Cangrejo que empezó á publicarse en Madrid.

         El incansable Olavarria no se desanimó por la su pensión de El Huracán y siguió haciendo propaganda republicana por medio de hojas sueltas, en una de las cuales apareció el siguiente programa suscrito por Olavarria y tan conciso como claro:

         «El objeto de nuestras afanosas tareas no es otro que derribar la Constitución de 1837, el trono y la regencia de Espartero; realizar la unión de España y Portugal y establecer en ambos países, bajo un pió de perfecta igualdad, un gobierno republicano federal, sobre la base de una constitución que está ya formada y se publicará en tiempo oportuno.»

         Los diputados republicanos Garcia Uzal y Méndez Vigo publicaron otro periódico titulado El Peninsular; pero al poco tiempo cesó igualmente en su publicación por no poder resistir las continuas é injustificadas denuncias de aquellos progresistas que cuando estaban en la oposición atacaban especialmente á los moderados como detentadores de la libertad de imprenta.

         En el Congreso las ideas republicanas tuvieron un nuevo é ilustre representante, pues al grupo que formaban Olavarría, García Uzal y Méndez Vigo, unióse el inmortal poeta D. José Espronceda.

         Una sola vez habló en la Cámara el ilustre autor de El Diablo Mundo, y luchando con la enfermedad laríngea que al poco tiempo le había de arrastrar á la tumba, pronunció en favor de las ideas republicanas un discurso enérgico, salpicado de imágenes tan originales como sublimes.

         — Tan beneficiosa es la república para los pueblos, — dijo encarándose con aquella mayoría progresista escéptica ó falsamente revolucionaria.

         — que si se implantara en España aunque sólo fuera durante un año, después para restablecer la monarquía, tendríais que fusilar á todos los españoles.

         No era solamente en Barcelona y en Madrid donde alcanzaban cierto prestigio las ideas republicanas, pues también en otras provincias, encontraban decididos partidarios.

         En Teruel constituyóse en 1840 una Junta de propaganda republicana federal formada por D. Víctor Pruneda, D. Lorenzo Cebrían y don Manuel Llorente; en Valencia se publicaban hojas sueltas incitando al pueblo á una revolución en sentido republicano, y en Andalucía se propagaban públicamente las ideas democráticas.

         Pero, como ya antes dijimos, en Cataluña era donde más arraigo alcanzaba el nuevo credo político. Toda la juventud ilustrada de Barcelona era republicana, y á ella se unían las masas obreras ansiosas de una verdadera revolución.

         Existía en la capital catalana un centro republicano con el titulo de Sociedad Patriótica, del que era secretario el valeroso republicano de Figueras D. Abdón Terradas, y pronto se confederó dicho centro con la Asociación Cooperativa de Tejedores dirigida por D. Juan Muns, que tenía en Barcelona unos siete mil jornaleros inscritos, y más de veinte mil en la provincia.

         El jóven Terradas así como logró atraer á la comunión republicana á tan importante asociación obrera, conquistó también gran parte de la milicia, siendo nombrado por unanimidad segundo comandante del tercer batallón.

         Tanta importancia llegó á adquirir el partido republicano y su propagandista Abdón Terradas que los progresistas asustados, hicieron que el gobierno disolviera la Sociedad Patriótica.

         El valiente joven comenzó entonces á publicar una serie de hojas volantes contra el gobierno de los progresistas y lo inicuamente que éstos habían engañado al pueblo prometiéndole una revolución que sólo tenía de tal el nombre, y tal furor produjeron estos ataques á los esparteristas catalanes que contando con el apoyo del jefe político intentaron varias veces ȧsesinar á Terradas, pero éste, auxiliado por sus correligionarios, consiguió librarse de tal brutales asechanzas.

         El gobierno le destituyó de la comandancia del tercer batallón y la policía progresista allanó su domicilio y se apoderó de sus papeles, persiguiendo sin tregua al propagandista republicano que también tomó gran parte en los sucesos de Octubre de 1841, durante los cuales se inició el derribo de la Ciudadela.

         Cuando Van-Halen fué enviado por Espartero á Barcelona para que arreglase militarmente los asuntos de Cataluña, dijo que su primera disposición iba á ser el fusilar á Abdón Terradas, pero éste, apenas supo estas palabras, se presentó voluntariamente al capitán general, pidiendo ser juzgado. Van-Halen admirado de tanto valor, lo dejó en libertad.

         En 1842 al verificarse las elecciones municipales en la ciudad de higueras, donde había nacido Abdón Terradas, sus paisanos le designaron para el cargo de alcalde; pero el jefe político de Gerona, autorizado por el gobierno progresista, le negó arbitrariamente la vara y convocó á nuevas elecciones. Cinco veces seguidas se verificaron éstas y en todas resultó elegido el ciudadano Terradas, quien al fin tomó posesión de la alcaldía, pues el gobierno progresista se cansó de luchar con la voluntad de un pueblo tan tenazmente republicano.

         El entusiasmo de los catalanes por la república fué lan grande que llegó á convertirse en una religión casi fanática, pues muchos hijos de familias acomodadas abandonaron sus hogares prefiriendo arrastrar una existencia mísera antes que transigir con las ideas reaccionarias de sus mayores y hubo estudiantes que próximos á terminar su carrera dedicáronse á aprender oficios mecánicos para atender á su subsistencia en el porvenir, y no aceptar los destinos que pudiera ofrecerles el gobierno monárquico.

         Contribuía á aumentar este entusiasmo el periódico El Republicano, que á fines de 1842 empezó á publicar en Barcelona el elocuente y enérgico joven D. Francisco P. Cuello, que había de morir algún tiempo después asesinado por los esbirros de la monarquía.

         El Republicano en sus quince primeros números entusiasmó á sus valientes lectores publicando el siguiente plan revolucionario escrito por Abdón Terradas, y que iba acompañado de la famosa Canción de la Campana:

         »Cuando el pueblo quiera conquistar sus derechos, debe empuñar en masa las armas al grito de ¡viva la República!

         »Entonces será ocasión de cantar en Cataluña:

         
            
               
                  Ja la campana sona,
      

                  lo canȯ ja retrona...
      

                  ¡Anem, anem, republicans, anem!
      

                  ¡Al arma, amichs, anem!
      

                  ¡A la victoria, anem!
      

               

               
                  Ja es arribat lo día
      

                  que ’l poble tan volia:
      

                  fugiu, tirans, lo poblé vol ser rey.
      

                  Ja la campana sona...
      

               

               
                  La bandera adorada
      

                  quejau allí empolvada...
      

                  ¡Correm, germans, al aire enarbolem!
      

                  Ja la campana...
      

               

               
                  Mírenla qué ’s galana
      

                  la ensenya cíutadana
      

                  que Ilibertad nos promet si la alsem.
      

                  Ja la campana...
      

               

               
                  Lo garrot, la escopeta,
      

                  la fals y la forqueta
      

                  ¡oh, catalans! ab valor ernpuñem.
      

                  Ja la campana...
      

               

            

         

         »Debe dar muerte á todos los que hagan armas contra él.

         »Debe aniquilar ó inutilizar todo lo que conserve algún poder ajeno á su voluntad, ó sea todo lo que dependa del actual sistema, como son las Cortes, el trono, los ministros, los tribunales, en una palabra: todos los funcionarios públicos.

         
            V
   

            
               
                  La Cort y la noblesa.
      

                  l’ orgull de la riquesa
      

                  caigan de un cop tins al nostre nivell.
      

                  Ja la campana...
      

               

            

         

         »Debe atacar no más que á los hombres del poder y evitar los actos de venganza personal; es indigno de la majestad del pueblo atacar á los indefensos de los partidos vencidos.

         »Debe apoderarse de todas las plazas fuertes y amalgamar la fuerza popular con la del ejército fiel al pueblo.

         »A los caudillos que le dirijan, sólo debe obedecerlos mientras dure la insurrección, y fusilarlos si quieren dejar en ejercicio alguna autoridad del régimen actual.

         »Inmediatamente después del triunfo, en cada pueblo se nombrará á pluralidad de votos tres simples administradores, uno de ellos presidente, que absorban toda la autoridad. En las grandes poblaciones éstos publican un estado de los demás funcionarios locales indispensables, y á los dos días convocan al pueblo para nombramiento. Si trataran de ejercer por sí este acto de soberanía, se les fusila y se eligen otros.

         »A los ocho días debe reunirse nuevamente el pueblo para la elección de los representantes en el Congreso constituyente, y á éstos se les libran poderes en que se diga: Discutiréis y formularéis una Constitución republicana bajo las siguientes bases: La nación única soberana; todos los ciudadanos iguales en derechos; todas las leyes sujetas á la sanción del pueblo sin discusión y revocables todos los funcionarios elegidos por el pueblo, responsables y amovibles. La república debe asegurar un tratamiento á todos los funcionarios; educación y trabajo, ó lo necesario para vivir, á todos los ciudadanos. Dentro de tres meses debe estar terminado el proyecto de Constitución y presentado á la sanción del pueblo.

         
            VI
   

            
               
                  La milicia y lo clero
      

                  no tingan mes que un fuero.
      

                  lo poblé sois de una y altre es lo rey.
      

                  Ja la campana...
      

               

               
                  Los públichs funcionaris
      

                  no tingan amos varis;
      

                  depongan tots del popular congrés.
      

                  Ja la campana...
      

               

               
                  Los ganduls que s'mantenen
      

                  del poblé y luego ’l venen.
      

                  morin cremats, sino pa no tindrem.
      

                  Ja la campana...
      

               

               
                  Y los que tras ells vingan,
      

                  bo será que entés tingan
      

                  que son criats, no senyors de la grey.
      

                  Ja la campana...
      

               

               
                  Un sol pago directe
      

                  y un sol rain que ’lcolecte,
      

                  tothom de allí será pagat com den.
      

                  Ja la campana...
      

               

               
                  Que paguia qui te renda
      

                  ó be alguna prebenda:
      

                  lo qui no te tampoch deu pagar res.
      

                  Ja la campana...
      

               

               
                  Lo delme, la gabella,
      

                  lo dret de la portella:
      

                  no jornalers, may mes no pagarem.
      

                  Ja la campana...
      

               

            

         

         »El pueblo permanece con las armas en la mano pronto á servirse de ellas si sus mandatarios no respetan aquellos principios. De este modo el pueblo por sí mismo puede hacer la revolución sin dejarla en manos de corifeos ambiciosos que le estafen como los de Setiembre y sólo aseguren su dominación. — Abdón Terradas.»

         Este plan revolucionario se hizo muy popular asi como la canción de la Campana, que fué en adelanto el himno de guerra de los republicanos.

         Claro está que dicho plan tiene numerosas exageraciones y que hoy no podría presentarlo como programa ningún partido político, pero Terradas al escribirlo no se propuso otra cosa que entusiasmará los republicanos incitándolos á que apelasen cuanto antes á las armas.

         El republicanismo catalán causó tal miedo á Espartero, que éste quiso enviar al Principado una persona de toda su confianza y de carácter enérgico y cruel, para imponerse á los revolucionarios.

         El hombre escogido fué Zurbano, que por su valor y energía se habla elevado á general desde contrabandista que había sido en sus mocedades, y cuyo principal defecto era su crueldad de carácter que deslucía muchas veces sus hazañas militares. Espartero le estimaba por su valor y adhesión incondicional, pero Zurbano, á pesar de ser ferviente progresista, se olvidaba muchas veces de que servía á un gobierno que se llamaba liberal y empleaba procedimientos tan tiránicos y bárbaros como los usados en 1823 por los cabecillas de la fe.

         Pululaban en Cataluña numerosas partidas de bandoleros que fingiéndose carlistas cometían numerosos atropellos en los pueblos pequeños, y el gobierno, so pretexto de extinguir tal plaga, envió á Zurbano al Principado, aunque recomendándole que empleara también su actividad y energía contra el naciente partido republicano.

         Zurbano, que por haber sido contrabandista conocía á fondo la guerra de montaña, consiguió en poco tiempo limpiar el país de las terribles cuadrillas de bandoleros, y el gobierno le nombró entonces inspector general de las aduanas en Cataluña, cargo en el que prestó grandes servicios al Estado, pero desde el cual hostilizó cuanto pudo á los republicanos persiguiendo y vejando á honradísimos comerciantes, cuyo único delito consistía en ser enemigos del gobierno progresista.

         Las arbitrariedades de Zurbano produjeron gran irritación en toda Cataluña, y El Republicano se hizo eco de las innumerables quejas, publicando algunos artículos en los que se protestaba de los procedimientos arbitrarios del director de aduanas.

         No necesitaron más los progresistas para perseguir á los republicanos, y el jefe político de Barcelona con gran aparato de fuerza invadió la redacción del periódico, llevándose preso aÌ director Cuello y algunos redactores.

         Por aquellos días había llegado á Barcelona un agitador republicano llamado Juan Manuel Carsí, muy recomendado por los correligionarios de Valencia y el cual se propuso organizar y dirigir un movimiento contra la monarquía.

         Dicho revolucionario aprovechó para sus planes lo ocurrido en la redacción de El Republicano, y como el suceso había agrupado alrededor de las oficinas mucha gente que lo comentaba con indignación, Carsí arengó con enérgica elocuencia á las masas, encaminándolas á la plaza de San Jaime donde se hicieron fuertes disponiéndose á la defensa.

         Los sublevados republicanos permanecieron dos días con las armas en la mano sin que las tropas les molestasen. Algunos batallones de la milicia habíanse unido á las masas insurrectas, y como siempre ocurría en aquella época de revoluciones de programa indeterminado y de agitaciones sin objeto, uniéronse á los sublevados algunos moderados y progresistas descontentos, que quitaron al movimiento una parte del carácter republicano que se esforzaban en darle Carsí, Garriga y algunos otros caudillos populares.

         En la mañana del 15 de Noviembre el capitán general Van-Halen envió contra los sublevados dos columnas de infantería y caballería al mando del brigadier Ruiz, que atacaron la plaza por las calles de la Platería y de Fernando.

         La lucha fué horrible y las tropas conocieron una vez más que de todas las guerras la más temible es la que se desarrolla en las calles.

         Los sublevados parapetados tras fuertes barricadas hacían un certero fuego y además desde los balcones y azoteas caía sobre las columnas asaltantes una lluvia terrible de muebles, macetas, aceite hirviendo y toda clase de proyectiles.

         El estrago que aquel combate causaba en las tropas era tan grande, que el brigadier Ruiz convencido de que allí iban á perecer las dos columnas si prolongaban el ataque algunos instantes más, maridó locar retirada y celebró un armisticio con los sublevados para que le dejaran salir de aquellas terribles calles.

         El republicano Garriga en nombre de los insurrectos conferenció con el jefe de las tropas, y cuando éste le propuso el deponer las armas y arreglar después el asunto pacificamente con el gobierno, el revolucionario contestó:

         — Tenemos demasiada experiencia para dejarnos engañar con tales promesas. Las autoridades nunca han discutido con jornaleros, pues así que nos ven desarmados no nos hacen caso. La monarquía no oye al pueblo más que cuando éste le habla con el fusil y la pólvora.

         En virtud del armisticio celebrado con los insurrectos, las tropas retiráronse á los fuertes y entonces los vencedores sublevados se esparcieron por la ciudad ocupando sus más importantes posiciones.

         El triunfo de la revolución y la derrota de las tropas produjeron gran entusiasmo en Cataluña, y de todos los pueblos cercanos acudieron voluntatarios que engrosaron las masas insurrectas.

         El gobierno mostró inmediatamente gran alarma por los sucesos de Barcelona, comprendiendo que de seguir victoriosa por mucho tiempo la insurrección catalana propagaríase á las principales capitales de España, en cuyo caso era cierta no sólo la caída del gobierno, sino la ruina de la monarquía. Además, los partidos coaligados contra la regencia de Espartero podían aprovechar aquella insurrección para arrojar á éste de su elevada magistratura, y ésto fué lo que principalmente movió al duque de la Victoria á adoptar resoluciones tan prontas como enérgicas con los sublevados de Barcelona.

         Como las Cortes acababan de reanudar sus sesiones, Espartero pidió autorización para dirigirse á Cataluña al frente de un ejército, y la obtuvo, así como un voto de confianza para su gobierno.

         No se fiaba Espartero de la fidelidad de aquellas Cortes, manejadas por López y Olózaga; así es que, á pesar de las muestras de adhesión que acababan de darle, suspendió sus sesiones antes de partir, temeroso de que se aprovecharan de su ausencia para tramar su ruína.

         El 21 de Noviembre salió el regente de Madrid, acompañado de Rodil, el ministro de la Guerra, y el 30 llegó á Sarriá, donde estableció su cuartel general.

         Los insurrectos republicanos, lejos de intimidarse por la proximidad del ejército sitiador, dispusiéronse á la defensa y nombraron una Junta revolucionaria que fué fiel representan te de las aspiraciones democráticas de la sublevación, pues estaba compuesta por completo de industriales y obreros. Su presidente fué el audaz agitador D. Juan Manuel Carsi, exoficial del ejército, y los vocales don Fernando Avella (confitero), D. Antonio Brunet (chocolatero), D. Jaime Vidal Grau (fabricante), D. Benedicto Garriga (hojalatero), D. Raimundo Castro (vendedor de fósforos), D. Bernardo Xinxola (carpintero) y D. Jaime Giralt (dependiente de comercio).

         Esta Junta, apenas tomó posesión de sus cargos, se ocupó más aun que de poner la ciudad en condiciones de defensa, en proteger las vidas y haciendas de los vecinos, logrando que en Barcelona se guardase mayor orden que en circunstancias normales.

         «Esforzados catalanes, — decía la Junta en su primera proclama, — valiente ejército, españoles todos los que odiáis la tiranía, uníos con la confianza y firmeza de corazones libres, abrazad el pendón que enarbolamos, en el que está escrita la lisonjera esperanza de este pueblo, tantas veces sacrificado y vendido, y consolidemos de una vez la paz, el reposo, la justicia, la libertad y la suerte de las clases laboriosas.»

         Los individuos de la Junta, comprendiendo que el pueblo, á pesar de todo su entusiasmo, no conseguiría vencer al disciplinado ejército que iba á atacarle, y que la defensa de la ciudad era imposible estando en poder de las tropas del gobierno el terrible castillo de Montjuich, intentó entrar en tratos con Espartero y Rodil, enviando para ello una comisión al campamento de Sarriá, pero el regente no quiso admitir tales inteligencias, y entonces la Junta publicó un manifiesto en el que exponía á los barceloneses lo apurado de la situación, presentando su renuncia si es que los sublevados pensaban seguir en su actitud hostil.

         Esta inesperada resolución produjo gran efervescencia, y á tal punto llegó la indignación de los sublevados que aun estaban con las armas en la mano, que los miembros del Comité revolucionario, para salvar sus vidas, tuvieron que refugiarse en el vapor Montealegre, protegidos por el cónsul de Francia, M. Fernando Lesseps, el mismo que muchos años después había de hacerse célebre abriendo el canal de Suez.

         Al huir la Junta, la agitada muchedumbre comenzó una nueva insurrección, formando con los insurrectos más exaltados un comité revolucionario, que eligió por presidente á Crispin Gaviria (vendedor de fósforos y baratijas).

         Este nuevo organismo propúsose imitar al célebre comité de Salud Pública, y después de cortar las calles con numerosas barricadas, publicó decretos sentenciando á pena de muerte á cuantos hablasen de capitulación, y ordenando el armamento y organización militar de todos los vecinos, desde los diez y seis á los cincuenta años, bajo pena de la vida para los que no acudiesen al llamamiento.

         Como bajo el mando de tal gobierno comenzó á propagarse la anarquía, los batallones de la milicia nacional se disolvieron, huyendo la mayor parte de sus individuos por no querer prestar obediencia á las nuevas autoridades.

         Espartero podía haber aguardado á que aquella anarquía diera sus frutos y le abriera las puertas de la ciudad, entrando en ésta sin derramamientos de sangre; pero el célebre caudillo tenía aficiones feroces, estaba acostumbrado á arreglar las cosas militarmente, y prefirió dar la orden á la guarnición de Montjuich para que comenzara el bombardeo de Barcelona.

         El regente no tenía escrúpulo en tratar á la primera ciudad industrial de España, que había contribuido como ninguna otra á su elevación, como si fuera un país enemigo al que había que aniquilar á hierro y fuego.

         El 3 de Setiembre, á las diez de la noche, rompió el fuego el castillo de Montjuich, arrojando sobre la desgraciada ciudad numerosas bombas, granadas y balas rasas, que produjeron la ruina de más de cuatrocientos edificios. A las ocho horas de bombardeo, los destrozos causados pasaban ya de doce millones de reales.

         Luchando con tan desiguales armas era imposible á los sitiados el continuar la resistencia, asi es‘que Barcelona capituló el 4 de Diciembre entrando en ella inmediatamente las tropas del gobierno.

         Espartero estaba sin duda arrepentido ya de su barbarie y desde el cuartel general de Sarria regresó á Madrid no queriendo entrar en Barcelona por no avergonzarse sin duda ante su vandálica obra.

         El sitio de Barcelona era un suceso que iba á influir poderosamente en el porvenir de Espartero. El pueblo no podía ser ya engañado más tiempo por aquel general que meses antes era objeto de interminables aclamaciones. El que hasta entonces había sido considerado como el sostén y la espada de la revolución, en adelante no merecía más que el inflexible odio que debe profesarse á los hombres que antes de subir al poder halagan á la revolución y que desde el gobierno se olvidan de lo prometido empleando los procedimientos restrictivos y brutales propios de la política reaccionaria.

         Espartero creyó que no había castigado lo bastante á Cataluña con el bombardeo de Barcelona, y para agobiar más aún á la infortunada región envió como capitán general del distrito al parlanchín y estrafalario Seoane, quien desde su asiento en el Senado había insultado villanamente al pueblo catalán diciendo en un discurso repleto de bufonadas que á Cataluña se la debía gobernar con el palo; que la conducta del barón de Meer en tal región, á pesar de parecer á muchos tiránica y arbitraria aun había sido blanda y contemplativa, que la milicia de Barcelona era una reunión de tunos y que la última insurrección republicana había sido la obra de cuatro mil pillos.

         Fácil era adivinar cual iba á ser la conducta que seguiría en el Principado aquel general de sainete protegido de Espartero

         Apenas se encargó de la capitanía general fusiló á diez y nueve infelices á quienes sin prueba alguna tachó de autores de la sublevación; suprimió la Casa de Moneda que pròporcionaba trabajo á gran número de familias; hizo reedificar la parte de la odiosa cindadela demolida por el Ayuntamiento liberal é impuso al vecindario una contribución extraordinaria de doce millones de reales que no pudo cobrar á pesar de los procedimientos despóticos que empleó en la recaudación.

         Desde la muerte de Fernando VII nunca los catalanes habían estado regidos por autoridades tan arbitrarias é irritantes.

         Ni aun bajo el reaccionario gobierno de los moderados del Estatuto Real habían sido tratados de un modo tan denigrante los habitantes de la industriosa ciudad, pues el gobierno de Seoane sólo podía ser comparado con el del feroz conde de España.

         Una autoridad, hija del sufragio como era la ejercida por Espartero, marchaba rápidamente á la ruina siguiendo esta conducta tan loca como despótica.

         _______________
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         Conspiraciones de María Cristina. — La 
      Orden Militar Española. — Situación de Espartero. — Nuevas Cortes. — Ministerio López. — Conflicto entre la regencia y las Cortes. — Ruidosa sesión en el Congreso. — Palabras de Olózaga. — Coalición contra Espartero. — El coronel D. Juan Prim. — Se subleva en Reus. — Efecto que causa su insurrección en toda España. — Desaciertos de Seoane. — Sublevación en Valencia. — El gobernador Camacho. — Su trágica muerto. — Apurada situación de Espartero. — Su manifiesto. — Sale Espartero de Madrid. — Desembarco de Narváez y demás emigrados en Valencia. — Sus planes militares. — Batalla de Torrejón de Ardoz. — Traidora farsa de Seoane. — Entrada en Madrid de los antiesparteristas. — Van-Halen bombardea á Sevilla. — Protesta de Espartero antes de embarcarse. — Su viaje á Inglaterra. — Torpeza de los progresistas. — Primeros actos del gobierno provisional. — Omnipotencia de Narváez. — Disposiciones reaccionarias de López. — Ridiculeces monárquicas. — La mayor edad de la reina. — Campaña contra el gobierno. — Insurrección en Cataluña á favor de la Junta Central. — Valerosa conducta del pueblo de Barcelona. — Heroica defensa. — Abdon Terradas subleva Figueras. — Bombardeo de Barcelona. — Rendición de la ciudad. — Resistencia de Ametller en el Ampurdán. — Sublevación de Zaragoza. — Es sofocada por el gobierno.
      

         Mientras
       Espartero perdía aquel prestigio que le había elevado á la regencia y con sus actos de intemperancia se hacía odioso al pueblo, María Cristina, desde París, ayudada por O’Donell, Narváez y demás generales emigrados, seguía conspirando contra el gobierno progresista y proyectaba un nuevo movimiento para derribar del poder al duque de la Victoria.

         Los sucesos de Barcelona, que tanto contribuían á hacer odioso al regente, avivaron el entusiasmo de los conspiradores, que reanudaron con más fe sus trabajos, bajo la dirección del esposo de Cristina, D. Fernando Muñoz, convertido ahora en duque de Rianzares.

         Representaba éste, al par que á la persona de la reina madre, al elemento civil de la conjuración, y los mililares tenían como delegados á O’Donell y á Narváez, que, considerándose de igual talla y prestigio, se disputaban continuamente la jefatura.

         O’Donell, por su superior graduación, merecía mayores agasajos en la corte de emigrados que rodeaba á Cristina; pero Narváez supo hacerse el personaje importante é imprescindible de aquella situación, creando la Orden Militar Española, especie de masonería en la que entraban con gran aparato é imponente ceremonial todos los que estaban dispuestos á exponer su vida en la empresa de derribar á Espartero.

         La Orden Militar dedicóse á ganar prosélitos en las filas del ejército español, para lo cual su consejo directivo, que lo componían los generales Narváez y Pezuela, los coroneles Orive y Córdova, y los políticos Escosura, Benavides, Donoso Cortés y Castillo Ayensa, fueron estableciendo logias en la península, á las que pronto se adhirieron muchos militares en servicio activo.

         De tal centro partían todas las acusaciones que fundadas ó inciertas se dirigían contra el regente y que causaban gran impresión en España.

         La situación de Espartero comenzaba á ser bastante crítica. Tenia un numeroso ejército y un partido que era entusiasta y disciplinado, por lo mismo que atendía más á la personalidad que á las ideas; pero, á pesar de esto, veía inseguro su poder, pues los militares estaban maleados en su mayor parte por los trabajos de conspira ción, y el pueblo odiaba á Espartero casi tanto como dos años antes á Cristina.

         Pronto tuvo el regente ocasión de conocer esto último, pues al entrar en Madrid, de vuelta de Cataluña, en 1º. de Enero de 1843, el pueblo lo acogió glacialmente, dándole con esto una cruel lección.

         Espartero temía que las Cortes, á las cuales debía la regencia, le pidieran estrecha cuenta de sus actos, y por evitarse un voto de censura, se apresuró á disolverlas, convocando la reunión de un nuevo Parlamento para el 3 de Abril de 1843.

         Como siempre ocurre bajo la dirección de los gobiernos parlamentarios, las elecciones verificáronse con la presión desmoralizadora de las autoridades, resultando elegida una gran mayoría compuesta de ayacuchos adeptos al gobierno, y que eran autómatas sujetos incondicionalmente á la voluntad del regente.

         Este, á pesar de que podía estar tranquilo acerca de la adhesión de las Cortes, para contentarlas y tenerlas más sumisas quiso introducir modificaciones en el gabinete, y como Cortina fuese elegido presidente del Congreso, le dió el encargo de formar ministerio, sin lograr que el célebre jurisconsulto aceptase tal misión.

         Entonces acudió el regente á don Salustiano Olózaga, el cual tampoco quiso admitir el encargo, y al fin el regente hubo de dirigirse á D. Joaquín María López, su oculto enemigo, quien en 9 de Mayo logró formar ministerio, encargándose de la presidencia y de la cartera de Gracia y Justicia.

         Sus compañeros de gobierno fueron D. Maleo Miguel Ayllón, de Estado, D. Fermín Caballero, de Gobernación, D. Joaquín Frías, de Marina, don Manuel Aguilar, de Hacienda y el joven general D. Francisco Serrano, de la Guerra. Este último entró en el gabinete á instancias de Isabel, que quería un ministerio del que formase parte el general bonito, nombre que ella daba á Serrano.

         Al presentarse el nuevo gobierno ante las Cortes, López, en un elocuente discurso expuso su programa político, que consistía en observar fielmente la Constitución, suavizar la leyde imprenta, decretar una amplia amnistía de todos los delitos políticos cometidos después de 1840 y levantar los estados de sitio que pesaban sobre algunas provincias.

         Este programa fué acogido con entusiasmo por las Cortes, pero Espartero tuvo reparo en aceptarlo, pues con la proyectada ley de amnistía se favorecía la vuelta á España de los generales emigrados á causa de la última sublevación moderada, y la presencia en la península de O’Donell, Narváez y demás militares del partido conservador constituía un continuo peligro para Espartero.

         El general Serrano, que sin duda era instrumento inconsciente de los enemigos del regente, vino á hacer más grande la tirantez entre éste y el gobierno formando como ministro de la Guerra una nueva combinación de puestos militares en la cual se relevaba la guarnición de Madrid compuesta de cuerpos afectos á Espartero y se pedía la destitución de los generales Linage, Zurbano, Ferraz y Tena que eran conocidos por la amistad inquebrantable que profesaban al duque de la Victoria.

         Como era de esperar, Espartero se negó resueltamente á aceptar aquella combinación que tendía á dejarle desarmado y á merced de ios moderados, y entonces el ministerio López, considerando que la regencia ponía obstáculos á su política, presentó su dimisión el 17 de Mayo ó sea ocho días después de haberse constituído.

         El Congreso, que á pesar de componerse de diputados afectos á Espartero estaba influenciado por la opinión pública cada vez más hostil á la regencia del duque de la Victoria, declaró que el ministerio López merecía toda su confianza, con cuya manifestación planteóse el conflicto entre el poder ejecutivo y legislativo.

         Espartero, haciendocaso omiso de tal declaración, aceptó las dimisiones del gabinete López, encomendando á Gómez Becerra la formación de un nuevo ministerio en el que Mendizábal desempeñaría la cartera de Hacienda. Para facilitar esta resolución, el regente firmó el decreto disolviendo las Cortes, y cuando Gómez Becerra se presentó en el Congreso á leer dicho documento, promovióse un tremendo tumulto.

         Los diputados en masa hasta los más tenidos por ayacuchos, prorumpieron en amenazas contra Espartero, y el indefinible Olózaga, haciéndose eco de todas las protestas y de los rumores de usurpación del trono que circulaban contra el regente, pronunció un elocuente discurso interrumpido á cada momento por los aplausos de los diputados y al final del cual dió su famoso grito: ¡Dios salve al país! ¡Dios salve á la reina!

         El público que ocupaba las tribunas se unió al vocerío y al aplauso de los diputados, y el palacio de la representación nacional ofreció el aspecto de un club revolucionario en el que se decretaba la ruína del hombre que como general había conseguido tanta estimación como odio causaban sus actos de gobernante.

         Desde la tarde del 27 de Mayo, en que se desarrolló tal escena, quedó decidida la ruina de Espartero, y hecha la coalición de todos los partidos contra el regente, incluso el misino progresista.

         No le restaba al regente más que la adhesión de aquellos amigos fieles que el pueblo llamaba ayacuchos y éstos habían caído en tal impopularidad que continuamente eran objeto de públicos insultos.

         No tardó en manifestarse bajo forma revolucionaria el descontento que reinaba contra Espartero.

         Entre los diputados de aquellas Cortes figuraba un joven coronel procedente de los cuerpos francos llamado D. Juan Prim y Prats, que por su valor temerario había conseguido en el curso de la pasada guerra civil labrarse una posición militar y adquirir gran renombre entre los liberales de Cataluña.

         Hombre inquieto y audaz, Prim, á pesar de pertenecer al partido progresista, fué de los primeros en conspirar contra Espartero, y comisionado por sus correligionarios, enemigos del duque de la Victoria, dirigióse á París para entrar en relaciones con el partido moderado que también trabajaba para derribar al regente. Avistóse Prim con Narváez, y la conferencia no fué muy cordial, pues aquellos dos caracteres igualmente enérgicos se repelieron desde el primer instante como presintiendo que en el porvenir habían de ser implacables enemigos. Prim salió de la conferencia echando pestes contra el carácter orgulloso é irascible de Narváez y éste manifestó poco después á sus compañeros de emigración, con el gracejo propio de un andaluz, que aquel coronel catalán, á pesar de sus pocos años, parecía hombre de provecho, pero que hablaba mucho mejor el francés que el castellano.

         Prim, á pesar del mal resultado de su conferencia con Narváez, logró entenderse con los demás militares emigrados y especialmente con Córdova, y volviendo á España, esperó ocasión para sublevarse contra Espartero y emplear sus facultades militares y aquel valor heroico que fomentaban su ambición.

         Al divorciarse las Cortes, como ya hemos dicho, del regente de España, Prim creyó llegada la ocasión de dar rienda suelta á su contenida fogosidad y se sublevó en Reus al frente de algunos batallones, proclamando la mayor edad de la reina y pidiendo la destitución de Espartero.

         Pronto fué este grito secundado por la mayor parte de las capitales y comenzaron á constituirse juntas revolucionarias, sin otro fin que derribar á Espartero, pues estaban compuestas de políticos de diversas procedencias, unidos solamente por el deseo de batir al común enemigo.

         El plan político de la insurrección estaba encerrado en el programa que Prim acababa de publicar en Reus y en el cual se trataba á Espartero de soldado de fortuna y aventurero egoísta. Su ministro Mendizábal, que había sido el ídolo de los progresistas, era ahora tratado como un intrigante embaucador y dilapilador de los intereses públicos.

         La única afirmación común de los partidos coaligados que sostenían la insurrección era el grito de ¡abajo Espartero! y los progresistas lo daban con más entusiasmo que nadie, no comprendiendo que con ello sacrificaban torpemente su propio partido y facilitaban el triunfo de los moderados, sus enemigos irreconciliables.

         Prim, con su habitual actividad, intentó entrar en Tarragona y sublevar esta población; pero tanto las autoridades como la milicia nacional se negaron á escuchar sus proposiciones, y el joven caudillo hubo de retirarse á Reus para defenderse de Zurbano que á marchas forzadas había salido de Barcelona con el intento de apoderarse de aquella población.

         Al abandonar el jefe esparterista la capital catalana, tuvo ocasión de apreciar hasta dónde llegaba el odio que los barceloneses sentían contra los defensores del regente, pues al atravesar la Rambla al frente de sus tropas, el pueblo comenzó á silbarle y á arrojarle piedras, viéndose obligado á tirar de la espada para defender su vida amenazada, no pudiendo evitar que á la salida de la población algunos grupos armados le dirigieran nutridas descargas.

         El 10 de Junio, Zurbano situóse en los alrededores de Reus, y convencido de que Prim y los suyos no estaban dispuestos á capitular, rompió el fuego contra la plaza, logrando á las pocas horas que se rindiera ésta y que los sublevados se dieran á la fuga.

         Así que Zurbano quedó dueño de Reus, dirigióse inmediatamente á Lérida, donde se le unió el general Seoane, jefe de las tropas de Cataluña, Aragón y Valencia. Zurbano, que era verdaderamente amigo del regente y tenía interés en sofocar cuanto antes aquella insurrección, decidió á su compañero á marchar juntos á Barcelona; pero al llegar á la formidable posición del Bruch, que encontraron ocupada por los sublevados, Seoane no quiso combatir, y á pesar de las protestas de Zurbano, dispuso la retirada á Zaragoza, sin preocuparse del mal efecto que causaría en el país esta desacertada resolución.

         Seoane obraba así porque hacía ya mucho tiempo que, traicionando al regente, estaba en relaciones con los moderados, de cuyo partido había formado parte en tiempos del ministerio Isturiz. Espartero experimentaba ahora tan ruda traición como castigo de su empeño en encumbrar á un general lenguaraz, informal y casi loco, con el solo objeto de molestar á los catalanes á quienes Seoane insultaba del modo más infame.

         Bien puede asegurarse que éste excéntrico amigo del regente le causó más daño que todos los sublevados juntos.

         El ejemplo sedicioso de Cataluña se difundió rápidamente por todas las provincias, y Valencia fué el punto donde más importancia adquirió la sublevación antiesparterista.

         Era jefe civil de la provincia de Valencia D. Miguel Antonio Camacho, hombre enérgico y aficionado á los procedimientos de fuerza, que profesaba al regente una adhesión fanática.

         El 23 de Mayo un grupo de estudiantes inició la sublevación dando en los puntos más céntricos de la capital mueras al regente y vivas al ministerio López.

         Camacho, auxiliado por el capitán general Zavala, consiguió restablecer el orden; pero la calma fué de corta duración, pues á los pocos días coaligados los moderados y los progresistas más ardientes reanudaron la sedición, ocupando los principales puntos de la ciudad numerosos grupos al frente de los cuales figuraban las personas más conocidas y respetables de la ciudad. El abogado Sabater, esposo de la célebre poetisa doña Gertrudis Gómez de Avellaneda; el novelista é historiador Boix, jefe del partido democrático; el progresista Blasco y el antiguo exaltado D. Vicente Beltrán de Lis, glorioso veterano de la guerra de la. Independencia, acaudillaban las masas populares excitándolas á no obedecer á la autoridad que pretendía disolverlas.

         Guando más excitada estaba la pasión popular, el gobernador Camacho, dando una nueva prueba de su enérgico carácter, se presentó completamente solo en la plaza de Santa Catalina donde mayor era la aglomeración de gente, y á su vista el pueblo prorumpió en atronadores mueras, saliendo á relucir innumerables navajas y cuchillos.

         Camacho, empujado por algunos amigos, y sin dejar de insultar á las masas manifestándolas que no le causaban miedo con sus demostraciones hostiles, entró en la vecina iglesia de Santa Catalina y allí fueron á bus carie las embravecidas turbas que al pié de un confesonario le dieron de puñaladas, sufriendo igual suerte un polizonte que le acompañaba y que por haberse hecho muy odioso á causa de sus arbitrariedades y tropelías fué arrastrado antes de morir por las principales calles de la población, bajo una granizada de insultos y golpes.

         Cuando el general Zavala supo el lúgubre drama y quiso acudir á desbaratar la insurrección, vió que sus tropas no le seguían y que estaban dispuestas á unirse á los sublevados, circunstancia que unida á la noticia de que Barcelona y Tarragona se habían sublevado contra el regente, le indujo á deponer el mando y á salir de Valencia ocultamente.

         Constituyóse entonces en Valencia una junta que se tituló de armamento y defensa, y en la cual entraron los principales corifeos de la sublevación, figurando como presidente el comandante de caballería D. Joaquín Armero, que era quien había decidido á la guarnición á seguir el movimiento repartiendo en los batallones gran cantidad de monedas de oro que había remitido el comité moderado que bajo la presidencia del duque de Rianzares funcionaba en París.

         Alicante y Murcia imitaron inmediatamente el ejemplo de Valencia y la sublevación fué extendiéndose tanto por las Castillas como por las provincias del Sur.

         Espartero mostrábase alarmado ante la importancia que revestía la insurrección y antes de resolverse á combatirla creyó conveniente publicar un manifiesto desautorizando las afirmaciones de sus enemigos que querían presentarle como un ambicioso dispuesto á suplantar á la reina en la primera ocasión propicia.

         En dicho documento, que se publicó en la Gaceta el 13 de Junio, Espartero después de justificar la disolución de las Cortes fundándose en la imposibilidad de gobernar con un congreso hostil al jefe del Estado, añadía lo siguiente para sincerarse de las acusaciones referentes á propósitos regios:

         «¡Españoles! Yoconozco y practicola Constitución mejor que los que tan pomposamente invocan su nombre á cada instante. Por la Constitución soy regente: en ella sólo están mis títulos y mis derechos; con ella á la vista he jurado consagrarme todo á la libertad de mi patria.

         »Fuera de esta Constitución no hay más que un abismo para mí, no hay más que ruina para esta grande monarquía que con tanta sangre ha comprado su independencia y libertad; á quien tantos derechos asisten para recoger el fruto de sus inmensos sacrificios. ¿Responderé á las calumnias que he sido objeto? ¿Descenderé á desvanecer la acusación, más ó menos indirecta, de prolongar el término de mi regencia? Esta calumnia con que se ha querido acibarar mis días, con el noble orgullo de una conciencia pura, la rechazo. ¡Insensatos! Para acallar estas voces no han bastado las manifestaciones de mis ministros; no han bastado mis aserciones, mis protestas más solemnes ante las primeras corporaciones del Estado. ¿Y quién acalla lo que propala el odio personal, lo que se nutre á cada paso por la sed de reacción y venganza? ¿Pensaría yo poner dilación al día más grande que me espera para coronar mi vida pública? Cuando el ejemplo de tantos hombres desinteresados me halaga tan dulcemente al corazón, ¿iría yo á imitar á los que violentamente hollaron las leyes de su patria? No tengo su genio; tampoco me anima suambición funesta. Expiaron, los más, de un modo cruel sus usurpaciones; terminó sus días en una roca ardiente del Océano el dictador del Continente. Gocen aquellos grandes hombres de una gloria tan costosa á la humanidad; que Baldomero Espartero, nacido en condición privada, elevado en el servicio de la libertad de su patria y de su reina, á la condición privada tornará, satisfecho de haber cumplido con todos sus deberes, con el premio de merecer las simpatías de los buenos.»

         Hay que reconocer que este manifiesto era sincero y que interpretaba los verdaderos sentimientos del general; pero su estilo declamatorio, tan común en los progresistas, no era el más propio para aquietar la tormenta que rugía en contra del regente. Aquellos progresistas sencillos é idólatrasá quienes la gente llamaba ayacuchos se enternecieron y derramaron lágrimas leyendo el manifiesto de Espartero; pero el país no hizo caso de él y continuó pidiendo la destitución del célebre general con el mismo empeño que si se tratara de un tremebundo tirano.

         Espartero, en vista de los progresos que hacía la insurrección y á pesar de su repugnancia á emprender una guerra civil, creyó llegado el momento de batir á sus enemigos ó de cederles el campo y se dispuso á salir á campaña.

         El 21 de Junio Espartero, que con su golpe de vista de soldado experto veía claramente la situación y comprendía que su ruina estaba próxima, pasó revista á la milicia de Madrid y se despidió del vecindario que en su mayor parte le era afecto. Como el célebre general comprendía que no iba ya á volver á aquella ciudad, sintióse conmovido por las ruidosas muestras de adhesión y entusiasmo que le daban tanto el pueblo como los milicianos y llorando como un niño se abrazó á la bandera del tercer batallón diciendo que así abrazaba á todos sus fieles compañeros los nacionales de Madrid.

         El regente salió de la capital sin que pudiera tener por suyas más que Madrid, Zaragoza y Cádiz, pues las restantes ciudades habíanse emancipado de su autoridad y se disponían á combatirle.

         Mientras que Espartero con su reducido ejército iba errante por la Mancha no sabiendo á dónde acudir é indeciso sobre el modo como debía empezar la campaña contra sus enemigos los generales Narváez, Concha y Pezuela desembarcaban en Valencia, donde la junta revolucionaria poníase entusiastamente á sus órdenes facilitándole los medios para dirigiese en contra del regente. Estos militares, obrando como buenos realistas, mostráronse al principio muy sumisos y deferentes con los revolucionarios de Valencia, que eran en su mayoría políticos de ideas avanzadas, y hasta afirmaron que querían ser verdaderos defensores de la libertad; pero esto no impidió que al verse triunfantes poco después, emplearan el sistema repugnante y supremo propio de los gobiernos reaccionarios.

         El general Concha, puesto al frente de un regular ejército, salió de Valencia con dirección á Andalucía, y Narváez y Azpiroz llegaron á las inmediaciones de Madrid ultimando la rendición aunque sin resultado alguno.

         El ejército que mandaba el estrambótico Seoane y en el cual iba Zurbano como segundo jefe á causa de su inferior graduación, se dirigió rápidamente en auxilio de Madrid, y el 18 de Julio llegó á Guadalajara.

         Zurbano tenia sobrados motivos para estar receloso de Seoane, pero por causa de la subordinación militar no podía imponerle su criterio y marchaba á remolque de aquél, aun comprendiendo que hacía traición á Espartero.

         Las fuerzas que mandaban Narváez y Azpiroz eran muy inferiores al ejército esparterista, pero á pesar de esto dichos generales no vacilaron en ir al encuentro de Seoane, pues estaban en relaciones con éste y sabían ciertamente que haría traición á Espartero.

         En las llanuras de Torrejón de Ardoz avistáronse los dos ejércitos é inmediatamente rompióse el fuego, batiéndose los soldados de Espartero con tanta firmeza como escaso entusiasmo. Narváez con la audacia propia de su carácter púsose al frente de una columna é interponiéndose entre la infantería y la artillería enemiga á riesgo de ser destrozado entre dos fuegos, comenzó á gritar:

         — ¡Viva la Constitución! ¡todos somos unos! ¡abracémonos!

         Seoane, que desde el principio del combate estaba esperando un momento oportuno para consumar su traición, contestó al grito de Narváez saliendo de las filas y uniéndose en estrecho abrazo con dicho general, ejemplo que imitaron muchos de los soldados con lo que cesó rápidamente el fuego.

         Zurbano, indignado, lanzó el grito de ¡estamos vendidos! y huyó á todo escape seguido de los pocos que no quisieron transigir con tan repugnante traición. Algunos batallones que por honor militar quisieren seguir resistiéndose fueron desarmados por sus mismos compañeros, y entretanto Seoane, que era un perfecto cómico, caía al suelo fingiendo una congoja y como si no quisiera sobrevivir á aquella derrota que él mismo había buscado. Las chuscas expresiones de Narváez volvieron pronto el conocimiento al farsante general, y éste en unión de Azpiroz y de aquél entró en Madrid en la noche del 23 de Julio, siendo recibidos los vencedores de Torrejón de Ardoz fría y desdeñosamente por el vecindario de la capital qué permaneció fiel á Espartero hasta el último instante.

         Entretanto el regente había permanecido inactivo en Albacete sin adoptar disposición alguna, como si tuviera prisa en que se consumara la destrucción de su autoridad para abandonar cuanto antes aquel alto cargo que tantos sinsabores le ocasionaba.

         El regente podía haberse dirigido á Andalucía, centro de la sublevación, de la cual hubiera podido apoderarse fácilmente desbaratando los planes de sus enemigos, pero prefirió permanecer inactivo, y sólo cuando supo lo ocurrido en Torrejón de Ardoz, se determinó á mover sus tropas en dirección á Andalucía.

         Mientras tan tarda y desacertadamente obraba el héroe de Luchana, sus enemigos, dueños ya de la capital de la nación, cambiaban la faz política del país y disolvían la milicia nacional tanto en Madrid como en las principales capitales.

         En ninguna ocasión los vencedores se han cebado de un modo tan tenaz y persistente con el derrotado enemigo, pues el general Serrano, que en representación del gabinete López había sido nombrado interinamente ministro universal, decretaba desde Barcelona donde residía, la destitución del regente, tachándolo de traidor y sustractor del tesoro público y privándole de todos sus grados, empleos, títulos y condecoraciones.

         Cuando Espartero llegó á Sevilla, que también se había unido á los sublevados, la encontró sitiada por Van Halen, quien á pesar de saber que el regente estaba decidido á abandonar á España llevó su rigor hasta el punto de bombardear la capital andaluza, acto de crueldad que sólo sirvió para aumentar la pública excitación contra Espartero.

         Este, no queriendo prolongar por más tiempo la infructuosa campaña en que tanta sangre se derramaba inútilmente, levantó el sitio de Sevilla y por Utrera se dirigió al Puerto de Santa María embarcándose en el vapor Betis. A bordo de este buque y en presencia del ministro de Gracia y Justicia Gómez Laserna y de los generales Noguera, Van-Halen, Linage y otros redactó la célebre protesta en que manifestaba:

         «Que el estado de insurrección en que se hallaban varias poblaciones de la monarquía y la defección del ejército y armada le obligaban á salir sin permiso de las Cortes del territorio español antes de llegar el plazo en que con arreglo á la Constitución debía cesar en el cargo de regente del reino, y que considerando que no podía resignar el depósito de la autoridad real que le fuera confiado sino en la forma que la Constitución permitía y de ningún modo entregarlo á los que anticonstitucionalmente se erigieran en gobierno, protestaba de la manera más solemne contra cuanto se hubiera hecho ó se hiciese opuesto á la Constitución de la monarquía.»

         Con la misma fecha que esta protesta, suscribió Espartero el siguiente documento en el cual su ánimo atribulado quejábase amargamente de la inconstancia de la nación, que al festejado héroe de ayer lo convertía hoy en odiado y perseguido proscrito.

         «Acepté el cargo de regente del reino para afianzar la Constitución después que la Providencia coronando los nobles esfuerzos de los pueblos los había salvado del despotismo. Como primer magistrado juré la ley fundamental; jamás la quebranté ni aun para salvarla: sus enemigos han debido el triunfo á este ciego respeto, pero yo nunca soy perjuro. Feliz en otras ocasiones ví restablecido el imperio de las leyes y aun esperé que en el día señalado por la Constitución entregaría á la reina una monarquía tranquila dentro y respetada fuera. La nación me daba pruebas del aprecio que le merecían mis desvelos; y una ovación continuada, aun en las poblaciones mismas en que la insurrección había levantado la cabeza, me hacia conocer su voluntad á pesar del estado de agitación de algunas capitales á cuyos muros sólo estaba limitada la anarquía. Una insurrección militar que hasta carece de pretexto ha concluido la obra que muy pocos comenzaron, y abandonado de los mismos que tantas veces conduje á la victoria me veo en la necesidad de marchar á tierra extraña, haciendo los más fervientes votos por la felicidad de mi querida patria; á su justicia recomiendo á los que leales no han abandonado la causa legítima ni aun en los momentos más críticos; el Estado tendrá siempre en ellos servidores decididos. — A bordo del vapor Betis á 30 de Julio de 1843. — El duque de la Victoria.»

         El fugitivo regente, después de dejar consignado su testamento político en tales documentos, se trasladó á bordo del navio Malabar de la marina real inglesa, el cual lo, condujo á Lisboa tributándole todos los honores de regente. En dicho punto trasbordó al Formidable, también navio inglés, donde mereció idénticas distinciones, y después de unirse en el Havre con su esposa se trasladó á Londres, donde el gobierno británico, que" seguía considerándolo como regente de derecho, le recibió con regia pompa celebrando inmediatamente una detenida conferencia con la reina Victoria.

         De tal modo terminó la regencia de Espartero. Muchos fueron los desaciertos que cometió gobernando el país; pero hay que reconocer que éstos no obedecían á una perversa voluntad sino á la sencillez del gobernante que hacía cuanto sabía, y sabia muy poco.

         El que un oscuro hijo del pueblo ocupara un cargo tal elevado como era el de regente, produjo gran descontento en la gente de palacio, que le designaba con el apodo de el Carretero porque tal había sido el oficio de su padre. Ya dijimos que de iguales burlas y desdenes eran objeto el eminente Argüelles, administrador del real patrimonio, y la ilustrada condesa de Espoz y Mina, aya de las princesas, sólo porque habían sido colocados en tales cargos por el hombre más importante de aquella época.

         Espartero, conociendo lo odiado que era por la clase aristocrática y la imposibilidad de que ésta reconociera nunca la magistratura que le había conferido la nación, debía haberse inclinado á la parte del pueblo facilitando la realización de sus justas aspiraciones; pero el regente, obrando muy al contrario, adoptó los procedimientos de la política moderada, se fué separando cada vez más de las masas que lo aclamaban, y de aquí provino su ruína.

         Además Espartero podía atribuirsu impopularidad y su caída al mismo partido progresista que le había ensalzado, y el cual es siempre tan bullanguero en la oposición como simple en el poder.

         Los mismos progresistas que habían hecho un ídolo de la persona de Espartero se apresuraron después con infantil complacencia á desbaratar su propia obra y entraron en coalición con los moderados y hasta con los carlistas, sin perjuicio de clamar al cielo después de la victoria é invocar el nombre del invencible caudillo así que comprendieron que habían sido explotados por los conservadores y que éstos se aprovechaban de la caída del héroe de Luchana para restablecer el sistema reaccionario. No fué ésta la última torpeza que el partido progresista cometió siguiendo su política declamatoria y estúpida.

         La coalición triunfante de Espartero vióse pronto en la necesidad de crear un poder que sustituyera al del regente, y se constituyó en Madrid un gobierno constitucional del que era presidente D. Joaquín María López, y en el que figuraban los mismos ministros á quienes Espartero había retirado su confianza.

         Como siempre ocurre en España después que triunfa una idea política, el nuevo gobierno ocupóse especialmente en conceder grandes recompensas á todos los que habían contribuído á la ruina del régimen anterior. El general Narváez fué ascendido á teniente general por su hazaña de Torrejón de Ardoz, siendo también elevado á la Capitanía general de Castilla la Nueva, y al joven brigadier don Juan Prim, que acababa de ser agraciado por los vencedores con este empleo y el titulo de conde de Reus, se le confió el gobierno militar de Madrid.

         Don Joaquín María López era tan notable en la tribuna como incapaz en el gobierno, y buena prueba fueron de ésto los dos anteriores nombramienlos, pues constituía un tremendo desacierto dar los cargos militares más importantes de España á Narváez, que como jefe del partido moderado quería romper pronto la coalición para gobernar solo, y á Prim, que aunque procedente del partido progresista habíase convertido en un acólito del vencedor de Torrejón de Ardoz, comprendiendo que á su lado haría más rápidamente su carrera.

         Narváez era el verdadero dueño de la situación; inmiscuíase en los asuntos de todos los ministerios y ejercía gran presión sobre López, cuyo ánimo débil é irresoluto se plegaba á todas las exigencias del general. Por imposición de Narváez el Gobierno Provisional desarmó á la milicia, sustituyó las diputaciones provinciales y los ayuntamientos por nuevas corporaciones creadas de real orden, disolvió el Senado porque en su mayoría era progresista y obligó al país al pago de contribuciones no votadas por las Cortes.

         El elocuente López firmaba todas estas disposiciones inspiradas por los moderados sin comprender que con ellas iban éstos allanando el camino que había de conducirles al poder, pues el ministro, con la petulancia propia de un orador infatuado, creía que mientras pudiera hacer discursos en el Congreso no peligraría la libertad.

         Los altos cargos de palacio sufrieron también trasformaciones á cansa de las circunstancias políticas. D. Agustín Arguelles y la condesa de Espoz y Mina presentaron su dimisión al Gobierno Provisional apresurándose Narváez á sustituirlos con el general Castaños, duque de Bailén y la marquesa de Santa Cruz.

         Incalculable fué el número de desaciertos y de irritantes atropellos que cometió el ministerio López impulsado secretamente por Narváez. A don Manuel de la Conchalo nombró teniente general; dió de baja en el ejército á muchos oficiales progresistas sustituyéndolos por carlistas procedentes del convenio de Vergara que estaban ahora afiliado, al partido moderado; concedió títulos honoríficos á todas las ciudades que se habían levantado en armas contra Espartero; dió grados y condecoraciones á todos los jefes y oficiales que habían figurado en el alzamiento y en cambio siguiendo el conocido refrán de el último mono... hizo fusilar algunos soldados del regimiento del Principe que exigían se les licenciase porque así lo había prometido el general Serrano en Tárrega cuando les indujo á Sublevarse contra el regente.

         Narváez hizo de modo que todos los altos cargos militares fuesen ocupados por furibundos conservadores, de modo que el ejército quedó á merced del partido moderado.

         El 8 de Agosto D. Joaquín María López manifestó en palacio ante la reina, el cuerpo diplomático y las corporaciones oficiales, el vivo deseo que el gobierno tenía de que doña Isabel gobernase por sí misma la nación, por lo cual pensaba que las próximas Cortes fuesen las destinadas á recibir el regio juramento.

         El elocuente López tenía muy buenos datos en que fundarse para solicitar que la regia niña pasase pronto á gobernar el país sin traba alguna. Bien era verdad que Isabel si sabia leer y escribir era desde poco antes y merced á la paciencia complaciente de su preceptor el ilustre Quintana; pero en cambio demostraba las brillantes facultades que Dios le había concedido para gobernar pueblos, jugando á las cuatro esquinas en los salones de palacio con las damas de honor, entreteniéndose en quemar lindos papelitos que eran billetes de Banco para contemplar la caprichosa espiral del humo y juzgando la valía de los ministerios por la mayor ó menor hermosura de sus individuos y la elegancia de sus trajes. Convertir á una niña de trece años ignorante y pervertida por la educación cortesana, en directora y árbitra de los destinos de algunos millones de seres, es un absurdo irritante capaz de sublevar el más obtuso sentido común; pero en los partidos monárquicos se ven las cosas de muy distinto modo y los honrados progresistas del año 1843, poseídos de una santa imbecilidad, lloraban al pensar que pronto serían gobernados por un ángel sin alas y aun se conmovían más profundamente al saber que la infanta doña Luisa Fernanda iba á regalar ásu hermana en felicitación por su mayoría un alfiler con una F. que la penetración progresista adivinó que significaba Felicidad para el país y la reina. La historia no puede determinar fijamente quienes eran allí los menores de edad: si las hijas de Fernando VII ó los progresistas que se conmovían por las regias niñerías y querían que el mundo entero se ocupara de ellas.

         Por fortuna no todos pensaban como el ministerio y sus amigos, pues los elementos exaltados del partido progresista se apercibieron, aunque tarde, de que estaban sirviendo de escabel á los moderados para que éstos alcanzasen el poder, y se propusieron combatir la influencia que ejercía Narváez, siendo bastantes los que comenzaron á arrepentirse de haber contribuido á la ruina del regente.

         La prensa hizo públicas en breve estas tendencias políticas y El Eco del Comercio publicó un articulo declarando rota la coalición con los moderados y proclamando la necesidad de constituir una Junta Central compuesta de representantes de todas las provincias, que fuera la encargada de convocar y reunir las nuevas Cortes, fundándose al formular tal petición en las promesas hechas por los antiesparteristas antes del movimiento insurreccional.

         Los progresistas que todavía permanecían fieles á Espartero y que publicaban el periódico El Espectador reuniéronse en el Instituto para rehabilitar al ex-regente, demostrando á la nación lo injusta que había sido destituyéndolo y proclamar la Constitución de 1837 sin modificaciones en sentido conservador.

         Por otra parte El Heraldo, órgano de los moderados, comenzaba á atacar al gabinete López acusándolo de arbitrario é ilegal y al mismo tiempo los prohombres del partido conservador Sartorius, Pidal, Castro y otros defendían la Constitución de 1835, diciendo que estaba amenazada por el gobierno y que era la piedra angular del edificio político, lo cual no impidió que un año después destruyeran el mismo Código fundándose en que «no estaba en armonía con el verdadero carácter del régimen representativo.»

         La viva campaña de la prensa contra el gobierno en una época tan agitada como lo era aquélla había de dar muy pronto sus resultados y no tardó en renacer en algunas provincias el fuego de la insurrección.

         En Cataluña era donde los ánimos estaban más excitados á causa de que el pueblo era en su mayoría, como ya dijimos, decidido defensor de las ideas republicanas, habiendo contribuído á la caída de Espartero con la esperanza de que tras la destitución de éste se establecería un régimen más liberal y avanzado, y de aquí que su indignación fuera grande al notarque inconscientemente había trabajado en favor de los moderados que eran ahora los verdaderos dueños de la situación.

         La Junta revolucionaria de Barcelona recordó al gobierno que se había comprometido antes de la caída de Espartero á constituir una Junta Central así que el regente saliera de España, y apoyó tal demanda en documentos firmados por el general Serrano que ejercía de ministro universal en el período de la insurrección.

         Como siempre sucede en tales casos, el gobierno se negó á cumplir lo que había prometido, fundándose en que las juntas de provincia eran corporaciones auxiliares que nada podían exigir á los ministros, y entonces el pueblo de Barcelona apeló nuevamente á las armas gritando: ¡abajo el gobierno! ¡viva la Junta Central!

         La revolución fué tan imponente, que el capitán general hubo de refugiarse en la Ciudadela y el gobierno eligió al brigadier Prim para que fuera á combatir á sus paisanos, encargo que aceptó el acólito de Narváez con gran asombro de los catalanes que no esperaban tan tremenda ingratitud de parte del joven militar á quien hasta entonces habían tenido como hombre de ideas avanzadas.

         El 13 de Agosto el capitán general Arbuthuot publicó una proclama dirigida á los milicianos recomendándoles la obediencia al gobierno, pero el pueblo agolpado en la Rambla contestó á tales consejos aclamando á la Junta Central y dando mueras á los moderados y á Prim que acababa de ser nombrado gobernador militar de la plaza.

         La Junta revolucionaria de Barcelona tomó el título de Suprema; volvió á armarse el célebre batallón de la Blusa que tanto se había distinguido en las sublevaciones republicanas, y Prim fué objeto de ruidosas demostraciones de desagrado cuando se presentó ante el pueblo para aconsejarle que volviera á la obediencia del gobierno.

         El capitán general dimitió su cargo siendo sustituido por Gil de Avalle, y asi siguieron las cosas sin llegar á un derramamiento de sangre á pesar de que los revolucionarios y los defensores del gobierno se mostraban dispuestos á venir á las manos. El pueblo, como en protesta contra el gobierno de Madrid, rasgó las listas electorales, y los republicanos conmemoraron el 1.º de Setiembre, aniversario de la sublevación contra Cristina, con numerosos banquetes en los que se hizo una aplaudida propaganda anti-monárquica.

         Como el batallón de la Blusa era el principal foco de la insurrección y estaba compuesto de hombres de probado valor, Prim intentó atraérselo, y presentándose ante dicho cuerpo pronunció una arenga con la que creyó cambiar el ánimo de aquellos exaltados. Pero los voluntarios de la Blusa contestaron á la arenga con vivas á la Junta Central y mueras á Prim y al gobierno, llegando algunos á apuntar con sus fusiles al audaz brigadier.

         Entonces Prim, en un rasgo de intrepidez propio de su carácter, se salvó del peligro gritando:

         — ¡Aquí me tenéis! ¡Si creéis que vertiendo mi sangre ha de salvarse la patria, hacedme fuego!

         Nadie como los valientes se conmueve ante las muestras de arrojo, y por esto los sublevados respetaron al brigadier y le dejaron franco el paso, aunque mostrándose más dispuestos que nunca á seguir combatiendo al gobierno.

         Comenzaban á llegar á Barcelona numerosas fuerzas populares procedentes de diversos pueblos de Cataluña y se repartía profusamente una alocución de D. Juan Castells, en la cual después de describir el peligro en que estaba España de caer en manos de la reacción, se llamaba á las armas á los ilusos que hasta entonces habían sostenido el gabinete López creyendo que éste defendía la libertad.

         Las autoridades fueron ya impotentes para contener la sublevación, y se refugiaron en la Ciudadela quedando toda Barcelona en poder de los insurrectos. El brigadier Prim al dirigirse á caballo á dicha fortaleza seguido de sus ayudantes, fué detenido por la muchedumbre que comenzó á increparlo por su falta de catalanismo y á llamarle traidor.

         — Ese lo que busca es la faja, — gritaron algunos hombres.

         — Pues lo queréis, sea: — contestó entonces Prim, — ó faja ó mortaja.

         Y al decir esto volvió su caballo y á todo galope se dirigió á Gracia poseído de despecho y ansioso de hacer armas contra sus paisanos.

         Los barceloneses dispusiéronse á la defensa y pusieron al frente de su Junta al ex-diputado Degollada y al coronel Baiges, enviando proclamas á los pueblos para que acudieran en su socorro.

         En la tarde del 3 de Setiembre inicióse la lucha, siendo ésta taa reñida que fueron muchos los que en ella perdieron la vida, figurando entre éstos el coronel Baiges.

         Prim consiguió hacerse dueño de la Barceloneta y prosiguió el ataque de la ciudad por varios puntos. Entretanto Mataró, Gerona, Hostalrich, Olot y algunos pueblos del Ampurdán se levantaban también contra el gobierno, y el brigadier D. Narciso Ametller, que á pesar de ser republicano había sido enviado por el ministerio para combatir á los catalanes, se unió resueltamente á la Junta de Barcelona después de algunas vacilaciones.

         Dicha Junta que necesitaba un militar conocido para ponerlo al frente de la insurrección, elevó á Ametller á mariscal de campo nombrándolo capitán general de Cataluña al mismo tiempo que declaraba traidor á Prim.

         La noticia de la sublevación de Zaragoza animó mucho á los insurrectos catalanes é hizo que no les causara gran impresión la llegada de nuevas tropas al mando del general Araoz, que había sido nombrado por el gobierno capitán general del Principado.

         El 22 de Setiembre reanudóse la lucha, y Prim, después de un reñido combate, consiguió apoderarse del pueblo de San Andrés de Palomar batiendo en la madrugada siguiente la columna de voluntarios mandada por Riera, la cual fué deshecha quedando su jefe prisionero.

         El gobierno mostróse tan agradecido por los servicios de aquel joven militar ansioso de hacer carrera, que recompensó á Prim elevándolo á mariscal de campo por la toma de San Andrés, enviándole el general Serrano, ministro de la Guerra, la misma faja que llevaba puesta en el acto de firmar el nombramiento.

         La sublevación experimentaba gran decadencia y los contratiempos sucedíanse con pasmosa rapidez. Algunas poblaciones sublevadas deponían las armas apenas se presentaban las tropas del gobierno, y Prim se apoderó de Mataró tras un reñido combate, acción que le fué recompensada con la gran cruz de San Fernando por aquel gobierno que, influenciado por su protector Narváez, tenía empeño en elevar al joven general. El caudillo de los moderados, llevado de su excéntrico carácter, sentía sin duda cierta admiración ante el joven Prim, que en su afán de hacer carrera no vacilaba en combatir á sus mismos paisanos.

         En aquella revolución que tenía un marcado carácter republicano, no podía permanecer inactivo el célebre propagandista Abdon Terradas, que residía en Figueras. A la voz conmovedora del fogoso republicano sublevóse esta ciudad, y la Junta revolucionaria que se formó publicó un programa político pidiendo la constitución de una Junta Central compuesta de representantes de todas las provincias y elegida por sufragio popular, la cual había de gobernar la nación hasta que se reuniesen las Cortes Constituyentes.

         La Junta de Figueras se expresaba con la generosidad y alteza de miras propias de una corporación democrática y decía así en una parte de su proclama:

         «Nosotros no invocamos este ni aquel sistema; ningún derecho nos asiste para imponer á los demás lo que á nosotros nos parece lo mejor. Dése la nación soberana las instituciones que más apetezca; elíjanse los jefes que la han de regir; resérvese la elección de todos sus funcionarios, y de este modo acabarán de una vez los partidos; pondráse un freno á los especuladores políticos; los aduladores y sostenedores de los tiranos se convertirán en aduladores y servidores de la causa del pueblo, porque éste será entonces el supremo poder y la felicidad de todos será el fruto de tamaña regeneración.»

         El gobierno sentía con tanta urgencia el deseo de terminar la sublevación catalana, que culpaba á sus generales de tardos y débiles con los sublevados, separando de la capitanía general del Principado al general Araoz que fué reemplazado á los pocos días por D. Laureano Sanz, quien se propuso entrar en Barcelona á sangre y fuego.

         No faltaron traidores que intentaron venderá la Junta revolucionaria; pero el entusiasmo de la población que estaba resuelta á morir por la libertad se acrecentó ante los peligros y no quedó un barcelonés liberal que no quisiera tomar parte en la lucha. La Junta declaró milicianos á todos los solteros y viudos sin hijos de diez y siete á cuarenta años, y los trece individuos que componían la autoridad revolucionaria, pidieron á la comisión de armamento y defensa otros tantos fusiles para luchar en las barricadas al lado del pueblo.

         El general Sanz, que había prometido al gobierno acabar en un corlo plazo aquella insurrección, convencióse pronto de que noblemente y cuerpo á cuerpo era imposible vencer á los insurrectos catalanes, y apeló á la superioridad que le prestaba la artillería, comenzando en 1.° de Octubre á bombardear á Barcelona, sin hacer caso del Ayuntamiento que protestaba indignado contra aquel acto de barbarie que venía á destrozar una ciudad próspera y floreciente tantas veces martirizada por la reacción.

         El bombardeo indignó de tal modo á los catalanes que, ansiosos de venganza y sin reparar en su escasez de medios, dirigiéronse á la Cindadela para lomarla por asalto, y durante muchas horas estuvieron pugnando por realizar una empresa tan imposible.

         El sitio de Barcelona continuó con encarnizamiento cada vez más creciente y los insurrectos buscaron con ansia el batirse con sus enemigos que esquivaban todo encuentro, enviándoles desde las lejanas baterías un diluvio de hierro. Desde el 20 al 24 de Octubre arrojó Sanz sobre Barcelona más de cinco mil proyectiles que causaron graves destrozos en la población y quitaron la vida á muchos seres inocentes ajenos á la lucha.

         Todo el resto del mes estuvieron defendiéndose los barceloneses, pero en el último día tuvieron noticia de la rendición de Zaragoza y para no estar sosteniendo por más tiempo aquella defensa que resultaba infructuosa, la Junta entró en relaciones con el general Sanz el 11 de Noviembre.

         Estas negociaciones produjeron en el pueblo gran irritación y las masas armadas comenzaron á dar mueras á la Junta manifestando que no cumplirían la capitulación.

         En la mañana del día 15 circuló por Barcelona la noticia de que las Cortes se habían reunido ya declarando mayor de edad á la reina, la cual había jurado ante ellas la Constitución, y entonces el pueblo comprendió lo infructuoso que resultaba prolongar la insurrección que después de los recientes sucesos carecía de objeto. La Junta acordó con Sanz un convenio honroso para ambas partes en el cual se estipulaba que nadie sería molestado por sus opiniones políticas, que la milicia, aunque sujeta á una reorganización, seguiría empuñando las armas y que el ejército entraría en Barcelona más como hermano del pueblo que como vencedor.

         Este convenio fué suscrito por el general Sanz en la noche del 19 de Noviembre y entrando al siguiente día en Barcelona faltó á todo lo pactado, pues desarmó inmediatamente la milicia nacional, disolvió la Diputación provincial y el Ayuntamiento y tomó otras medidas propias del que entra por asalto en una plaza enemiga.

         El brigadier Ametller, no queriendo entregarse á las tropas del gobierno, se refugió en Gerona con algunas fuerzas y allí fué á buscarlo Prim, quien inmediatamente puso sitio á aquella ciudad desmantelada desde la guerra de la Independencia y de defensa poco menos que imposible. El 7 de Noviembre capituló Gerona y Prim dejó en libertad á Ametller, con la condición que inmediatamente marcharía á Figueras y haría entrega de dicha plaza en las mismas condiciones; pero sobrevinieron desavenencias entre ambos caudillos, pues Ametller desde el fuerte castillo de Figueras declaró en 13 de Noviembre que el convenio era nulo y que estaba dispuesto á continuar la resistencia.

         Prim contestó á esto publicando un manifiesto en el que calificaba de innoble la conducta del brigadier insurrecto y bloqueó inmediatamente el castillo de Figueras, empresa superior á sus fuerzas, por lo que acudió en su auxilio el general Sanz que después de dejar tranquila á Barcelona llegó á Figueras el 1.° de Diciembre intimando acto seguido la rendición á los insurrectos.

         Ametller para rendirse exigió el reconocimiento de los empleos concedidos por la Junta y la conservación de la milicia nacional sin sujetarla á reorganización alguna, proposiciones que rechazaron los sitiadores rompiendo inmediatamente el fuego. El castillo de Figueras era demasiado fuerte para que lograse apoderarse de él un ejército tan reducido, y aunque el barón de Meer acudió á reforzarlo el 23 con considerables tropas, tanto este general como Sanz y Prim se convencieron de la imposibilidad de tomar á viva fuerza aquella plaza tenida por inexpugnable.

         Por fin, Ametller accedió á capitular bajo favorables condiciones y el 13 de Enero de 1844 se retiró á Francia con los suyos, dejando Figueras en poderde las tropas del gobierno y quedando el barón de Meer encargado de la capitanía general de Cataluña.

         También Zaragoza, como ya dijimos, imitó el ejemplo de Cataluña levantando bandera en 17 de Setiembre contra el gabinete López y en favor de la Junta Central. Los sublevados reconociendo, aunque tarde, que el gobierno actual era más moderado que la anterior regencia, se batieron valerosamente al grito de ¡viva Espartero! pero no pudieron sostenerse más de un mes y el 28 de Octubre capitularon honrosamente con el general Concha, á quien el gobierno premió con la gran cruz de San Fernando.

         Al quedar sofocados los movimientos insurreccionales de Aragón y Cataluña, los prohombres de la situación creyeron haber restablecido la tranquilidad para mucho tiempo; pero pronto vinieron nuevos sucesos á demostrarles que el pueblo no podía dejar pasar sin belicosas protestas la repugnante farsa de la coalición antiesparterista, la cual engañando á las provincias con esperanzas de mayor libertad, las hizo derribar la regencia para sustituirla por un gobierno moderado que practicaba procedimientos propios de la reacción.

         _______________
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         Influencia de Narváez en el gabinete López. — Las nuevas Cortes. — 
      La Joven España. — Se declara la mayor edad de la reina. — Caída del gabinete López. — Formación del ministerio Olózaga. — Intrigas de los moderados. — La marquesa de Santa Cruz. — Disposiciones del gobierno favorables á los esparteristas. — Discordia entre Olózaga y Serrano. — Dimisión de éste. — El decreto de disolución de las Cortes. — Conferencia de Olózaga con Isabel. — Sus escandalosos resultados. — Vileza de la 
      inocente reina. — Destitución de Olózaga. — Justas protestas de éste. — Decepción que sufre Serrano. — González Brabo elevado á la presidencia — Su cinismo político. — Escándalo monárquico en las Cortes. — Defensa de Olózaga. — Ataques de los moderados. — Fuga de Olózaga. — Disposiciones reaccionarias de González Brabo. — Conspiración de los progresistas. — Sublevación de Alicante. Cartagena y Murcia. — Roncal i se apodera de Alicante. — Venganza de los vencedores. — Rendición de Cartagena. — Vuelta de Cristina á España. — Decadencia de González Brabo. — Caída de éste. — Narváez sube al poder.
      

         El
       ministerio López estaba cada vez más supeditado á la falaz influencia de Narváez, quien se valía de él para adoptar medidas reaccionarias que facilitasen la vuelta de los moderados al poder. Según confesaba algún tiempo después el mismo López, político tan sublime en la tribuna como cándido en el gobierno, apenas los ministros tomaban algún acuerdo en sentido liberal, aparecía Narváez, quien hablaba de la necesidad de tiránicas medidas preventivas y de procedimientos de fuerza para atemorizar á los conspiradores, afirmando tales palabras con anónimos que él mismo fabricaba y en los cuales se le anunciaban terriblessublevaciones que iban á estallar de un momento á otro.

         Entregado tan completamente aquel gobierno que se llamaba progresista á las inspiraciones del partido conservador, preparó las elecciones de las nuevas Cortes, siendo su resultado, como era de esperar, más favorable á los moderados que á los mismos amigos del Gabinete.

         El 15 de Octubre reuniéronse las nuevas Cortes, y en el acto de apertura el elocuente López, como presidente del ministerio, pronunció un armonioso discurso, en el cual hizo la apología de la fraternal amistad que unía á moderados y progresistas; pero como á un diputado se le ocurriera interpelar al gobierno sobre los sucesos ocurridos en Barcelona, Zaragoza y otros puntos, promovióse una alborotada discusión, en la que intervinieron el conde de las Navas, Caballero y Narváez, y que demostró que la tal concordia era fingida y que estaba próxima la ruptura de relaciones entre ambos partidos.

         González Brabo, que sentía grandes deseos de adquirir notoriedad y figurar en las Cortes como jefe de partido, formó una agrupación titulada La Joven España, empresa en que le ayudó mucho Olózaga, el cual había de ser el primero en lamentar la formación del nuevo partido.

         La Joven España vino á constituir en el Congreso como el centro de la izquierda, y produjo una nueva división en el partido progresista. La juventud dorada que fué á cobijarse bajo tal bandera carecía de creencias y de fe política; su facultad predominante era la ambición, su único propósito el medro, y carecía de programa fijo, pero todos estos defectos sabía ocultarlos bajo una afectada palabrería y la elocuencia hueca, pero atrevida y ruidosa de su jefe González Brabo.

         La elección del presidente del Congreso fué motivo de empeñada lucha, pero al fin quedó designado D. Salustiano Olózaga, por sesenta y seis votos contra cuarenta y tres alcanzados por Cortina y siete por Cantero.

         El gobierno estaba ansioso por declarar á la reina mayor de edad, quitando de este modo pretexto á las insurrecciones que se llevaban á cabo en nombre de la Junta Central, y en 26 de Octubre leyó á las Cortes una comunicación en la que se mostraba favorable á la declaración citada. Una comisión de las Cortes examinó tal asunto, dictaminando favorablemente, y el 8 de Noviembre reuniéronse ambas Cámaras, aprobándose la mayoría de la reina por ciento noventa y tres votos contra diez y seis.

         El día 10 los monárquicos vieron regocijados como la reina juraba guardar y hacer guardar la Constitución española.

         La mayor parte de aquellos diputados que accedían á declarar soberana de una nación á una niña de trece años, comprendían que esto era crear un poder sujeto á malévolas maquinaciones é interminables intrigas que tuvieran al país en perpetua agitación; pero todos ellos proponíanse explotar en provecho propio la debilidad y la ignorancia de la reina, y de aquí que tuvieran empeño en conferirla cuanto antes la dirección del Estado.

         Aquellos monárquicos de 1843, que hubieran acogido como una loca extravagancia la idea de reconocer á la mujer el derecho electoral, encontraban lógico y beneficioso el confiar á una niña de trece años la suerte de muchos millones de seres.

         La sublevación que ocurrió por aquellos días en León y Vigo demostró al gobierno que no había dado al país con sus extrañas medidas aquella tranquilidad de que se jactaba. En Galicia se efectuó la sublevación al grito de ¡viva la Junta Central! tendencia federalista que se manifestaba una vez más en las provincias, y el brigadier D. Martín José Iriarte púsose al frente del movimiento.

         El gobierno envió contra los insurrectos al general Manso, pero el coronel Nouvilas y el brigadier D. Fernando Cotoner consiguieron antes de la llegada de tal refuerzo el desarmar á la milicia y obligar á Iriarte á refugiarse en Portugal.

         El ministerio López tuvo pronto ocasión de convencerse de que había servido inconscientemente los intereses de los moderados, y que éstos se apresuraban á deshacerse de él por no necesitarle ya.

         Apenas la reina juró la Constitución admitió las dimisiones que los ministros le habían presentado por pura fórmula. Los moderados, con la alegría de verse libres de aquel gabinete que para nada les servía, le prodigaron en las Cortes los votos de gracias, distinciones que el cándido López recibió con ingenuo agradecimiento que le hacía derramar lágrimas, no comprendiendo el alcance de aquellas honras fúnebres que le dispensaban los mismos que después de haber desprestigiado su nombre, convirtiéndolo en instrumento de reacción, lo rechazaban ahora al verle inservible.

         El gobierno de López demostró una vez más lo fatales que resultan al frente de un Estado aquellos políticos que no son más que oradores, y cuán grande es la diferencia que existe entre hablar elocuentemente en la tribuna y gobernar con acierto una nación.

         Como Olózaga era el presidente del Congreso, fué llamado por la reina para conferenciar sobre la crisis é indicarle que estaba dispuesta á aceptar un gabinete formado por él, si es que se decidía á ocupar el poder.

         Olózaga estaba muy lejos de sospechar los grandes disgustos que le esperaban en el gobierno, y como confiaba en el apoyo de la levantisca agrupación dirigida por González Brabo á cuya existencia había contribuido él mismo, se decidió á formar situación comenzando por dirigirse á López y los demás ministros dimisionarios, los cuales manifestaron que aceptarían los cargos ofrecidos siempre que Olózaga desempeñase la cartera de Estado.

         Aceptó Olózaga tal proposición, aunque con la exigencia de que don Manuel Cortina había de entrar en el ministerio de la Gobernación, en cuyo caso D. Fermín Caballero desempeñaría úna nueva cartera que seria creada con titulo de Instrucción y Obras Públicas; pero Cortina se negó á entrar en la combinación ministerial tal como lo esperaba Olózaga, y entonces éste libre ya de sus compromisos con el gabinete López, se dedicó á constituir gabinete con sus propios elementos, aunque luchando para ello con innumerables dificultades. Cortina no quiso aceptar la cartera que le ofrecía Olózaga, yen cambio éste no hizo caso de las francas solicitudes del joven González Brabo, que sentía un deseo insaciable de ser ministro.

         La única condición que la pequeña reina había impuesto al expresidente del Congreso era el conservar en la cartera de la Guerra al general Serrano, el ministro bonito como decía Isabel en el lenguaje apasionado que le inspiraba su temperamento ardiente.

         Por fin Olózaga constituyó su gabinete reservándose la presidencia y la cartera de Estado. En Gracia y Justicia entró D. Claudio Antón de Luzuriaga, en Hacienda D. Manuel Cantero, en Guerra continuó Serrano, la cartera de Marina dióse á Frias y la de Gobernación á Domenech.

         El nuevo ministerio fué muy mal acogido por la Cámara y sobre todo por los jóvenes diputados afectos á González Brabo, quienes ofendidos de que á su jefe se le hubiera negado una cartera propusiéronse hacer una ruda oposición contra Olózaga acusándole de haber faltado á sus compromisos con el antiguo redactor de El Guirigay.

         Mientras se verificaba la laboriosa formación del nuevo gobierno la reacción política se agrandaba rápidamente, y los mismos progresistas Hacían gran competencia á los moderados en cuanto á servilismo monárquico, hasta el punto de que algunos escritores conservadores dijeran que ni en tiempos de Felipe II se había adulado tan escandalosamente la potestad regia.

         Los moderados, para desprestigiar á los progresistas, propalaban alarmantes rumores sobre próximas conspiraciones, y de tal modo dominaban en palacio y tal carácter de verosimilitud daban á sus afirmaciones, que la misma reina al encargar á Olozága la formación de ministerio le dijo que le urgía mucho y que si no lo constituía en breves días veríase obligada á transferir á otro el encargo, pues sabía que la milicia nacional, movida por los progresistas, se estaba preparando para verificar un movimiento que tenía por objeto el arrojarla del trono.

         Hay que tener en cuenta que la milicia no existía ya, pues había sido desarmada y disuelta algún tiempo antes.

         El agente en palacio de todas las maquinaciones de los moderados, era la marquesa de Santa Cruz, camarera mayor y dama intrigan la y de costumbres poco ejemplares, la cual procuraba que su joven señora mirase con creciente antipatía á los progresistas arrepentidos que formaban el gobierno.

         Olózaga, á los pocos días de ocupar el poder, tuvo ocasión de apreciar el afecto que le profesaban en palacio, con motivo de una comida á la cual fueron convidados por la reina todos los ministros.

         A las seis de la tarde acudieron á la cita Olózaga y sus compañeros de gabinete, pero la marquesa de Santa Cruz que sentía deseos de humillar á los respetuosos progresistas por ver si de este modo dimitían sus carteras, salió á su encuentro para decirles que por efecto de una mala inteligencia de la servidumbre se había suprimido el convite y sólo se había dispuesto comida para la reina.

         — No importa, — dijo Olózaga entonces, — no venimos á acallar el hambre sino á acompañar á S. M. y sin comer: puesto que no hay la distraeremos de la escasez de la comida.

         Los cortesanos opusieron aún alguna resistencia á los ministros, pero éstos lograron penetrar por fin en la cámara real donde encontraron preparado un gran banquete.

         Intrigas miserables como ésta tenía que sufrirlas Olózaga á cada instante, sobrellevando con paciencia la animosidad que contra él sentían las gentes de palacio, muy devotas de los moderados.

         Don Joaquín Alaria López, que todavía estaba en buenas relaciones con el partido conservador no comprendiendo que éste había abusado de su sencillez labrando su descrédito, aspiraba á la presidencia del Congreso, apoyado por el gobierno y creyendo que no encontraría oposición en aquellas Cortes que poco antes le habían dado un amplio voto de confianza; pero los moderados, al llegar la votación, so unieron al grupo parlamentario de González Brabo eligiendo á don Pedro José Pidal, furibundo reaccionario y enemigo implacable de los progresistas.

         El resultado de esta elección equivalía á una completa derrota del gobierno, y Olózaga, deseoso de contrarrestarla, buscó el medio de aumentar la influencia liberal y con este objeto presentó al Congreso un proyecto de ley de amnistía para todos los delitos políticos, indulto que favorecía especialmente á los progresistas perseguidos por su adhesión al duque de la Victoria. Además, dió un decreto reconociendo todos los empleos, honores y condecoraciones concedidas por Espartero durante su regencia, disposición que reconcilió á Olózaga con el partido ayacucho.

         El Congreso nombró una comisión presidida por Martínez de la Rosa para dictaminar sobre el proyecto de amnistía, y se encomendó á este hombre público la redacción del dictamen exigiéndosele que fuera favorable; pero el orador moderado conocía perfectamente la candidez de los progresistas y con diversas excusas fué retardando la presentación del documento, con la esperanza de que el gobierno caería en breve plazo, quedando sin efecto dicho proyecto.

         El gabinete resultaba de problemática existencia y así lo reconocían sus mismos individuos en vista de las continuas disidencias que surgían en su seno, no por diversidad de miras políticas, sino por los celos que mutuamente se profesaban Olózaga y Serrano.

         Ambos ministros ejercían presión sobre el ánimo de la reina y se disputaban tenazmente la preponderancia en palacio y la influencia sobre aquella niña caprichosa y superficial que regía á la nación. Serrano con su belleza y marcial apostura, que tanto agrado producía en la reina, quería conquistar el corazón de ésta; pero Olózaga, hombre simpático, de conversación agradable y jocosa y campechano en alto grado, lograba atraerse también la amistad de Isabel, que pasaba muchas horas en insustanciales pláticas con su ayo y jefe de gobierno.

         La influencia de Olózaga pudo más que la del general Serrano y éste empezó á ser recibido por la reina con cierto desvío que le puso fuera de sí y le impulsó á unirse con todos los enemigos del presidente del gabinete, el cual por su parte mostraba empeño en perjudicar al galante general que le disputaba su preponderancia palaciega.

         Conocían los moderados la enemistad que existía entre los dos principales ministros y con su peculiar astucia se proponían explotarla, para lo cual fomentaban los recelos y odios de rivalidad en el inexperto Serrano que era en sumo grado impresionable.

         Las disposiciones de Olózaga favorables á los esparteristas fueron causa de que la discordia que existía entre el presidente del Congreso y el ministro de la Guerra se manifestasen públicamente. El decreto rehabilitando á Espartero y á sus adictos en todos sus grados y honores produjo gran irritación á los moderados, y Narváez se apresuró á enviar á los ministros reunidos en Consejo una carta anunciando su resolución de dimitir la capitanía general de Madrid.

         Olózaga, que no admitía imposiciones y que deseaba librarse de un aliado lan importuno y soberbio como era Narváez, se manifestó dispuesto á admitir su dimisión; pero Serrano, que estaba en muy buenas relaciones con el capitán general, manifestóse ofendido por tal resolución y anunció su propósito de salir del ministerio, aunque fundando su renuncia en un motivo tan ridículo como era el sentimiento que días antes le había producido la derrota de López en la elección de presidente del Congreso.

         Olózaga, que hacía tiempo se sentía molestado por las pretensiones del general, oyó con gran calma sus palabras y le dijo después fríamente:

         —Si usted hace dimisión de su cartera yo aconsejaré á la reina que se la admita.

         El general levantóse entonces precipitadamente con aire ofendido, y sin querer escuchar las explicaciones de los demás ministros y del mismo Olózaga, salió precipitadamente de la habitación donde estaba reunido el Consejo.

         Olózaga, que veía claramente como sus enemigos le iban poco á poco minando el terreno ó introduciendo la discordia en el seno del gabinete, se apresuró á defenderse, y como las Cortes eran su principal enemigo según lo habían demostrado al elegir presidente á Pidal, se decidió á pedir á la reina el decreto de disolución, que ésta firmó sin ningún inconveniente en la noche del 28 de Noviembre.

         Como este suceso dió lugar poco después á ruidosos incidentes que demostraron lo ridículo y expuesto que es el confiar la gobernación de un Estado á una niña inexperta y caprichosa, hemos de detenernos especialmente en dicha escena para que más adelante resulte con mejor relieve la perfidia monárquica.

         Olózaga se presentó en palacio la citada noche y conferenciando con la reina leyóla el decreto de disolución de las Cortes, y como ella le preguntase por qué no estaba satisfecho con el Parlamento, el jefe del ministerio expuso con la sencillez necesaria para ser entendido por una niña sin instrucción, las razones que tenía para pedir la citada disolución. Olózaga para dar más fuerza á sus expresiones acabó preguntando á Isabel por quién se decidía entre las Cortes y el gobierno, y la reina contestó: «Por vosotros,» firmando sin la menor dificultad el documento que le presentaba el ministro.

         Todavía permaneció Olózaga más de una hora en la regia estancia conversando con Isabel, y cuando el ministro iba á marcharse la reina le regaló algunos dulces para su hija, dando á entender con sus palabras cariñosas y su infantil alegría que estaba muy contenta con el jefe de su gobierno.

         Lo soberana de España no se acordó al poco rato del documento que acababa de firmar, y como dice un autor, después de la salida de Olózaga se pondría á jugar á casitas de alquiler y á quemar papeles, distracciones á que era muy aficionada. El presidente del Consejo tuvo la imprudencia de guardar en su bolsillo el decreto de disolución con la fecha en blanco, proponiéndose aprovecharlo en la ocasión más oportuna, circunstancia de que se valieron los moderados así que tuvieron conocimiento del suceso para inutilizar á Olózaga de un modo ruidoso.

         Parece que Olózaga, autorizado por la franqueza que siempre observaba con la reina, le dió algunas cariñosas palmaditas en el brazo en el momento que firmaba el decreto, y en este detalle fundaron los moderados toda la acusación calumniosa y ridícula que formularon contra su enemigo.

         El célebre poeta Campoamor, á pesar de pertenecer al partido moderado no pudo monos de reir ante tan extravagante acusación, y con su peculiar humorismo describió del modo siguiente la trama de su partido para perder á Olózaga:

         El señor Narváez fué por última vez á palacio á tomar el santo y seña, por ser esta una de las más honrosas incumbencias del capitán general de Madrid, y como desdo la cosa de Torrejón de Ardoz el señor Narváez era el personaje de más importancia de España, incluso el señor Olózaga, presidente entonces del Consejo de ministros, tuvo S. M. la adorable previsión de pedirle su parecer sobre el decreto de disolución que había firmado el día anterior. — ¡Somos perdidos definitivamente! — murmuró el señor Narváez al saber lo sustancial de la noticia; más al oir los detalles, su pensamiento se fijó exclusivamente en el pormenor de las palmaditas; circunstancia que todo el cuerpo diplomático no hubiera notado siquiera; pero que la fecunda vena del señor Narváez convirtió en pensamiento fundamental de un poema tan ingenioso, tan divertido y tan inmortal como el de Ariosto. El señor Narváez deseaba hallar un terreno donde batirse cuerpo á cuerpo con aquel fanfarrón que amenazaba reasumir en la suya todas las existencias y todas las celebridades de su época, y su poderosa imaginación abrió el palenque en la arena de las palmaditas. Para que el campo no fuese para él mismo una montaña inaccesible, era menester que su majestad lo convirtiese en llanura y aun en una pendiente inversa convenciéndose de que el señor Olózaga había cometido con ella un horrible desacato. Para conseguir esto se necésitaba que el señor Narváez esforzase mucho su razones, porque los libros de tafilete con cautos dorados, de los cuales entonces hacía uso S. M., no decían nada sobre el particular.

         »La inviolabilidad del Trono; el derecho divino; las sombras de sus antepasados que demandaban venganza; tales creo yo que habrán sido las principales imágenes con que el señor Narváez engalanó su discurso; y después que inflamó la imaginación de S. M. la enganchó las alas de su genio y la niña se elevó... y se elevó... y se elevó... y al verse en la cúspide de su grandeza se convenció de que el señor Olózaga la había fallado al respeto, lo cual aseguró después.»

         Bien fuera de este modo la escena entre la reina y Narváez ó bien de otro, lo cierto es que mientras Olózaga reunía á los ministros en la Casa de Campo para tratar sobre el decreto de disolución, Narváez iba en busca de Pidal y reunidos ambos personajes con la marquesa de Santa Cruz y demás gente cortesana preparaban la repugnante farsa que había de poner en movimiento al país. La reina, que en punto á perversión era muy precoz, pues tenía una malignidad impropia de sus pocos años, siguió fielmente las pérfidas indicaciones de sus consejeros y ante los vicepresidentes del Congreso que Pidal llamó á palacio, declaró que el día anterior Olózaga le había pedido que firmase el decreto de disolución de las Cortes, y que ella so había negado resueltamente á hacerlo, levantándose para marcharse por la puerta que estaba á su izquierda; pero que entonces Olózaga se adelantó rápidamente y echando el cerrojo á dicha puerta y á la que estaba en frente, cogió á la reina por el traje y haciéndola sentar á viva fuerza y llevándola á la mano la hizo firmar por la violencia. Que después de tener en su mano el decreto Olózaga la rogó que no dijese á nadie una palabra de lo ocurrido á lo que ella respondió que no podía prometerlo.

         Oyeron el relato con grandes muestras de indignación los mismos que momentos antes lo habían amañado, y como la reina terminase preguntando con aire inocente: ¿Qué os parece? Pidal, como si por su boca hablasen tres siglos de monarquía ofendidos, dijo con imponente voz:

         — Señora, un ministro que se ha portado así, no merece que se le continúe por más tiempo la confianza.

         Inmediatamente los prohombres moderados procedieron á extender la destitución de Olózaga, pero como para la validez de tal acto era necesaria la presencia de un ministro, fué llamado apresuradamente el general Serrano, que por su enemistad con el presidente del Consejo era el más indicado para prestar tal servicio.

         El ministro de la Guerra, autorizando la declaración de la reina, firmó la destitución de Olózaga en el mismo momento que éste sin sospechar lo que ocurría, presentábase en palacio solicitando hablar á la soberana.

         El duque de Osuna, que era el gentilhombre de servicio, contestó de mal talante que S. M. no recibía, y como Olózaga contestara con altivez que á un ministro no podía despedírselo con tal fórmula, el cortesano entró á anunciar la visita y á los pocos instantes volvió á salir para manifestar secamente al jefe del gobierno que la reina acababa de destituirle y que en el ministerio encontraría el decreto de exoneración. Este documento, por su brevedad y falta de razones, era propio de un monarca absoluto, pues faltando á la disposición constitucional que prohibe á los reyes el deprimir á sus ministros, decía así: «Usando de la prerogativa que me compele por el artículo 47 de la Constitución, vengo en exonerar por gravísimas razones á mí reservadas, á D. Salustiano de Olózaga de los cargos de presidente del Consejo de ministros y ministro da Estado.»

         Como aun estaba en poder de Olózaga el decreto firmado por la reina disolviendo las actuales Cortes, Isabel dió un nuevo decreto anulando el que antes había firmado «á instancias del presidente del Consejo,» documento al que contestó Olózaga devolviendo inmediatamente el decreto y haciendo observar la contradicción que existía entre la frase á instancias y la brutal violencia que se le atribuía sobre la persona de Isabel.

         Acudió Olózaga á la prensa para hacer patente su inocencia, y la opinión pública se sublevó como era de esperar contra tan miserable intriga, atacando la vileza de la reina y de los moderados. Los diputados progresistas verificaron una reunión para acordar la conducta que habían de seguir en tal situación, y el general Serrano que acudió á ella, mostróse algo arrepentido de haber intervenido en la palaciega intriga, dando á entender que estaba plenamente convencido de la inocencia de Olózaga. Los progresistas mostráronse tan deseosos de sincerar al acusado ante el país, que desearon fuera el Parlamento el lugar donde se tratara la cuestión, para lo cual suscribieron un documento pidiendo la inmediata convocatoria de las Cortes.

         Entretanto los moderados hacían todo lo posible para aprovecharse del suceso, y D. Pedro Pidal que había sido el principal protagonista del repugnante sainete monárquico, trabajaba porque la reina le encargase la formación del gabinete; pero apenas Serrano tuvo noticias de estos traba jos, se trasladó á palacio, donde con la influencia que le proporcionaban sus dotes personales, consiguió desbancar á los conservadores, logrando ser él á quien se diera el encargo de formar el ministerio de conciliación.

         Serrano, no creyendo que la misma niña que tan villanamente se había portado con Olózaga, pudiera hacerle á él igualmente víctima de sus caprichos, citó en su domicilio á todos sus amigos para ofrecerles carteras y elevados puestos; pero cuando más ocupado se hallaba en tales trabajos recibió la noticia de que González Brabo acababa de jurar en palacio los cargos de presidente del Consejo y ministro de Gracia y Justicia. Este tremendo desaire era un justo castigo para el hombre que llevado de su ambición no había vacilado en traicionar á su compañero Olózaga.

         González Brabo, por su procacidad, audacia y falta de escrúpulos, era el hombre que necesitaban los moderados para sostener aquella escandalosa situación que ellos habían creado con ocultas maquinaciones. Narváez, que desde la caída de Espartero era el hombre más influyente de la situación, necesitaba para combatir á Olózaga de políticos escandalosos y despreocupados como eran los de La Joven España, y de aquí que elevara á la presidencia del Consejo al joven González Brabo que dos meses antes mendigaba una cartera.

         El precio de tal elevación ya se comprendía que era un encargo tan innoble como acusar públicamente á Olózaga cuya inocencia reconocía toda la nación; pero González Brabo tenía el sentido moral lo bastante corrompido para no retroceder ante la necesidad de ser calumniador á sabiendas. Para él lo importante era medrar y realizar las aspiraciones de su ambición, importándole poco el que su patria le tuviera por el más cínico y repugnante de los políticos.

         No tenía González Brabo á su disposición ni un solo personaje apto para ser ministro, pero esto no fué para él un obstáculo, y momentáneamente encargo á los subsecretarios de ministerio del despacho de las carteras formando y completando su gabinete después de la apertura de las Cortes.

         González Brabo abandonó la cartera de Gracia y Justicia á D. Luis Mayans, moderado, casi carlista y se reservó la de Estado con la presidencia. En Gobernación entró D. José Justiniani, marqués de Peñaflorida; en Hacienda, D. Juan García Carrasco; en Guerra, el mariscal de campo don Manuel Mazarredo; y en Marina y Ultramar, el brigadier D. Filiberto Portillo, que muy pronto se hizo célebre por el descoco con que se apropiaba fondos públicos y realizaba escandalosos negocios á costa del país.

         Las Cortes abrieron sus sesiones el día l.° de Diciembre, y como en la primera reunión iba á tratarse el asunto de Olózaga, un numeroso público invadió las tribunas, y al ver entrar al ex-presidente del Consejo, le saludó con numerosos y nutridos aplausos. La sesión comenzó con la lectura de los decretos en que se exoneraba á Olózaga y se nombraba á González Brabo, levantándose éste inmediatamente para dar á conocer el acta de los sucesos que se suponían ocurridos en palacio entre Olózaga y la reina.

         Apenas González Brabo terminó la lectura pidió Olózaga la palabra, produciendo tal demanda la más espantosa confusión. La mayoría moderada prorumpió en amenazas contra el orador pidiendo á la presidencia que lo arrojase del local, y éstos fueron aún los más prudentes, pues algunos conservadores graves y sesudos pidieron para Olózaga el presidio y la horca.

         El tremendo escándalo duró por mucho tiempo, pues aquellos fervientes monárquicos no podían calmar la indignación que les producía ver que había un hombre que se atrevía á dudar de la veracidad de una niña á quien ellos llamaban sér de prestigio sobrehumano y ángel bajado á la tierra incapaz de mentir en ninguna ocasión.

         Fué aquella una situación propicia para mostrar un loco entusiasmo monárquico, y los diputados moderados compitieron en servilismo para hacerse más agradables á la Corona.

         Por fin se restableció el silencio y Olózaga comenzó á hablar refiriendo con veracidad y energía todos los hechos, aunque teniendo la noble generosidad de no denunciar á los intrigantes á quienes conocía. Tan completamente se justificó, que sus enemigos sólo supieron ya oponerse á su discurso apostrofándolo porque se atrevía á desmentir las palabras de la reina; pero Olózaga contestó con conmovedora dignidad, que ni á sus padres, ni á su patria, ni á su reina sacrificaría jamás su honra.

         La justificación de Olózaga fué tan completa, que todos se convencieron de su inocencia exceptuando aquellos políticos á quienes convenía aparentar que creían en un absurdo que su razón rechazaba.

         La probada inocencia de Olózaga, no le libró de los ataques de sus enemigos, y Martínez de la Rosa, Brabo Murillo, Posada Herrera, Pidal y otros moderados le dirigieron apasionadas acusaciones de las que le defendieron con elocuencia Cortina y López.

         Diez y siete días duró dicho debate y al fin las Cortes, influenciadas por los moderados, acordaron dirigir un mensaje á la reina protestando contra el alentado de que la suponían víctima y disponiendo el procesamiento de Olózaga.

         Tan excitado estaba por los conservadores el sentimiento monárquico de algunos fanáticos, que Olózaga adquirió la certeza de que se intentaba alentar contra su vida, y huyendo de Madrid consiguió no sin grandes peligros refugiarse en Portugal, donde se embarcó para Inglaterra.

         Seguía residiendo en Londres el general Espartero, que tenía sobrados motivos para estar resentido con Olózaga que tanto había contribuido á su caída; pero la común desgracia y las gestiones de D. Pedro Gómez de la Serna, amigo de los dos personajes, hiciéronles olvidar antiguas diferencias, y la pasada amistad volvió á restablecerse entre ambos emigrados que tenían motivo más que suficiente para quejarse de la reina, cuya causa habían sostenido.

         Entretanto, las Cortes españolas habían suspendido sus sesiones con motivo de la festividad de Pascua, y al reanudarlas en 27 de Diciembre el gobierno declaró suspendida su legislatura.

         Con un gobernante tan desprovisto de conciencia política como lo era González Brabo, resultaba posible todo cuanto deseasen los moderados; asi es que la más escandalosa reacción comenzó é enseñorearse de España.

         En 30 de Diciembre ya se atrevió González Brabo á publicar en la Gaceta como real decreto la misma ley de Ayuntamientos que había motivado la caída de Cristina, y de la cual el presidente del Consejo había sido uno de los más implacables enemigos. Tan antipática era al país dicha ley que á pesar de que la mayoría de los ayuntamientos estaban constituidos de real orden los concejales presentaron la dimisión no queriendo sujetarse á tan tiránico decreto.

         Un gobierno tan reaccionario y odioso como aquel no podía contentarse con oprimir al país, pues para llenar por completa su odioso papel había de derramar sangre, y de aquí que el despótico Narváez, como capitán general de Madrid, procurase inventar conspiraciones ridiculas yaque por desgracia no las había de mayor importancia.

         Algunos polizontes disfrazados dieron en las calles de Madrid el grito de ¡muera Narváez! ¡viva Espartero! y esto bastó para que el gobierno sacase las tropas de los cuarteles y las hiciese disparar sobre la indefensa muchedumbre que transitaba por las calles, llegando á tal extremo la ferocidad de los esbirros del gobierno que hicieron fuego sobre la despavorida gente que se había refugiado en un cafó, infiriendo graves heridas á algunas mujeres.

         Estas bárbaras maquinaciones de los moderados que con el afán de atropellar al país inventaban conspiraciones donde no las había, produjeron un efecto contraproducente, pues el partido progresista que tan cándido se había mostrado dejándose arrebatar el poder, salió de su inacción, y avergonzándose de sus anteriores torpezas apeló nuevamente al procedimiento revolucionario para combatir al elemento conservador, su eterno enemigo.

         Comenzaron á conspirar todos los elementos avanzados de la política española y prepararon una insurrección militar que tenía sus principales centros en Alicante, Cartagena, Murcia, Albacete, Almería y Málaga. La primera de estas ciudades era la indicada para iniciar el movimiento, y el 25 de Enero de 1844 verificóse la insurrección poniéndose á su frente el coronel don Pantaleón Bonet, que fué nombrado presidente de la Junta revolucionaria teniendo como á vice-presidente á don Manuel Carreras.

         El primer acto de la Junta fué declarar traidores á la patria á Narváez y á los ministros, y el programa político de la revolución quedó sintetizado en estas palabras: «Abajo el ministerio, la camarilla y la ley de Ayuntamientos en nombre de la soberanía del pueblo. ¡Vira la reina constitucional!»

         Alcoy contestó al movimiento sublevándose el día 29, pero las autorides consiguieron dominar la insurrección y sus autores fueron inmediatamente pasados por las armas.

         Los revolucionenos de Cartagena también cumplieron sus compromisos y el 1.° de Febrero se alzaron contra el gobierno formando una Junta presidida por el progresista D. Antonio Santa Cruz, á cuyo movimiento contestó Murcia á los dos días poniendo al frente de su corporación revolucionaria al general D. Francisco Ruiz.

         El capitán general de Valencia, que era Roncali, se dispuso á combatir con la mayor energía las sublevaciones ocurridas en su distrito, y para evitar que Valencia se uniese á los insurrectos disolvió la milicia ó inmediatamente salió con respetables fuerzas contra Alicante.

         El gobierno extremaba entretanto sus precauciones de un modo irritante, hasta el punto de declarar en estado de sitio todas las poblaciones de España, enviando además contra los sublevados á los generales D. José de la Concha y D. Fernando Fernández de Córdova.

         El revolucionario Bonet salió de Alicante con una fuerte columna al encuentro de las tropas del gobierno que mandaba el general Pardo, y encontrando á éste en las inmediaciones de Elda trabóse una reñida batalla de la que salió Pardo vencedor, gracias á haber imitado el ardid de Narváez en Torrejón de Ardoz; pues fingiendo que parte de sus fuerzas se adherían á los insurrectos logró acercarse á éstos sin ser molestado y de repente cargó sobre ellos causándoles muchas bajas y una tremenda dispersión.

         Después de este desastre, la defensa de Murcia resultó imposible, y el día 7 se rindió esta ciudad pasando los sublevados á Cartagena.

         Aquel mismo día llegó Roncali á las inmediaciones de Alicante y en vista de que los insurrectos desechaban sus intimaciones comenzó el bombardeo de la plaza encerrándola en un bloqueo rigoroso.

         El feroz Roncal i hizo fusilar á todos los oficiales que cayeron prisioneros en la acción de Elda y entró en relaciones con el capitán D. Juan Martín, sobrino del célebre Empecinado, al cual la Junta revolucionaria le había confiado la defensa del castillo, atendiendo á su abolengo liberal más que á sus propios méritos.

         La traición del capitán Martín y el bombardeo de la plaza que iba también á comenzar por la parte de la costa abatieron á los defensores de Alicante, que se rindieron en 6 de Marzo, penetrando Roncali inmediatamente en la población y acompañando su victoria con actos de cruel venganza. La milicia quedó disuelta, hiciéronse numerosas prisiones y en el pueblo de Sella fueron detenidos el coronel Bonet y veintitres revolucionarios más, que habían conseguido salir de Alicante rompiendo la línea de bloqueo. Al anochecer del día 7 entraron en Alicante aquellos desgraciados cuyo destino era ser víctimas de la sanguinaria reacción, y juzgados en menos de un cuarto de hora por el Consejo de guerra que se constituyó, fueron puestos en capilla y fusilados en la madrugada siguiente.

         Alicante presenció horrorizada las espantosas ejecuciones de aquellos mártires de la libertad, y aun aumentaron su indignación los nuevos fusilamientos que se hicieron á los pocos días en Concentaina y Monforte.

         La revolución progresista no fué más afortunada en Cartagena. Córdova y Concha establecieron el 22 de Febrero el bloqueo de dicha plaza é intimaron la rendición á los sublevados. El general Ruiz, que estaba al frente de éstos, supo entusiasmarlos con fogosas proclamas en las que aseguraba que el gobierno moderado había entablado negociaciones con don Carlos para casar un hijo de éste con Isabel II y restablecer el absolutismo. En la mañana del 4 de Marzo los siliados hicieron una brillante salida, y atacando á las tropas de Concha en las alturas del Calvario consiguieron derrotarlas, causándolas grandes pérdidas; pero por desgracia la noticia de la rendición de Alicante hizo decaer el ánimo de los revolucionarios, y aun aumentó más su desaliento al ver que Roncali se dirigía á marchas forzadas á Cartagena para reforzar las tropas sitiadoras.

         El 13 de Marzo se unió Roncali con Córdova y Concha y el 22 amenazó á los sitiados con el bombardeo si no se rendían inmediatamente. Ante esta amenaza el Ayuntamiento envió á una Comisión para conferenciar con el general y ajustar la capitulación, y entretanto la Junta revolucionaria y los jefes más comprometidos se embarcaron en varios buques llegando con toda felicidad á Orán y Gibraltar.

         Los sitiadores penetraron en Cartagena el 25 de Marzo, y Roncali experimentó gran pesar al no poder apoderarse de los jefes de la sublevación para fusilarlos como á los de Alicante.

         De este modo terminó la insurrección en la que tantas esperanzas cifraba el partido progresista y que con lan valiosos elementos militares parecía contar.

         Los progresistas, convencidos de que por el momento nada podían lograr en el terreno revolucionario, apelaron á la lucha legal, y en las elecciones de nuevas Cortes que se verificaron por entonces, consiguieron una completa victoria tanto en Madrid como en las más populosas capitales.

         La victoria alcanzada en las urnas y la unión que existía entre las diversas fracciones del partido progresista, antes lan discordes y enemistadas, impresionó al gobierno conservador que, temiendo nuevas sublevaciones, disolvió la milicia nacional en todas las ciudades de importancia y tuvo el cinismo de reducir á prisión á los diputados progresistas Cortina, Madoz, Garnica, Garrido, Linares, Verdú y Pérez, atropellando Jo dispuesto en las leves sobre la inviolabilidad de los representantes de la nación.

         Esta arbitrariedad escandalosa indignó á todos los españoles sin distinción de colores políticos; pero González Brabo no era hombre capaz de retroceder ante una ilegalidad por monstruosa que ésta fuera, y haciendo caso omiso de las leyes no dejó que los jueces tomasen declaración á los diputados presos hasta ocho días después, teniéndolos incomunicados durante dos meses y sólo á los tres y medio les dejó en libertad bajo fianza, viéndose por fin obligado el gobierno á absolverlos, en vista de que la causa después de todos los trámites legales no arrojaba el menor indicio de culpabilidad.

         El mismo Narváez, que en punto á arbitrariedades despóticas era una notabilidad, sentía admiración ante su protegido González Brabo, á quien parecían perfectamente legales el atropello de las leyes y el fusilar á seres inocentes, sin duda porque como dice un autor «no hay peor tiranuelo que un demagogo arrepentido.»

         La única preocupación de González Brabo en aquella época era congraciarse con María Cristina, que tan malos recuerdos guardaba del antiguo director de El Guirigay. Este veíase elevado repentinamente desde una humilde posición á la jefatura del gobierno; en palacio era considerado como el imprescindible sostenedor de la situación; la reina le apreciaba, Narváez le protegía, y únicamente le faltaba ser amigo de la emigrada reina madre á quien tanto había insultado desde las columnas de su procaz periódico. Para lograr tal reconciliación, no encontró medio más adecuado que revocar el decreto de la regencia de Espartero por el cual se había retirado á María Cristina su importante asignación como reina madre, y la devolvió el cuantioso sueldo pagando además todos los atrasos. Esta generosidad de González Brabo, que venía á pagar el esquilmado país, conmovió profundamente á Cristina, cuya pasión dominante era la avaricia y que tenia al dinero como regulador de sus sentimientos.

         El antiguo periodista volvió á la gracia de la reina madre, que por unos cuantos millones se mostró muy amiga del hombre que algunos años untes la había llamado prostituta á la faz del país, y accedió á regresar á

         España que era lo que pretendía González Brabo.

         A fines de Marzo entró Cristina en Madrid acompañada de su inseparable D. Fernando Muñoz, y su primer acto fué legitimar públicamente su matrimonio con dicho señor, al que el gobierno reconoció el titulo de duque de Rianzares.

         El 24 de Marzo ó sea al día siguiente de la entrada de María Cristina en Madrid, murió el ilustre don Agustín Argüelles, cuya historia bien puede decirse que era la de la revolución española, y su entierro contrastó con la fría y oficial solemnidad del recibimiento de la reina madre, pues el pueblo conmovido y dando muestras de sincero pesar formó una innumerable guardia de honor en torno del féretro de aquel hombre ilustre y consecuente en la defensa de los principios democráticos, que fué el primero en proclamar en las inmortales Cortes de Cádiz.

         González Brabo, que tanto empeño había mostrado en traer á España á la reina madre confiando en el agradecimiento de ésta, se convenció muy pronto de lo aventurado que resulta liar en los buenos sentimientos de las personas reales. Creía el jefe del gobierno que en adelante podría contar con el apoyo de Cristina, pero ésta sólo pensó en apoderarse del ánimo de su hija y en imponerse al gobierno, teniendo especial cuidado en contrariar á González Brabo, haciéndole sufrir tremendos desengaños.

         Bastó que la reina madre se mostrara enemiga del desvergonzado ministro, para que inmediatamente todos los moderados, fieles adoradores del éxito, le volvieran la espalda y fueran á ponerse á las órdenes de la que se mostraba como verdadera dueña de la nación.

         Los que más favores debían á González Brabo fueron los primeros en atacarle, y El Heraldo, que era el órgano oficial del partido moderado, comenzó á acusarle de inmoralidad política.

         En el seno del ministerio latía gran descontento á causa de la conducta del ministro de Marina D. Filiberto Portillo, que realizó varios negocios sucios con el agiotista D. José de Buschental, suponiendo un empréstito para la construcción de buques de guerra. Tan escandalosas fueron las irregularidades del ministro de Marina, que los mismos moderados viéronse obligados á protestar contra Portillo y á pedir que se le formase causa criminal, tanto por dicha estafa á la nación, como por varias fraudulentas jugadas de Bolsa.

         Cuando cayó del poder el gabinete González Brabo, el desvergonzado Portillo, enriquecido con el producto de sus robos, marchó al extranjero en compañía de una célebre actriz y seguro de no ser perseguido, pues los conservadores que en todas ocasiones se dan el título de hombres de orden y defensores de la propiedad, consi deran como sagradas las personas de los correligionarios que explotan al país con más ó menos cinismo.

         Como la prensa es el enemigo más terrible de los gobiernos reaccionarios, González Brabo tuvo buen cuidado en impedir la difusión de los pensamientos políticos, y para ello dió un decreto sobre libertad de imprenta en el cual para la publicación de un periódico se exigía un depósito previo de seis mil duros en Madrid y de cuatro mil en provincias. La institución del jurado para todos los delitos de imprenta que estaba establecida desde 1837, no la locó González Brabo, pero aumentó de un modo absurdo la responsabilidad de los autores y editores.

         El partido moderado atendiendo á que en aquella época los hombres de espada eran los llamados á regir los destinos de la nación, tenía especial empeño en elevar á su jefe Narváez, y por esto el gobierno de González Brabo le nombró capitán general de los ejércitos nacionales. No podía fundarse lan escandaloso ascenso en ningún mérito, pues en las acciones de guerra Narváez no había pasado de ser un coronel tan valiente como ignorante, y la bufonada de Torrejón de Ardoz había sido ya premiada con el segundo entorchado; pero los moderados querían improvisar un capitán general para colocarlo frente á Espartero, jefe honorario de los progresistas, y esta fué la razón en que se apoyaron para llevar á cabo tan absurda elevación.

         Después de hacer á Narváez capitán general, sólo restaba confiarle el gobierno de la nación, y á este fin se encaminaron todos los trabajos de la reina madre y de los prohombres moderados.

         González Brabo, que desde la llegada de Cristina notaba que era mal recibido en palacio á consecuencia de ciertos incidentes palaciegos, presentó su dimisión á la reina madre que ejercía de verdadera soberana, pues Isabel seguía dedicada á los juegos infantiles y á la admiración de los ministros bonitos. La esposa del duque de Rianzares, después de asegurarle que continuaría en el poder, encargó la formación de un ministerio al imprescindible Narváez.

         El 2 de Mayo quedó constituido el nuevo gabinete encargándose Narváez de la presidencia y la cartera de Guerra. El marqués de Viluma entró en el ministerio de Estado; Pidal en Gobernación; Mayans en Gracia y Justicia; Mon en Hacienda y en Marina el general Armero.

         Después de la tiranía de un demagogo arrepentido iba á sufrir España la de un hombre de sable que creyendo que una nación es igual á un regimiento indisciplinado, quería gobernarla á palos.

         _______________
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         Primeras medidas de Narváez. — Planes reaccionarios de Cristina. — Viaje de la reina á Barcelona. — Manejos de los carlistas. — Carácter político de Narváez. — Persecuciones que sufren los liberales. — Entrada de Martínez de la Rosa en el Ministerio. — Las nuevas Cortes. — Reforma constitucional. — El diputado D. José M.ª Orense. — La Constitución de 1845. — Protesta de Espartero. — Conspiraciones progresistas. — Sublevación de Zurbano. — Fracaso que sufre. — Sanguinaria conducta de la reina y su gobierno. — Fusilamiento de Zurbano. — Tremendas disposiciones del gobierno. — La policía reaccionaria. — Espíritu anti-liberal de las Cortes. — Supresión de todas las reformas revolucionarias. — Adulaciones monárquicas de los progresistas. — Exigencias del clero. — Los bienes nacionales. — Reformas que Mon hace en Hacienda. — Motín en Madrid. — Indignos fusilamientos. — El nuevo Senado. — Cuestiones que provoca el matrimonio de la reina. — Sale Narváez del poder. — Intentos de establecer un gabinete absolutista. — Ministerio Miradores. — Nuevos honores que se conceden á Narváez.
      

         Narvaez
       que, interpretando las aspiraciones de su partido, había de extremar la reacción, tenía buen golpe de vista para apreciar el verdadero estado del país y por esto se propuso adoptar algunas medidas de carácter liberal para que el país mirase con menos prevención su gobierno.

         Con tal fin, levantó el estado de sitio que pesaba sobre toda España y proyectó el convocar las Cortes, no pudiendo hacer esto último con la rapidez por él deseada á causa de que en el seno del gabinete ejercía gran influencia la reaccionaria Cristina por medio del marqués de Viluma, furibundo carlista arrepentido que trabajaba descaradamente por el restablecimiento del despotismo.

         María Cristina para estorbar los planes de Narváez que ella juzgaba sobradamente liberales, decidió á su hija á emprender un viaje á Barcelona, y el 1.° de Junio llegaron á la capital catalana la corte y el presidente del Consejo con algunos de los ministros. Esto viajo equivalía á una maniobra reaccionaria de Cristina, que habiendo prometido al Papa durante su destierro el restablecimiento del régimen absoluto y de los privilegios de la Iglesia tal como se bailaban establecidos antes de la muerte de Fernando VII, trabajaba contra el sistema constitucional ayudada por el clero y los elementos carlistas.

         Apenas llegó la joven reina á Barcelona recibió la visita de numerosas comisiones de moderados y carlistas que presentaron exposiciones pidiendo la supresión de la Constitución de 1837 y el restablecimiento del Estatuto real, declarándose al mismo tiempo nulas y sin ningún valor las ventas de los bienes de la Iglesia y restableciendo los diezmos y primicias.

         Como á María Cristina le había ofrecido el Papa el perdón de todos sus pecados si mataba la libertad en España, y las corporaciones religiosas la habían prometido su más firme apoyo si las devolvía sus antiguos bienes, influyó mucho en el ánimo de la inexperta Isabel para que acogiera favorablemente aquellas exposiciones de las clases parásitas que so presentaban como la opinión unánime del país.

         Afortunadamente estaba allí Narváez, que si era enemigo de los revolucionarios era todavía más enemigo de los carlistas. El antiguo soldado de Arlabán no podía olvidar que había derramado su sangre por la Constitución y que en su cuerpo llevaba tremendas señales del plomo absolutista, lo que le hacía odiar todo cuanto trascendiera á carlismo. Además Narváez era tirano en toda la extensión de la palabra y no quería compartir la opresión del país con ningún poder absoluto. Adorador de las palabras más que de la esencia de las cosas, aquel déspota algo estrafalario, no quería dejar de llamarse liberal y muchas veces cuando más extremaba sus procedimientos reaccionarios igualándose al tiránico Fernando VII, recordaba con entusiasmo que en su juventud había combatido por la Constitución de 1812, que en la jornada del 7 de Julio de 1822 había contribuído á la derrota de la absolutista Guardia Real y que durante la segunda reacción había sido tan perseguido como muchos de los que figuraban ahora én los partidos avanzados.

         Aquel hombre tan inclinado al despotismo en la práctica como enemigo en teoría, se indignó al conocer los manejos reaccionarios de Cristina, y como su carácter violento no le permitía valerse de contemplaciones palaciegas, dijo rudamente á Isabel y á su madre que si se restablecía el absolutismo y se daba preponderancia á los elementos carlistas, «él lo echaría todo á rodar y se iría con los revolucionarios, lo que no sería nada grato para el Trono.

         Narváez con sus tremendas amenazas consiguió imponerse á María Cristina y al marqués de Viluma, que eran los principales agentes de la conspiración reaccionaria, aunque para no romper del todo, hizo bastantes concesiones al carlismo que no fueron tan grandes como deseaban algunos de los ministros.

         Como eran públicamente conocidas las tendencias reaccionarias de la Corte y de algunos individuos del gobierno, las autoridades de las provincias, para hacerse simpáticas á la superioridad y satisfacer su afán de venganza, extremaban sus procedimientos reaccionarios para perseguir y vejar ilegalmente á los progresistas. En algunas provincias los enemigos del gobierno eran tratados como parias y en Madrid la persecución se extremó hasta el punto de que varios oficiales del ejército tendieron una celada á los escritores progresistas don Eduardo y don Eusebio Asquerino, para apalearlos brutalmente.

         Cortina, Madoz, Cantero y otros prohombres del partido de oposición viéronse en la necesidad de emigrar para poner en seguro sus vidas, y el famoso jefe de policía D. Francisco Chico era el primero en atentar contra la seguridad de los ciudadanos, cuidándose más que de perseguir á los malhechores de insultar y apalear á cuantas personas honradas profesaban ideas liberales. En otras poblaciones como Barcelona, Zaragoza y Caspe, la reacción aun revistió mayores caracteres de salvajismo, pues las autoridades inventaron conspiraciones con el solo objeto de fusilar á aquellos liberales que tenían por peligrosos.

         Como en el seno del gabinete el ministro de Estado, D. Manuel de la Pezuela, marqués de Viluma, tropezaba en todos sus trabajos reaccionarios con la oposición de Narváez, decidióse á presentar su renuncia y vino á sustituirle desde París, donde se encontraba de embajador, el célebre Martínez de la Rosa, autor del Estatuto Real.

         El 7 de Julio volvieron Narváez y los demás ministros á Madrid siendo portadores de los decretos de disolución de las Cortes y convocatoria de otras que habían de reunirse el día 10 de Octubre.

         Proponíase el gobierno reformar la Constitución de 1837 en sentido más autoritario, y el partido progresista en vista de los preparativos del gobierno para falsear las elecciones acordó el retraimiento. En cambio los absolutistas conociendo que era aquella ocasión propicia para hacer triunfar sus ideas, aun que sólo fuera parcialmente, acudieron á la lucha electoral, y auxiliados poderosamente por los obispos y por la corte, consiguieron hacer triunfar un buen número de candidatos.

         Así que las Cortes abrieron sus sesiones en 10 de Octubre eligieron presidente del Congreso á Castro y Orozco contra Isturiz que á pesar de ser furibundo moderado todavía aparecía demasiado liberal á los ojos de aquella asamblea reaccionaria.

         Narváez manifestaba gran impaciencia por acelerar la reforma constitucional, y en la sesión del día 18 leyó el proyecto fundado «en la necesidad de robustecer la acción del gobierno.»

         Emprendieron inmediatamente las Cortes la reforma solicitada por el gobierno y el resultado de estos trabajos fué la Constitución de 1845, código político en el que se ensalzaba el poder monárquico hasta el punto de reconocerle la mitad de la representación nacional; pues la ley política no tenía por fundamento la voluntad de las Cortes, sino el acuerdo de éstas con la Corona.

         En dicha Constitución quedaba suprimido el jurado para los delitos de imprenta, instituyéndose en cambio un tribunal especial; el Senado perdía su carácter electivo, pasando á ser vitalicio y de nombramiento real; los diputados eran elegidos por cinco años en vez de tres y se negaba á las Cortes la facultad de intervenir en el matrimonio del monarca, pudiendo únicamente discutir las capitulaciones matrimoniales. Otras limitaciones aun más irritantes ponía la Constitución al poder legislativo, y además ratificábase la existencia de los absurdos fueros militar y eclesiástico y suprimía la milicia nacional.

         Apenas si en aquellas Cortes había oposición; pues como ya dijimos, el partido progresista optó por el retraimiento, y únicamente D. José María Orense, marqués de Albaida, desobedeciendo el acuerdo de sus correligionarios, tomó asiento en dicha Asamblea para combatir de un modo brillante las teorías reaccionarias expuestas por el gobierno y sus amigos.

         Aunque Orense figuró por primera vez en la esfera política en las Cortes de 1844, su historia liberal era ya muy antigua, pues en los últimos años del reinado de Fernando VII y cuando apenas había salido de la adolescencia, sufrió terribles persecuciones á causa de sus ideas revolucionarias. Mucho tiempo pasó confinado en un presidio á pesar de su título de grande de España, y cuando al fin logró fugarse, se refugió en Inglaterra, donde, al igual de otros muchos, se entusiasmó estudiando las instituciones políticas británicas, que son aparentemente liberales, pero que en el fondo resultan absurdas; pues la rutina, la tradición y el exagerado respeto á la monarquía y á las antiguas jerarquías feudales dificultan todo progreso.

         Cuando Orense regresó á España se afilió al partido progresista por ser éste el más avanzado, pero no fué de aquellos políticos inconscientes que no se tomaban el trabajo de discurrir y cuya única misión era aclamar á Espartero. El hombre que había de ser uno de los más firmes defensores de las ideas democráticas tenía personalidad propia y voluntad independiente, por lo cual poníase muchas veces en pugna con sus correligionarios, como le ocurrió al verificarse las elecciones en 1844.

         Completamente solo y sin nadie que le ayudara, combatió Orense los principales artículos del proyecto constitucional, acreditándose de infatigable polemista. No por esto era Orense un buen orador; su lenguaje sencillo y llano rayaba en la vulgaridad, pero tenia ocurrencias tan felices como originales é inesperadas salidas de tono con las que lograba confundir á sus enemigos.

         Aquellas Cortes estaban compuestas en su totalidad de moderados y progresistas que no podían transigir con ninguna reforma que tuviese el más leve tinte de libertad, y á pesar de esto, Orense en sus discursos tuvo el valor de hacer rotundas afirmaciones democráticas, sosteniendo valerosamente la inviolabilidad de los derechos individuales, que declaró anteriores y superiores á toda ley y á toda soberanía, incluso la de la nación; declaraciones atrevidas que asombraron é indignaron al reaccionario Congreso.

         Los progresistas, que en punto á ideas estaban al mismo nivel de los moderados, aun se enojaron más que éstos con el valeroso Orense, rechazando la responsabilidad de tales afirmaciones, y aunque el revolucionario diputado siguió figurando en dicho partido durante algunos años, fué por compromiso personal, uniéndose al fin á la agrupación demócrata, con cuyas ideas y propósitos simpatizaba desde mucho antes.

         El mismo 10 de Octubre, día en que se verificó la apertura de las Cortes, espiraba el plazo legal de la regencia de Espartero, y éste, con tal motivo, dirigió desde Londres un manifiesto al país en el que afirmaba nuevamente su protesta contra la rebelión moderada que le había obligado á emigrar.

         El ex-regente, rodeado de valiosos elementos, no podía permanecer en la inacción y conspiraba contra el gobierno de Narváez. En Londres se hallaban á su lado Olózaga, Linage, Gurrea y algunos otros; Mendizábal dirigía los trabajos revolucionarios desde París, y el general Infante hacía lo mismo desde Lisboa.

         Narváez, que tenia fija toda su atención en el desterrado Espartero, se apercibió inmediatamente de los trabajos revolucionarios, y para estorbarlos, ganó con dinero á algunos de los agentes de ínfima clase que empleaban los progresistas y encargó á varios sargentos de reconocida astucia que se fingieran dispuestos á sublevarse para enterarse concienzudamente del plan revolucionario.

         Por tan viles medios logró el gobierno descubrir una parte del plan de los progresistas y reducir á prisión á un buen número de entusiastas revolucionarios á los que hubiera fusilado indudablemente á no ser por el clamoreo de toda la prensa que protestó contra el castigo terrible que se pretendía dar á los problemáticos protagonistas de una revolución que estaba todavía en proyecto. En Barcelona no alcanzaron tanto éxito las protestas de la opinión, pues el sanguinario barón de Meer fusiló, casi sin formación de causa, á unos cuantos infelices.

         A pesar de las precauciones que adoptó el gobierno, los progresistas continuaron sus trabajos de conspiración, que dirigía en Madrid una junta presidida por Gómez Becerra, y eu la que se distinguía por su actividad y audacia el joven D. Ricardo Múñiz. En muchas ocasiones se vieron los conspiradores próximos á caer en manos de la policía, pero por fin consideraron ultimados sus trabajos y creyeron llegada la hora de llevarlos á la práctica.

         El general Zurbano era el encargado de iniciar la sublevación, y aunque los comités revolucionarios le prometieron muchos recursos, no le enviaron ninguno cuando llegó el instante de obrar, y el valiente guerrillero se lanzó al campo por su propia cuenta el 11 de Noviembre de 1844 al frente de veinte hombres, entre los que estaba su hijo don Benito.

         Equivalía este arrojo á una tremenda locura, y Zurbano era el primero en conocer que marchaba á una muerte cierta; pero uno de los individuos de la Junta de Madrid, revolucionario de lós que permanecen tranquilamente en su casa criticando los actos de los que exponen su vida, se había permitido dudar del valor del general en vista de que no quería iniciar el movimiento sin medios para ello, y tal sospecha bastó para que el pundonoroso Zurbano se lanzase á la lucha de cualquier modo para demostrar que no le arredraba el peligro.

         Uniéronse unos cuarenta hombres á los veinte que acaudillaba Zurbano, y éste, en vista de su escasez de fuerza, consultó si había ó no de seguirse adelante, y como la respuesta fuese afirmativa, la partida cayó sobre Najera apoderándose de las autoridades y fusilando á un espía del gobierno llamado Oribe, que se fingía progresista para vender á los sublevados.

         Zurbano, desde Nájera, dió el día 13 de Noviembre un manifiesto al ejército y á la milicia exponiendo todo el programa político de la revolución, que consistía en restablecer la Constitución de 1837 y dar el poder á Espartero. La partida recibió el refuerzo de algunos jóvenes, é inmediatamente tuvo que salir de Nájera, perseguida de cerca por las tropas del gobierno. En Torrecilla de Cameros encontró Zurbano á su hijo don Feliciano que le entregó una carta de Narváez, llegada poco después de efectuarse la sublevación, y en la cual el general, con lenguaje afectuoso, le excitaba á mantenerse fiel á la disciplina, y le anunciaba que estaba vendido por los suyos, y que el gobierno conocía todos sus trabajos, añadiendo, que si se alzaba en armas, no debía esperar cuartel.

         Zurbano, poco después de haber leído esta carta, se convenció de que la revolución había fracasado, y el día 16, después de pesadas y angustiosas marchas por la sierra, disolvió su partida quedándose únicamente con sus dos hijos, su secretario, su cuñado y algunos oficiales.

         El pequeño grupo aun tuvo que fraccionarse para evitar la persecución activa de las tropas del gobierno; pero á los pocos dias los dos hijos de Zurbano fueron hechos prisioneros en unión de algunos otros revolucionarios.

         La infeliz esposa de Zurbano marchó inmediatamente á Madrid para arrojarse á los piés de la reina cuando ésta salía de la iglesia de Atocha, suplicándola con conmovedoras frases que perdonase la vida á sus hijos, al menos por los grandes servicios que había prestado el padre en la guerra civil.

         — Se atenderá, se atenderá; — dijo Isabel con precipitación, queriendo terminar aquella dolorosa escena que turbaba su perenne felicidad.

         Y efectivamente, se atendió el ruego de la madre, pues el 26 y el 30 de Noviembre fueron fusilados en Logroño Benito y Feliciano Zurbano, Martínez, cuñado del general, y los oficiales Aguilar, Arandia, Baltanás y Herbias. Hay que hacer notar que don Feliciano Zurbano, que sufrió igual suerte que los sublevados, no era autor de otro delito que el de haber ido al encuentro de su padre para entregarle la carta de Narváez y algunos otros pliegos que le había confiado el general Orive, gobernador militar de Logroño.

         Entretanto, el general D. Martín Zurbano había conseguido ocultarse en un pajar en compañía de su inseparable amigo D. Gayo Muro, y allí permanecieron muchos días hasta que recibieron la visita de un clérigo enviado por el general Villalonga, el cual les ofreció dinero y pasaportes para marchar á Francia.

         Pero Zurbano supo entonces la ejecución de sus hijos, noticia que le produjo una inflamación cerebral, y decidido á matar ó á morir, se negó á fugarse, y nuevamente salió al campo á intentar otro alzamiento.

         No tardaron las tropas del gobierno en apoderarse de Zurbano y de Muro, y como éste en la marcha á Logroño intentara escaparse, fué muerto y conducido su cadáver sobre una caballería hasta la capital.

         Zurbano, al entrar en Logroño, marchando frío y serenamente junto al cadáver de su amigo, conmovió á todo el vecindario, que interiormente lamentaba el triste fin del valeroso soldado.

         Al marchar al lugar de la ejecución le dijeron que tuviera resignación, á lo que contestó con energía el general:

         — La tengo para la muerte quejamás me amedrentó; pero no para la conducta que conmigo se observa. Soy un general de la nación española y se me han negado las consideraciones que no se rehusan á un facineroso; se me han negado los consuelos de la amistad, y hasta se me prohibe despedirme de mi esposa; ¡esto no se hace ni entre sarracenos!

         Cuando las tropas que habían de fusilarlo formaron el cuadro, el general se descubrió y dirigiéndose á los soldados les gritó asi:

         — Soldados, servid á vuestra patria con honor, obedeced á vuestros jefes; jamás faltéis á vuestros juramentos; yo muero cumpliendo los míos. Soldados, ¡viva la reina! ¡viva la Constitución del 37! ¡viva la libertad!

         Zurbano se arrodilló sobre el mismo suelo manchado aún con la sangre de sus hijos y una certera descarga le dió instantánea muerte. Este hecho que ocurrió en 21 de Enero de 1845 causó tremenda impresión en toda España, que veía asombrada como la reacción no se detenía en su ansia de perpetrar asesinatos políticos.

         El gobierno de los moderados menudeaba las ejecuciones hasta el punto de parecer que tenía la vida de un hombre en menos que la del más insignificante animal. En el año 1844González Brabo y Narváez, fusilaron más de doscientos liberales y tal era el afán que sentían de persecución, que hasta el mismo Prim, á pesar de los servicios que había prestado al gobierno en Cataluña, estuvo próximo á ser víctima de la reacción, pues se le acusó de intentar el asesinato de Narváez. El fiscal de su causa pidió para el joven general la pena de muerte fundándose únicamente en indicios, pero el consejo de guerra le condenó á seis años de castillo y la madre del sentenciado consiguió por conducto de Narváez que la reina lo indultase.

         Prim, que por querer hacer su carrera con sobrada rapidez se había desacreditado por igual ante los moderados y los progresistas y que era considerado entonces como un joven fátuo, audaz y sin ideas fijas, no quiso permanecer en España donde le despreciaban los personajes más influyentes y obtuvo licencia para pasar al extranjero.

         A mediados de Noviembre y como en combinación con el movimiento efectuado por Zurbano, el general Ruiz, jefe del fracasado movimiento de Cartagena, entró en España con algunas fuerzas por la parte de Huesca dando al país una proclama en que se pedía la Constitución de 1837 y el restablecimiento de la milicia nacional.

         Inmediatamente la autoridad militar del distrito acudió á sofocar el movimiento, y los insurrectos fueron batidos, logrando repasar la frontera los principales comprometidos, librándose con ésto de una muerte cierta, pues el gobierno ordenó que fueran pasados por las armas todos los sublevados sufriendo tan triste suerte once patriotas que fueron hechos prisioneros.

         El gobierno de Narváez, como todos los gobiernos tiránicos, fundaba su marcha política en los informes de la policía, y de aquí que creyera con la mejor buena fé todas las noticias que inventaban sus esbirros para demostrar que trabajaban y ser remunerados por el gobierno. La policía hizo saber á Narváez que Espartero iba á desem 12 burcar disfrazado en las costas de España para autorizar con su presencia un alzamiento, y el sanguinario presidente del Consejo, sin pararse á considerar lo absurdo de tal noticia, se propuso exterminar á su rival pasando á todos los capitanes generales, con el carácter de muy reservada, una circular en la que se les prevenía que apenas aprehendiesen á Espartero, cuyo disfraz detallaba marcadamente, lo fusilaran sin contemplaciones de ningún género, pues ésta era la voluntad de la reina.

         Tan brutal orden demostraba la gratitud de que era capaz doña Isabel II, que sin ningún remordimiento firmaba la sentencia de muerte del caudillo á cuyo esfuerzo debía la corona. Pero hay que reconocer que tan embrolladas estaban las ideas en el cerebro de la reina y con tanta indiferencia miraba á aquellos mismos que la rodeaban prodigándola toda suerte de homenajes, que si alguien la hubiese presentado un decreto mandando fusilar al mismo Narváez lo hubiera firmado con igual facilidad.

         La discusión de la reforma constitucional en las Cortes fué, como ya dijimos antes, una clara demostración de lo mucho que predominaban en tal Asamblea las ideas reaccionarias. Las cuestiones políticas apenas si merecieron los honores de una seria discusión, y el principio de la soberanía nacional fué desechado por casi toda la Cámara, y hasta excitó sangrientas burlas por parte de los elementos clericales. Lo único que logró normalizar un tanto la discusión fué la necesidad de la autorización de las Cortes para que la reina pudiese contraer matrimonio.

         Tan enemiga se mostraba la Cámara de que la reina pudiera casarse sin permiso de las Cortes, que gran parte de la mayoría intentó separarse del gobierno en este asunto; pero el enérgico Narváez supo hacer que prevaleciera su imperiosa voluntad y al fin el artículo fué aprobado.

         El pensamiento del gobierno era casar ú doña Isabel con el conde de Trápani, hermano de su madre doña María Cristina, y por esto deseaba que las Cortes no interviniesen en el arreglo del matrimonio, pues conocía la antipatía con que los mismos moderados miraban á la ex-regente y á toda su familia.

         El 23 de Mayo de 1845 fué sancionada la nueva Constitución, y los moderados mostráronse satisfechos ante su obra, con la que des truían todo cuanto quedaba de las pasadas revoluciones. El jurado y la milicia popular quedaban suprimidos, así como también la poca autonomía administrativa que les restaba á los ayuntamientos y diputaciones, y las Cortes quedaban reducidas á un simple cuerpo consultivo renunciando por completo á su potestad legislativa.

         La Constitución de 1845 era la consagración del más completo absolutismo, sólo que éste en vez de residir únicamente en la persona del rey lo desempeñaban por igual la corona y el gobierno.

         El partido progresista, que conforme se sumía en la desgracia se mostraba cada vez más monárquico, declaró que aceptaba la Constitución de 1845 y que, como siempre, estaba dispuesto á sostener á la reina que tanto empeño mostraba en protegerá los moderados. Un partido que tan absurdamente procedía y que aceptaba todas las obras de la reacción no sentía rubor al apellidarse pomposamente progresista.

         Esta conducta resultaba tanto más absurda, cuanto que algunos de los mismos moderados que nada tenían de liberales, y entre ellos el humorístico poeta Campoamor, manifestaban lo reaccionaria que resultaba la nueva Constitución, condoliéndose especialmente de la supresión del jurado para los delitos de imprenta, reforma que tan tiránicamente coartaba el pensamiento. Pero el gobierno hacía caso omiso de las lamentaciones de sus correligionarios y tenia empeño en impedir que la prensa gozase la más leve libertad, pues de lo contrario se exponía á que el país por medio de los periódicos de oposición se enterase de todos sus despilfarres y arbitrariedades.

         Las reaccionarias Cortes, después de aprobar la reforma constitucional, tomaron varios acuerdos encaminados únicamente á extremar el despotismo de la situación.

         La venta de los bienes del clero fué suspendida fundándose en razones tan sólidas como que los clamores de la Iglesia habían afligido el ánimo de la reina y que era necesario dolar decorosamente al culto y sus ministros.» Fueron aprobados los decretos del ministro Mon sobre conversión de los créditos contra el Estado en títulos de la Deuda consolidada al tres por ciento, y se devolvieron al clero los bienes procedentes de la desamortización eclesiástica que no habían sido todavía enajenados.

         Esta última medida no produjo el efecto deseado por los moderados. Las gentes de Iglesia, siempre humildes con el poderoso y soberbias con el débil, mostráronse cada vez más insaciables conforme el gobierno extremaba sus concesiones, y no agradecieron el donativo que les hacía Narváez; deseaban todos los bienes enajenados por el decreto de Mendizábal, exigiendo además fueran castigados sus compradores.

         Como los moderados, gente práctica y atenta siempre al negocio, habían sido los únicos que se aprovecharon de las reformas de los progresistas, y la mayor parte de los bienes nacionales habían sido adquiridos por los prohombres del partido conservador, de aquí que la mayoría del Congreso se opusiera á las exageradas pretensiones del elemento clerical, poniéndose en pugna con María Cristina que daba todo su apoyo á la insaciable clerigalla.

         El marqués de Viluma y los diputados absolutistas mostráronse ofendidos por la tenaz resistencia de la mayoría moderada y abandonaron el Congreso, tachando de revolucionarios á Narváez y á los ministros.

         Apenas las Cortes suspendieron sus sesiones, la reina salió para Barcelona y las provincias Vascongadas, á pesar de la empeñada oposición de Narváez. Este comprendía la significación de tales viajes, en los cuales los personajes absolutistas, libres de la vigilancia del gobierno, influían en el ánimo de Isabel y arreglaban su casamiento con un hijo de don Carlos. Por esto se resistió tenazmente el general á autorizar dicho viaje; pero la reina, que ya iba siendo ducha en intrigas palaciegas, le presentó una certificación facultativa en la que le prescribían el cambio de aires como indispensable para la curación de los herpes, que ya entonces atormentaban á Isabel, y el general hubo de consentir mal de su grado.

         Entretanto, el ministro Mon realizaba en el ramo de Hacienda algunas reformas económicas, siendo de éstas la más importante el cambio del antiguo sistema tributario por el que hoy nos rige, el cual aunque defectuoso, es superior al que le precedió. El ministro de Hacienda estableció la contribución directa sobre inmuebles, cultivo y ganadería, suprimiendo las antiguas contribuciones de pajas y utensilios, frutos civiles, culto y clero, rentas provinciales y sus agregadas, subsidio industrial y de comercio, catastro, equivalente y talla, servicio de Navarra, donativo de las provincias Vascongadas, manda pía forzosa, cuarteles y derechos de sucesión.

         El producto de tan innumerables contribuciones sólo ascendía á doscientos ochenta y cuatro millones de reales y el impuesto directo producía trescientos millones, á pesar de que se carecía de una estadística exacta y muchos grandes propietarios dejaban de contribuir amparados por el caciquismo.

         Mon reformó además profundamente la contribución industrial y de comercio, impuso un derecho de hipotecas en favor del Estado sobre todas las traslaciones de bienes inmuebles, ideó una contribución sobro inquilinatos que había de producir más de seis millones de reales y desestancó el azufre, conservando estancados el tabaco y la sal. El impuesto de consumos fué extendido á las poblaciones de segundo y tercer orden, y el presupuesto de gastos fué calculado en mil ciento ochenta y cuatro millones de reales, cifra que en nuestros días se ha triplicado á causa de los incesantes y crecientes despilfarros de la monarquía.

         Como todas estas reformas venían á establecer nuevos impuestos y aumentar los que antes existían, fueron mal recibidas en los pueblos, dando lugar á numerosos motines que el gobierno reprimió con aquella ferocidad que le inspiraban todas las alteraciones del orden público.

         El comercio de Madrid protestó contra los nuevos impuestos cerrando las tiendas el 19 de Agosto y esto bastó para que el gobierno pusiera sobre las armas á toda la guarnición y el vecindario fuese víctima de falsas alarmas que sembraron la consternación en las calles. Como de costumbre, la policía dió gritos subversivos para perder á algunos patriotas tan entusiastas como inexpertos, y estas falsas demostraciones justificaron más de cien arrestos que los esbirros de la reacción hicieron en las calles.

         El gobierno necesitaba coronar el suceso con algún fusilamiento, pues estaba acostumbrado á restablecer el orden derramando sangre, aunque fuese de un sér inocente, y por esto un Consejo de guerra ilegalmente formado, pues Madrid no se hallaba en estado de sitio, sentenció á muerte á un sastre de veintidos años llamado Manuel Gil, acusado de haber tirado desde su buhardilla un ladrillo al gobernador de Madrid. No había más pruebas contra el joven que los informes de la policía y además éste negaba con bastante fundamento el desmán que se le atribuía, pero la infame sentencia se cumplió, y en la tarde del 21 de Agosto el infeliz Manuel Gil, que dejaba á su esposa y una niña de tres meses, fué fusilado en las afueras de la Puerta de Toledo.

         El general Mazarredo, capitán general de Madrid, creyó del caso publicar una alocución diciendo que el ejército había merecido bien de la patria por la victoria que acababa de alcanzar contra el revolucionario sastrecillo.

         El 15 de Setiembre volvieron á repetirse los desórdenes en Madrid, arrestando el gobierno á varios jefes y oficiales acusados de estar en relaciones con los conspiradores progresistas.

         Mientras el país demostraba con estas nerviosas agitaciones su profundo malestar, Narváez ejercía de dueño absoluto de la nación, y la reina en las provincias del Norte se ocupaba en curar sus herpes con suntuosas fiestas que pagaban los empobrecidos españoles.

         A mediados de Diciembre volvieron las Cortes á reanudar sus sesiones y el Senado fué constituido de real orden por el nombramiento de sesenta y cinco senadores que representaban fielmente, no al país, sino á los parásitos que le agobiaban, pues de ellos cuarenta y cinco eran generales y catorce obispos y arzobispos.

         Al abrir el Congreso sus sesiones, el reaccionario Castro y Orozco fué elegido presidente contra D. Joaquín Pacheco, que era el jefe de la oposición que se había formado en el seno del partido moderado con los elementos más ilustrados. Al constituirse el Congreso recibióse el acta de una elección parcial por la provincia de Salamanca en la que resultaban elegidos los progresistas Cortina y Cantero, procesados en tiempo de González Brabo, pero que habían sido absueltos en el mes de Octubre anterior, á pesar de lo cual la mayoría moderada del Congreso, procediendo arbitrariamente, rechazó el acta atropellando su legalidad indiscutible. Los moderados creían abatir con estos golpes á sus enemigos los progresistas, y lo único que hacían era alejarlos de los procedimientos legales empeñándolos más en los trabajos de conspiración.

         Por la misma época hubo gran agitación en el partido carlista, pues don Carlos María Isidro de Borbón abdicó su corona in partibus de España en favor de su hijo D. Carlos Luis, que temó el título de conde de Montemolín.

         Esta abdicación del viejo rey titular de los carlistas tenía por objeto facilitar el casamiento de Montemolín con Isabel II, proyecto que defendían algunos moderados, pero que repugnaba á Narváez, quien publicó una circular en la que no escaseaba las amenazas á los carlistas.

         Las innumerables intrigas de éstos en el asunto del casamiento produjeron gran agitación en el país, que ya no se ocupó más que de los proyectos matrimoniales de la reina. Las Cortes, á pesar de que la Constitución que ellas mismas habían aprobado les vedaba el intervenir en tal asunto, interpelaron al gobierno sobre el matrimonio de la reina, mostrándose contrarias al conde de Trapani que era el candidato más en auge en aquella época. La discusión de este asunto produjo la desunión en el seno del ministerio, pues mientras Mayans, Martínez de la Rosa y Narváez defendían á Trapani, los ministros Mon y Pidal le combatían enérgicamente.

         Las imposiciones de Narváez en todas las cuestiones de palacio eran tan continuas, que Isabel II acabó por aborrecer á su protector, y aconsejada por María Cristina, que quería librarse del general, le aceptó una dimisión que no había presentado, llamando inmediatamente al absolutista marqués de Viluma para que se encargara de la formación de uu nuevo gabinete.

         El marqués de Viluma, que á pesar de sus ideas absolutistas veía claramente la situación y conocía que no estaba el país para sufrir una reacción tan completa como la que deseaban él y sus amigos, se resistió á aceptar el poder; pero Cristina se encargó de disipar tales escrúpulos, y entonces el marqués llamó á Isturiz, Tejada, Isla Fernández, Roncali y Tacón, y les propuso la aceptación de las carteras ministeriales, encargando, además, la capitanía general de Madrid al barón de Meer, que era el militar más sanguinario de aquella época y el más aficionado á perseguir cruelmente á todo el que se mostrase partidario de la libertad.

         Iba á jurar este reaccionario ministerio cuando Narváez, á quien comenzaba ya á parecerle pesada la broma de la reina aceptando una dimisión que él no había presentado, se avistó con Isabel y María Cristina, dirigiéndolas tales amenazas, que la ex-regente se apresuró á deshacer todo lo hecho, obligando á Viluma á renunciar inmediatamente el encargo de formar gabinete.

         La ligera Isabel llamó inmediatamente á Narváez para conferirle de nuevo el poder; pero el general, que había logrado su deseo de imponerse y que quería dar una ruda lección á su insignificante soberana, se negó á ello, y aconsejó que se confiriera tal encargo al marqués de Miraflores, que de todos los prohombres del partido moderado era el más inútil al par que el más presuntuoso.

         El insignificante marqués constituyó su gabinete en 12 de Febrero, encargando á Isturiz de la cartera de Gobernación; á Arrazola de Gracia y Justicia; á Peña Aguayo de Hacienda; al genera! Roncali de Guerra, y de Marina al general Topete.

         La reina, que juzgaba á Narváez como hombre indispensable para el sostenimiento de su trono, quiso halagar al atrabiliario general con nuevos honores, y como esto no resultaba fácil, pues era ya capitán general y tenía toda clase de condecoraciones, inventóse una nueva dignidad nombrando á Narváez general en jefe del ejército, á pesar de que la nación estaba en paz. Isabel, al hacer tal nombramiento, apeló á las antiguas fórmulas del absolutismo, dando á Narváez el título de generalísimo de mis reales ejércitos, lo que provocó algunos rumores en el Congreso, á pesar de que la mayoría de los diputados eran furibundos reaccionarios. A los individuos del ministerio Narváez se les dieron altos cargos para amortiguar la amargura de una dimisión forzosa, y Martínez de la Rosa fué nombrado embajador en París.

         Miradores, sustituyendo á Narváez, no venia á hacer más grata la situación de España.

         Después de la tiranía de un déspota sanguinario, iba á sufrir el país las ridiculezas de un reaccionario inepto.

         _______________
   

      

   


   
      
         
            CAPITULO VII
   

            1846-1847
   

         

         El gabinete Miraflores. — Sus tendencias absolutistas. — Intrigas sobre el casamiento de la reina. — Escándalo parlamentarlo. — Caida del ministerio Miradores. — Vuelta de Narváez al poder. — Persecuciones contra la prensa. — Las jugadas de Bolsa. — Enemistad entre Cristina y Narváez. — Proyectos sobre Méjico. — Caída de Narváez. — Ministerio Isturiz. — Sublevación de Galicia. — El comandante Solís. — Conducta del general Concha. — Derrota de los insurrectos. — Heroísmo de Solís. — Sanguinarios castigos. — El traidor Rubín. — Barbarie del gobierno. — Tiránicas disposiciones de los capitanes generales. — Proyectos sobre el Ecuador. — El casamiento de la reina. — Candidatos á la mano de Isabel II. — Matrimonio de la reina con D. Francisco de Asís. — Vileza de éste. — Ministerio Sotomayor. — Actitud de los carlistas. — Su sublev ación en Cataluña. — El canónigo Tristany. — Su muerte y derrota de los carlistas. — Situación del país.
      

         Con
       la subida al poder del gabinete Miraflores, la nación entraba en un período lan absolutista en la esencia como en los procedimientos.

         La potestad monárquica lo absorbía todo, pues no era ya simplemente un poder ejecutivo, sino que legislaba más que las Cortes, las cuales estaban reducidas á un simple cuerpo consultivo que formaba el gobierno á su antojo, valiéndose de toda clase de corruptelas electorales.

         El espíritu reaccionario que dominaba en palacio tendía al restablecimiento del régimen absolutista, y si no trabajaba franca y decididamente por destruir el régimen liberal, era porque la opinión pública, tanto en España como en Europa, se oponía resueltamente á tales resurrecciones del pasado y su actitud asustaba á los moderados.

         El ministerio Miradores, al presentarse ante las Cortes, explanó un programa vulgar, diciendo que se proponía seguir la política del gabinete anterior y moralizar el país, frase hueca y sin sentido de la que tanto uso han hecho los poderes reaccionarios.

         La cuestión que en aquel entonces más agitaba los ánimos era el casamiento de la reina, y los elementos más moderados se inclinaban á favor del candidato conde de Trapani, conociendo que el matrimonio de éste con Isabel equivalía al triunfo del obsolutismo y la teocracia en España. Cristina, que como hermana del candidato y directora del movimiento reaccionario estaba muy interesada en favor de tal matrimonio, intrigaba en Palacio y decidía por conduelo del duque de Rivas, embajador de España en Ñapoles, que los reyes de las Dos Sicilias pidiesen para el conde de Trapàni la mano de Isabel II. A pesar de que estos manejos se llevaban á cabo con caráter secreto, trascendieron muy en breve á las Cortes, y aunque éstas vivían en vergonzosa dependencia del gobierno, no falló quien protestara contra tales intrigas, siendo D. Cándido Nocedal el que con más energía pidió que se hiciesen públicas las odiosas gestiones de Cristina Estas reclamaciones que hizo dicho diputado en la sesión del 16 de Marzo produjeron un verdadero tumulto en el Congreso, causando tal indignación en los semi-absolutistas de Pezuela, España y otros, que abandonaron el salón gritando que Nocedal atentaba contra las prorogativas sagradas de la reina y que ellos no podían autorizar tal con su presencia.

         El Congreso excitó al débil gabinote Miraflores á que mantuviese su independencia contra los que en Palacio intrigaban tan descaradamente, y le dió un voto de confianza; pero esto no impidió que Narváez, que ya empezaba á cansarse de aquel gobierno de mojiganga, se resolviera á destituirlo, para lo cual aconsejó á Isabel que obligara á Miraflores á presentar su dimisión.

         Cuando el sencillo marqués se presentó en Palacio á conferenciar con la reina, oyó con sorpresa de labios de ésta que era preciso disolver las Cortes.

         Miraflores repuso que era imposible aceptar semejante resolución por no ser constitucional; pero la soberana insistió y entonces el marqués presentó su dimisión y la de sus compañeros, que fueron inmediatamente admitidas.

         Esta manera de proceder injustificada y caprichosa era muy propia de una reina infantil que, según afirmaba después el mismo Miraflores, cuando estaba celebrando consejo interrumpía importan les discusiones para dirigir impertinentes preguntas á los ministros, y algunas veces llegaba á arrojarles á las narices bolitas de papel.

         Narváez, seguro de derribar del poder á Miraflores, tenía ya formado su gabinete, y de aquí que inmediatamente jurara en manos de la reina y tomara posesión del mando. El afortunado general se encargó de las carteras de Estado y Guerra, que ya ha13 bia desempeñado anteriormente; en Gracia y Justicia, entró D. Pedro Egaña, que era el más fiel instrumento de María Cristina; en Gobernación, don Javier de Burgos, y en Marina, Pezuela, el autor del alboroto parlamentario que sirvió de pretexto á la caída de Miraflores, quedando las demás carteras sin proveer por el momento.

         El primer acto del nuevo gobierno fué suspender las sesiones de las Cortes, y pareciéndole aun muy peligrosa la insignificante libertad de que gozaba la prensa, publicó una circular en la que se prohibía á los periódicos, bajo las más severas penas, «la suposición de malas intenciones en losados oficiales de los funcionarios públicos,» disposición inquisitorial que dió más impunidad á las bandas de ladrones encargadas de la administración del Estado.

         Esta circular acabó con toda la prensa de España, pues los periódicos progresistas y moderados libios suspendieron su publicación, quedando únicamente algunos libelos reaccionarios que defendían francamente el restablecimiento del absolutismo y las tropelías que llevaba á cabo el gobierno.
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